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EL ABORTO ES UHA FIGURA QUE APARECE DESDE LOS IHI" 

CIOS DE LA HUMANIDAD, Y QUE HA TENIDO UH TRATAMIENTO DISTIH" 

TO SEGÚN EL TIEMPO Y EL LUGAR DONDE SE ESTUDIE, 

LA PROBLEHÁTICA DEL ABORTO Y SUS CONSECUENCIAS, HA 

SIDO TEHA DE ARDUAS DISCUSIONES Y ESTUDIOS EH LA GRAH MAYO• 

R(A DE LOS PAISES DEL HUNDO, QUE HA PRODUCIDO UH TRATAMIENTO 

DISTINTO EH CADA UHO DE ELLOS, ACTUALHENTE, EH EL MUNDO, 

EXISTE UNA TENDENCIA HUY MARCADA HACIA SU DESPENALIZACIÓN AL 

DARSE CUENTA QUE SOH HÁS LOS BENEFICIOS QUE LOS PERJUICIOS -

A QUE ESTE COHLLEVAJ ES POR ESTO, QUE SE HA ESTABLECIDO LA -

LIBERTAD DE UHA HATERHIDAD COHCIEHTE, TENIENDO LA PAREJA LA 

POSIBILIDAD DE SÓLO TENER LOS HIJOS QUE DESEAN, PUDIENDO RE

CURRIR AÚN AL ABORTO PARA PODER CONSEGUIRLO (SIN IMPORTAR LA 

CAUSA), SIMPRE QUE SE REALICE DENTRO DE LOS TRES PRIHEROS H~ 

SES DE EMBARAZO Y EH UHA IHSTITUCIÓH CON EL PERSONAL M~DICO 

COMPETENTE, 

EN LA HISTORIA DE K~XICO, EL ARORTO HA SIDO REPRl

HIDO, E INCLUSO SAHCIOHADO POR LA LEY, COHO CONSECUENCIA PRi 

HORDIAL DE UNA ACTITUD RELIGIOSA Y HORALISTA DE LA SOCIEDAD, 



SIN COMPRENDER QUE LA PROHIBICIÓN DEL ABORTO SE HA COHVERTI" 

DO EH UH PROBLEMA QUE HA REBASADO A NUESTRO SISTEMA NORMATI" 

VO, Es POR ~STO, QUE FUE UNA INQUIETUD PERSONAL EL REALIZAR 

ESTE TRABAJO ENFOCÁNDOLO DESDE UH PUNTO DE VISTA NETAMENTE • 

SOCIAL, SIN QUE INTERVINIERAN LA MORAL HI LA RELIGIÓN, YA -

QUE ES UH PROBLEMA QUE AFECTA A LA COLECTIVIDAD Y QUE REQUI~ 

RE DE UNA PRONTA SOLUCIÓN, QUE CONSIDERO DEBE DE SER SU DES· 

PENALIZACIÓN) DEJANDO A LA CONCIENCIA DE LA PAREJA LA POSIBl 

LIDAD DE RECURRIR AL ABORTO O NO, EH VIRTUD DE QUE EL DERE·

CHO DEBE DE PROTEGER LOS INTERESES DE LAS PERSONAS, Y NO PR~ 

HIBIR EL ABORTO PROTEGIENDO MERAS ESPECTATIVAS DE VIDA, 



A P T U L O ¡, 

EL ABORTO Y SOC!EDAQ. 

f..) EL ABORTO Y SU HÍSTORIA, 

ABORTAR, SIGNIFICA PARIR ANTES DEL TIEKPO EH QUE -

EL FETO PUEDA VIVIR, SEGÚH EL DICCIONARIO,(!) ESTA ES UNA -

DEFINICIÓN QUE AUNQUE ES ACEPTABLE, EN T~RKINOS JURÍDICOS -

ENCONTRAREKOS QUE NO ES KUY ACERTADA, YA QUE HACE REFERENCIA 

A EL ABORTO DE UNA KANERA KUY GEN~RICA, SIENDO QUE PARA EL 

DERECHO Y OTRAS CIENCIAS, EXISTEN VARIADOS TIPOS DE AIORTOS

y DE KANIOBRAS ABORTIVAS DE UNA FORKA K~S ESPECÍFICA, QUE -

NO SON ABARCADAS POR DICHA DEFINICIÓN, 

PARA EL AUTOR ITALIANO FRANCISCO ANTOLISEl,(2) EL 

ABORTO ES • L' INTERRUZIONE INTENZIONALE DEL PROCESSO FISI~ 

2. - ANTOLISEJ, flUlllCeACo. "MOJUUl!e ~ V.,U.Uo Penal e", P<L'Lte Specia.t.e .Cj>_ 
mo 1, Van An.toruno G<.t<66ne Ect.<.tone~.<.one, MUitno l.ta
Ua. 1960, p82. 



-2-

LOGICO DlLLA:G·RAVIDANZA CON. LA CONSEGUENTE HORTE DEL .PRODOTTO 

DEL CONCEPIHENTÓ •, (Es LA INTERRUPCIÓN 1.MTENt10Ni.L: o'íii. PIÚ>~ 

CESO .FISIOLÓGICO DEL EMBARAZO CON LA CONSIGUIENTE MUERTE DEL 

" .. : '. ~' ', ' ' 

.. ; ~!} .; 

ADENTRÁNDONOS DE UNA MANERA MÁS ESPEcr~\cA;~H EL -

TEMA, DIREMOS QUE EXISTEN TRES SIGNIFICADOS QUE SE PUEÓEH A· 

PLICAR A LA PALABRA ABORT0:( 3) ll EL 0BST~TRICOJ 2) EL ~{DL 

. co LEGALJ 3) EL JURÍDICO DELICTIVO, 

l) EH 0BSTETRICI~, POR ABORTO SE ENTIENDE LA EXPUL 

SIÓN DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN CUANDO NO ES VIABLE, ES • 

DECIR, HASTA EL FINAL DEL SEXTO MES DE EMBARAZOJ LA EXPULSIÓN 

DEL PRODUCTO EH LOS TRES ÚLTIMOS MESES DE EMBARAZO, SE LE DE• 

NOMINA PARTO PREMATURO, POR LA VIABILIDAD DEL PRODUCTO, 

ESTE CONCEPTO DESDE UN CIERTO PUNTO DE VISTA, VE· 

REMOS QUE ES MÁS AMPLIO QUE EL CONCEPTO JURÍDICO DELICTIVO,· 

POR QUE AQUEL NO TOMA EH CUENTA COMO ESTE, LA CAUSA DEL ABO& 

TOJ ES DECIR, EL CONCEPTO OBSTlTRICO DENOMINA AL ABORTO TAN• 

TO AL ESPONTÁNEO POR CAUSAS PATOLÓGICAS, COMO EL PROVOCADO,· 

EL TERAPlUTICO O EL CRIMINAL, 

UNA DEFINICIÓN MÁS PRECISA, ES LA QUE NOS DA EL C~ 

LEGIO AMERICANO DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA, QUE NOS DICE_ 

QUE ABORTO ES LA EXPULSIÓN O EXTRACCIÓN DE PARTE O TODO EL • 

PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN ANTES DE QUE PESE 500 GRAMOS O HA• 

YA COMPLETADO 20 SEMANAS DE GESTACIÓN,(~) 
'· - GóÑZALEZ VE LA VEGA, FJUIJ1c.iAco. "Vuecho Penal Mulcano• , Lob de.li. 

U>b, Ed.i.tolL.i.a.l Po'WÚI, 2~ón, MWco l9U, pp 128, 12°9. 
4,-~ ~jNj¡~·~;; 1 ~úmuo 2565, Ci.u.da.d Un-'veM<.tM.ia, MéUco, MOJJo -
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2) PARA LA MEDICINA LEGAL,(DJSCIPLINA QUE PONE AL 

SERVICIO DEL DERECHO LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS Y LAS ARTES "~

DICAS), LIMITA LA NOCIÓN DEL ABORTO A AQUELLOS QUE PUEDEN •• 

SER CONSTITUTIVOS DE DELITO; ES DECIR, A LOS PROVOCADOS, A • 

LOS QUE SE ORIGINAN EN LA CONDUCTA INTENCIONAL O !"PRUDENTE_ 

DEL HO"BRE, LA "EDICINA LEGAL NO ATIENDE NI A LA EDAD CRONOL~ 

GICA DEL FETO NI A SU APTITUD PARA LA VIDA EXTRA UTERINA O • 

VIABILJDAC, SIENDO LA DEFINICIÓN "As CLASICA LA EXPULSIÓN •• 

PREMATURA"ENTE PROVOCADA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN, IND~ 

PENDJENTE"ENTE DE TODAS SUS CIRCUNSTANCIAS DE EDAD, VIABJLI" 

DAD Y AÓN DE FOR"ACJÓN REGULAR, 

3) LA DEFINICIÓN JuRfDJCO LEGAL ES LA NOCIÓN DEL • 

DELITO, QUE PRESENTA VARIANTES EN LAS DIVERSAS LEGISLACIONES 

DEL MUNDOJ ALGUNAS REGLA"ENTAN O DEFINEN LA INFRACCIÓN, EN· 

TENDIENDO POR ELLA LA MANIOBRA ABORTIVA, SIN FIJARSE DIRECTA 

MENTE EN QUE DE O NO POR CONSECUENCIA LA MUERTE DEL FET~ (EA 

TE ERA EL SJSTE"A QUE UTILIZABA EL (ÓDIGO PENAL "EXICANO DE· 

1781), OTRAS LEGJSLACJORE!;, ENTRE ELLAS LA "EXJCANA VJGENTf,. D~ 

FINEN AL ABORTO POR SU CONSECUENCIA FINAL, POR LA "UERTE DEL 

PRODUCTO O FETO, LA "ANIOBRA ABORTIVA SERA UN SUPUESTO DEL • 

DELITO, ESTE ES EL SJSTE"A "AS SINCERO Y RACIONAL, POR QUE • 

LO QUE •• DESEA TELEOLÓGJCAMENTE EL ABORTADOR O LA ABORTADO" 

RA, SALVO CASOS DE EXCEPCIÓN, ES LA "UERTE DEL FETO, YA QUE 

~STE ES EL OBJETIVO DEL DELITO; EN ~L RADICA LA INTENCIONALl 

DAD Y NO EN LA "ANIOBRA ABORTIVA QUE SIMPLEMENTE ES EL MODO 

DE EJECUCIÓN DEL PROPÓSITO. NÓTESE OUE EN ESTA EXPLICACIÓN,· 
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HEMOS EMPLEADO LA PALABRA FETO EH SU SENTIDO MÁS AMPLIO (EK· 

BRIÓN, HUEVO O FETO), 

UNA CIRCUNSTANCIA QUE CONSIDERO DEBE OE QUEDAR HUY 

CLARA POR CONSIDERARLA DE IMPORTANCIA, ES QUE LA IHTERRUP~ 

CIÓN DEL EMBARAZO DEBE DE TENE~ POR EFECTO INMINENTE LA MUE& 

TE DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN, YA QUE SI EL FETO POR ALGj[ 

NA CIRCUNSTANCIA NO LLEGARA A MORIR, NO SE TIPIFICARÍA EL D~ 

LITO DE ABORTO, SINO QUE SOLAMENTE HABR(A UN PARTO PREMATURO, 

HACIENDO OTRAS CONSIDERACIONES, DEBEMOS ACLARAR QUE 

LA NOMENCLATURA CORRECTA DEL DELITO DE ABORTO, DEBERÍA DE SER 

LA DE DELITO DE fET!CIDIO (MUERTE DEL PRODUCTO o DEL FETO), • 

PERO COMO LA PALABRA ABORTO ES HÁS MANEJABLE Y ES LA QUE NOS 

DA UNA MEJOR IDEA DE LO QUE ES ESTE TIPO DELICTIVO, ES POR E· 

LLO QUE CONTIN~A EN LA ACTUALIDAD TOMÁNDOSE COMO V~LIDA DICHA 

ACEPCIÓN. 

EN CUANTO A LA HISTORIA, DIREMOS QUE SI DESAND~RAMOS 

(STA, LLEGAR(AKOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL ABORTO HA SUFRIDO 

TRANSFORMACIONES JUR(DICAS INCRE(BLES EN EL DEVENIR DEL TIEMPO 

Y EN DISTINTOS LUGARES. EH EL PRINCIPIO DE LA HUMANIDAD, TENIA 

UNA IMPUNIDAD ABSOLUTAJ CON POSTERIORIDAD, UNA PENALIDAD EXAGi 

RADA Y, EN LA !POCA PRESENTE, ATENUACIÓN DE LA SANCIÓN, POR 

QUE NO DECIRLO, EXISTE UNA TENDENCIA MUNDIAL MUY 

(PRINCIPALMENTE POR PAISES ALTAMENTE DESARROLLADOS O DEL PRI·• 

HER HUNDO), A DECLARAR LA IMPUNIDAD EN CIERTOS ABORTOS EFECTUA 

DOS CON EL CONSENTIMIENTO DE LA MADRE (AUNQUE EXISTEN PAISES • 
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QUE REQUIEREN TA"BltN EL COHSEHTl"IEHTO DEL PADRE O TUTOR), 

EsT~ TO~ERAHCIA NO ES SINO PRODUCTO DE LA EVOLUCIÓN SOCIAL --

TAN PUJANTE; Q~E DIA COH DIA VIVl"OS, 

SI AHALIZA"OS EL PROBLEMA DEL ABORTO ATRAVts DEL --

TIEMPO, NOS DAREMOS CUENTA CLARAMENTE QUE ES UH PROBLEMA TAN 

ANTIGUO CO"O LA HU"AHIDAD "ISMA, YA QUE HA EXISTIDO A LA PAR 

DE fSTA DESDE SUS INICIOS, 

LAS ANTIGUAS CIVILIZACIONES UTILIZABAN AGENTES ABOA 

TIVOS Y TtCNICAS VARIADAS PARA ABORTAR, DE UNA "ANERA MUY CO

MÚN, ESTO HA TRAIDO COMO RE"IMl~EHCIA QUE EH ALGUNAS TRIBUS -

AÚN SE ACOSTUMBRE EH LA ACTUALIDAD, TRAUMATIZAR EL VIENTRE-

ABULTADO DE UNA MUJER PARA QUE tSTA ABORTE, 

EN LA ANTIGUA MESOPOTAMIA DECÍAN QUE ~COSTARSE CON

DUCÍA A AMAMANTAR•, PESE A QUE CONOCÍAN ALGUNOS MtTÓDOS ANTI-

CONCEPTIVOS MUY RUDIMENTARIOS, SE DABAN CASOS DE EMBARAZOS NO 

DESEADOS Y POR ENDE EL ABORTO CONSENTIDO POR LA MADRE ERA FR! 

CUENTE, EH LAS LEYES ASIRIAS SE CASTIGABA EH FORMA POR DE"As 

RIGUROSA, A TAL GRADO QUE SI UNA MUJER SE HAC(A PRACTICAR EL 

ABORTO, COMPROBADO (STE, SE LE DABA "UERTE, EH EL l"PERIO H.L 

TITA, EL CÓDIGO ESTABLECIÓ LA PROHIBICIÓN DEL ABORTO¡ LA PENA 

CONSISTIA EN UNA MULTA MAYOR PARA LAS "UJERES LIBRES QUE PARA 

LAS ESCLAVAS,(S) 

S. - REYNOSO CERVANTES, LCUJ. '.'.il ~ .!!!! ert6oque MuUUi.l.c.{pl.i.MM:o" , 

Eá.itoJU4l u.N.A.M., J' ed.c:clón, tü.uco 19&0, pp 83 y 84. 
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EN LAS LEYES DE LA ANTIGUA !NDIA,(S) Etl EL CÓDIGO 

DE MANÓ, CUANDO UNA MUJER DE CASTA HUY ELEVADA CAfA EN FALTA 

CON UN HOMBRE DE CASTA BAJA, SE DABA MUERTE AL HIJO, YA FUERA 

~STE POR UN ABORTO PROVOCADO, O POR EL SUICIDIO DE LA HADREJ 

A TODAS LUCES SE DEJA VER QUE SE TRATABA DE UN TIPO DE ABORTO 

OBLIGATORIO, CON LA FINALIDAD ~E MANTENER LA PUREZA DE LAS 

CASTAS ELEVADAS, CASTIGANDO SEVERAMENTE LA INFIDELIDAD DE LA 

MUJER COMETIDA CONTRA su CASTA. Asf HISHO, EN LOS LIBROS Ve--

DAS, EL ABORTO SE CONSIDERABA COMO UN GRAN PECADO COMPARABLE 

AL HOMICIDIO DEL MARIDO O DE UN BRAHHAN SABIO, (]) 

EL CÓDIGO DE HAMURABf, CASI 2000 AROS ANTES DE CRI~ 

TO, CASTIGABA EL ABORTO CON PENAS ECONÓMICAS, 

SOS PODfAN LLEGAR HASTA LA MUERTE, 

EN ALGUNOS CA 

Los ASIRIOS y BABILONIOS TAHBl~N LO CASTIGABAN CON 

PENAS ANALOGAS, Y LOS EGIPCIOS SE PREOCUPARON ADEM~S POR LA • 

PROTECCIÓN DEL EMBRIÓN ATRAV~S DE LAS LEYES,(S) 

EN EL DERECHO PENAL AZTECA, EL ABORTO ERA CASTIGADO 

CON LA MUERTE, QUE SE APLICABA TANTO A LA MUJER QUE ABORTABA, 

COMO A LA PERSONA QUE LE AYUDABA, YA QUE SE CONSIDERABA (A DL 

FERENCIA DEL DERECHO ROMANO) COMO UN DELITO QUE AFECTABA A LA 

COMUNIDAD, (g) 

6, - GONZALEZ VE LA VEGA, FlUUlcUco. "VMedto Penal Mex..iC41to", Eá«olr..ial -
Poll.IUÚt, 22' edición, Méx.tco 191&, ppY22 y h.t.g, 

1.- MMAJIEZ V~l OLMO, .E!VUque. "PolWC4 !J.~ !!!f Abo1t.to•, Colec
uon MeruaJMO, B.u.bao EApañ.a 1975, p 13. 

&. - TRUEBA OLIVARES, Eugen.to. "El Abo!Lto", Ed.ltado pOll to. EAcueto. de Ve
.techo de to. Un.ive.th~ Au.<onoma de Guanajuo..to, Mé.x.ico 1918, 
p ll y 32. 
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EN GRECIA, SALVO CIERTAS PROHIBICIONES, EL ABORTO E• 

HA ACEPTADO CON UNA EXTRAORDINARIA NATURALIDAD, SE HABLABA DE 

SU PRACTICA DE UNA MANERA HUY NqRMAL, Y NO SE LE CONSIDERABA • 

COHO DESHONESTO; ES HAS, ERAN PART(DARIOS DEL ABORTO CON LA 

FINALIDAD DE CONTROLAR LOS NACIMIENTOS, PREFERENTEMENTE, EN 

LAS CLASES ECONÓMICAMENTE D~BILES, EN ALGUNAS CIUDADES GRIEGAS 

COMO EN GORTYNA EL ABORTO PROVOCADO POR LA MADRE SOBRE Sf MIS• 

MA SE CASTIGÓ COMO UNA OFENSA A LA POTESTAD DEL PADRE; EN ATE• 

NAS CIERTAMENTE HASTA LA ~POCA DE lYSIAS, NO ERA CASTIGADO, 

SdLAHENTE HASTA UNA ~POCA TARDf A, EN TEDAS FUE SEVERAMENTE CA~ 

TIGADO Y EN ~ILETO SE APLICABA LA PENA CAPITAL, (lQ) 

EN ROMA, SEGÚN MOMMSEN,Cll)EN LOS PRIMEROS TIEMPOS • 

SE CONSIDERABA AL ABORTO COMO GRAVE INMORALIDAD, HAS EN LA (

POCA REPUBLICANA Y EN LA PRIMERA DEL IMPERIO, NO SE CONSIDERA• 

BA COHO DELICTUOSA DICHA ACCIÓN; EN LAS LEYES ROMANAS SE LE •• 

PERMITfA AL MARIDO PRACTICAR EL ABORTO DE SU MUJER COMO DERIVA 

CIÓN DEL CONCEPTO PATRIMONIAL SOBRE LOS HIJOSJ AS( MISMO, NO • 

ERA DELITO PARA LA MADRE EL PROCURARSE UN ABORTO, DADO QUE EL 

PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN SE CONSIDERABA PARTE DE ELLA, POR • 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE ACCESIÓN DEL DERECHO PRIVADO DE 

QUE LO ACCESORIO SIGUE A LO PRINCIPAL; ES DECIR, SI LA MUJER • 

ABORTABA VOLUNTARIAMENTE, HO HACIA OTRA COSA QUE DISPONER DE • 

SU PROPIO CUERPO, (lZ) PERO CASTIGABAN A LAS MUJERES QUE EN FOA 

9. • "Encúlopea.ia JUJl..Úú.co. OMEBA", Tomo 1, EciUo!Wll B~bUoglUi6,;ca. A~gen.t.:!:_ 
na., Bueno.s A.l-te.4 AJ1gen.t.ind, 1968. 

10. - CUELLO CIJ.clll, EugMio. "Tr.U T.,..,, ~. Bo~ch Cua ed.i..tolWll, --
8<11tceto1ut C.pell14/V$5, p 9 ~ 10. 

11. - REYNOSO CERVl.NTES; Lui.4. Op.u C«. p 84. . 
12. - JJJl.ENfZ HUERTA, U<VUano. " El Vel<-t:o _ae AboM.o, C-uA<..i del penACllll.U!n

.to ClMic~ ", ConjV.enci.a. 11<.c.J:a.áO. en el. ZNACIPE el 15 ae abíül 
ae f977, p 20 ; y PAVl.ÍN VASCONCELOS, F<ar.C<Aco, "Lecuonu de-
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KA DOLOSA Y SIENDO CASADAS, SE PROCURASEN UH ABORT~ SlEKPRE 

CUANDO EL ESPOSO SE QUEJARA DE ELLO, YA QUE ENTONCES SE COHSL

DERABA COKO OBJETO DEL DELITO LA LESIÓN DEL DERECHO QUE-TENIA 

EL ESPOSO SOBRE LA PROLE Y FAKILIA QUE ESPERA,ll 3 ) 

HASTA LA lPOCA DE SEVERO, NO SE LE SOKETIÓ SAN" 

CIÓH PENAL, AUNQUE INVOCANDO PARA ELLO LA LEY DEL ENVENENA·· 

KIEHTO, LA PENA QUE SE IKPONf A ERA LA DE TRABAJOS FORZADOS EH 

LAS KIHAS PARA LOS PLEBEYOS, Y LA CONFISCACIÓN DE LA KITAD DE 

SUS BIENES Y DESTIERRO PARA· LOS PATRIARCAS, PERO ADEK'S EH Ak 

GUHOS CASOS SE APLICABA HASTA LA PENA CAPITAL EH CASO DE QUE 

KURIESE LA KUJER A CAUSA DE LA PROVOCACIÓN DEL ABORTO,Cl 4l 

DURANTE LA lPOCA DE VIGENCIA DEL DIGESTO, LA KUJER 

QUE ABORTABA ERA CASTIGADA CON EL DESTIERRO, SI ES QUE EL A· 

BORTO LO COKETfA CONTRA LA VOLUNTAD DEL KARIDOJ YA CON POSTE· 

RIORIDAD JUSTIHIAHO Y SUS SUCESORES, ESTIGKATIZAROH REITERADA 

KEHTE LA PROVOCACIÓN DEL ABORTO, INSPIRADOS E INFLUENCIADOS • 

POR LAS IDEAS CRISTIANAS DE ESE TIEKPO,ll5l 

CON tL CRISTIANISMO, COMENZÓ A TOKARSE EL ABORTO 

COMO UH VERDADERO DELITO, SALVO QUE EL DERECHO CANÓNICO, SAL· 

PICADO CON LAS TEORIAS ANÍMICAS, DISTINGUIÓ ENTRE FETO AHIKA· 

Vuec.ho Pe.nat", Eeú-<o.wit PolVUÚl, 5' ed.iuón, llWcc 1915,pH' 
13. - CAllRAllCA V TIWiITW, Raúl. "Vuecho Penal. Me.tiCAJto", Eá.Uo-«a.l Po-

.uúa, 15' Ea.tetón, íleu.co J9!6, p rrr;---
14. - W.GGIORE, G;iu.eppe. " Vuec.ho ~ " Tomo 1V, Ecú.to!Wll Tem-W, 4' 

M.i.Uén, Bogo<:a Colomb<o. 1955, pp 131 IJ 1J9. 
1 S. - CUELLO C~LOll, Eugen.<o. " ~ ~ Penal.u ", Opu.1 C.U. p 11. 
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oo Y FETO JNAHÍHADO <LA ANIHACJÓH SE··coNsJDERA EL HOHENTO EN 

QUE ENTRA EL ALHA DENTRO :01'.i..c'ue~PO HUHANO). PARA ESTABLECER 

LA DISTINCIÓN, SE DEC(A QUE E~ EHBRIÓN SE ANIHABA DE SEIS A • 

DIEZ SEHANAS DES.PUtS DE LA CONCEPCIÓN, SEGÚN EL SEXOJ CUANDO 

EL ABORTO CAUSABA LA PRIVACIÓN DEL FETO PROVISTO DE ALHA (ANL 

HADO), LA PENALIDAD ERA LA HUERTE, EN VIRTUD DE QUE LA CITADA 

ACCIÓN CONDENABA AL LIHBO UN ÁNIHA NO REDIHIDA POR LAS AGUAS 

DEL BAUTISHOJ DE NO SER AS(, LAS PENAS ERAN INFERIORES. NORHAJ.. 

HENTE DE CARÁCTER PECUNIARIO, SALVO EN LAS PARTIDAS EN LAS • 

QUE SE DESTERRABA AL QUE PROVOCABA EL ABORTO, EN UNA ISLA POR 

CINCO AROS, 

Ett LA ANTIGU~ LEGISLACIÓN DE ESPARA, EL fUERO JUZGO 

LLEGÓ A CASTIGAR CON LA HUERTE, CEGUERA, AZOTES Y PENAS PECU· 

NIARIAS LOS QUE QUITABAN LA VIDA A SUS HIJOS YA FUERA ANTES 

O DESPUtS DEL NACIHIENTO, AS( COHO A LOS QUE PROPORCIONARAN • 

HIERBAS ABORTIVAS, (16) 

As( HJSHO, SEÑALARt QUE ENTRE LOS AÑOS 65 Y 80 DES• 

Puts DE CRISTO APROXJHADAHENTE, APARECE EN SIRIA UNA OBRA LLA 

HADA "LA DIDACHE O 0JDASCALIA", CONSIDERADO POR ALGUNOS COHO 

EL PRIHER ESCRITO CRISTIANO QUE SE DICE FUt ESCRITO POR LOS • 

DOCE APÓSTOLES DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, EN LA CUAL SE JN• 

CLUYE BAJO EL SEGUNDO HANDAHIENTO DE LA ENSEÑANZA, EL PRECEP· 

TO •rú NO DEBES PROCURAR EL ABORTO•, CON LO CUAL SE CONOENABA 

lSTE DELITO, Y QUE SIRVIÓ COHO BASE PARA LA IDEOLOG(A CATO· 

16.- WÍll.o VI, T.úu.t.o 111, Leye.o 1 y 7; c.aado po.t CUELLO CALON, Eug~a. 
"VVlec.ha Pe~ PM.te E•peUa.l, Tomo Jl, Vol. 2, Bo•ch CMa
Eíkta.W?L:=14· EcUuón, Ba-tcelona E•paila 1910, p 528. 
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LICA QUE HA PERDURADO POR HÁS DE SIGLO Y HEDIO, 

EH EL ANTIGUO DERECHO ALEHÁN, SE CONSIDERABA AL A· 

BORTO CDHO UNA FORMA DE HECHICERÍA O COHO UH CRIHEN ESPECIAL 

OE HOHICIDIOJ(l]) ASÍ MISMO, DURAHTE LA VIGENCIA DE SUS LE• 

YES PAGANAS, EL ABORTO, CUANDO ERA COHETIDO POR UN EXTRARO,

SE LE CONSIDERÓ COHO UN DAHO DE CARÁCTER PATRIMOHIAL,<lB) 

EH LA LEY VISIGOTORUH, SE CONSIDERABA IHPÍO E INFA 

HE ANIQUILAR LA PROPIA DESCENDENCIA, Y SE CASTIGABA CON LA -

MUERTE O LA CEGUERA A LOS QUE lffTERYINIERAff EN UN ABORTO, LA 

LEX BAIUVARIORUH, POR INFLUJOS DE LA IGLESIA, DISTINGUÍA EN• 

TRE FETO ANIMADO E INANIMADO; A AQU~L, LO CASTIGABA COHO HO• 

HICIDIO, Y A ~STE, CON MULTA DE CUARENTA SOLIDl,(jg) 

DURANTE LA ETAPA DE LA EDAD ~EOIA, ~STA fUE CARAt• 

TERIZADA POR UNA TENDENCIA HOY HARCADA HACIA LA PUNIBILIDAD• 

MUY EXAGERADA POR LA PRÁCTICA DEL ABORTO, IDEOLOGÍA QUE FU~

HUY SEGUIDA POR LA GRAN MAYORÍA DE LOS PAISES Y CORRIENTES 

DEL ORBE, Y FUERON REALIZADOS EN DICHA ~POCA UN SIN N~HERO -

OE ESCRITOS, ENCÍCLICAS, LEYES, TRATADOS, OBRAS, CONCILIOS,· 

ETC; TODOS ELLOS INFLUENCIADOS DE UNA MANERA HUY DIRECTA Y • 

POTENTE DEL (RJSTIAHISHO Y EN ESPECIAL DE LA (GLESIA CATÓ •• 

LICA, QUE ERA LA QUE DETENTABA EL MANDO EH DICHA ETAPA, Y QUE 

17. • Gi(~CIA RAMIREZ, Svi.gio. " Cuu.üanu C.W.U.olÓq~ca.! !J. Pena.tu Con·
.t""Pol<Áneil4 ", CuadeMa lla. 6, ECiüAda poJt il IHACIPE, zr-r:: 
UCÁ.On, Me.t-tcc 1984, p 105. 

11.- CUELLO CALOll, Eugen.ic. "~IS!!!!!!~·. Opw. CU. p 12. 
19.- ldem , p IZ. 
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LUCHÓ Y CONTINÚA HACl.~NDOLO, POR QUE NO EXISTAN ABORTOS EN EL 

HUNDO, YA QUE LO CONSIDERAN COHO UN PECADO, 

EN EL SIGLO XVII! SE INICIÓ UN EN~RGICO MOVIMIENTO 

INTELECTUAL EN CONTRA DE LA SEVERA PENALIDAD DEL ABORTO, PERO 

EL PENSAMIENTO DE BECCARÍA EN TORNO AL INFANTICIDIO, HIZO PO· 

SIBLE EN EL ABORTO LA ATENUACIÓN DE SU PENA, 

EL MOVIMIENTO DEL ENCICLOPEDISMO AL LAICISAR LAS 

INSTITUCIONES, ACABÓ CON LA TESIS RIGORISTA DE ASIMILAR EL A• 

BORTO AL HOMICIDIO, Y ASÍ HISHO ADMITIÓ DENTRO DE AQUEL DELI• 

TO, LA MODALIDAD PRIVILEGIADA, PARALELA A LA DEL INFANTICIDIO, 

DE MOTIVACIÓN Y DE HONRA, (20) 

LA M~XIHA DUREZA EN EL TRATAMIENTO DEL ABORTO QUE • 

REG 1 STRÓ EL DERECHO MODERNO , FUE EN EL fRANC~S, YA QUE EN 

EL (ÓDIGO NAPOLEÓNICO, CONFORME A SUS POSTULADOS IHPERIALIS·-

TAS, EXTREMÓ EL RIGOR HASTA CASTIGAR CON LA GRAVE PENA DE RE

CLUSIÓN SIN DESCRIMINACIÓN ALGUNA, TANTO AL ABORTO CONSENSUAL, 

COMO AL VIOLENTO, NO RECONOCIENDO TAMPOCO PRIVILEGIO ALGUNO A 

LAS MOTIVACIONES DE HONRAJ SISTEMA QUE NO SE MODIFICÓ SINO -

HASTA ~STE SIGLO, (21) 

YA DENTRO DEL SIGLO XIX, LAS SEVERAS PENAS ESTABLE

CIDAS CONTRA EL ABORTO, QUEDAN PR~CTICAHENTE REDUCIDAS A PE• 

20, - QUINTAi/O RIPOLLES, .A1UJJn.io. "Ctitio 11! V<Vleoho ~", Pall.te f!pe~ 
Tomo 11, EctUado PM :c;¡-¡¡e:vti<:a de VeJte o PM.vado, Mad!Wi -
E!paila, 1963, p 73. 

21. - ldem, p 73. 
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NAS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD POR PARTE DE LAS AUTORIDADES -

CIVILES COMO REGLA GENERAL, DENTRO DE NUESTRO SIGLO, Y COMO -

CONSECUENCIA DE LOS GRANDES MOVIMIENTOS QUE SE REGISTRAN EN -

EL HUNDO, Y LA PUJANTE SOCIEDAD TENDIENTE HACIA EL DESARROLLO 

Y EL ABUSO EN LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LA MUJER, LAS PENAS -

CON RESPECTO AL DELITO DE ABORTO, SE VAN REDUCIENDO DE UNA HA 

NERA HUY SIGNIFICATIVA, HASTA LLEGAR AL MOMENTO EN QUE ALGUNOS 

PAISES OPTARAN POR DESPENALIZARLO¡ SITUACIÓN E IDEOLOGÍA QUE -

DÍA CON DÍA VA COBRANDO MAS AUGE DENTRO DE LA COMUNIDAD INTER

NACIONAL, 

8) EL ABORTO EN LA SOCIEDAD ftEXICANA, 

SE DICE QUE EL ABORTO ES UN FENÓMENO SOCIAL, SE TO

MA LA DECISIÓN Y SE COMENTA CON LAS AHIGAS, O SE CUENTA EL -

PROBLEMA A LAS AMIGAS O A LA FAMILIA, Y EN CONJUNTO SE TOMA -

LA DECISIÓN, 

EN CUANTO A LAS REPERCUSIONES QUE SE PODRÍAN LLAMAR 

SOCIALES, SE ENCUENTRAN LAS CONSECUENCIAS QUE EL PAÍS Y SU D~ 

SARROLLO SUFREN AL VERSE LESIONADA LA ECONOKIA POR LOS GASTOS 

OUE OCASIONA LA ATENCIÓN K(DICA A LAS MUJERES QUE PADECEN AL

GUNA COMPLICACIÓN DEL ABORTO KAL REALIZADO; LA FALTA DE PRO-

DUCCIÓN DE LA MUJER QUE QUEDA PENDIENTE AL SER INTERNADA, LAS 
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EROGACIONES QUE EL PODER JUDICIAL AUNADAS A LA PtRDIDA DE 

TIEHPO, TIENE QUE SUFRIR AL ENFRENTARSE ANTE UN PROBLEHA QUE 

TODOS LOS DfAS TIENE QUE ATENDER, EL CUAL VA CRECIENDO RAPl

DAHENTE Y AL QUE TODAV(A NO SE LE HA PUESTO EL INTERtS NECE

SARIO PARA ENCONTRARLE UNA SOLUCIÓN ADECUADA. ESTO, ES LO -

QUE SUCEDE COMUNMENTE EN PAISES COMO EL NUESTRO, EN EL CUAL 

DESDE EL DEVENIR DE SU HISTORIA, EN TODOS LOS TIEMPOS HA HAli 

TENIDO UNA POSTURA DE PENALIDAD AL DELITO DE ABORTO, PROHl-

BltNDOLO POR LAS LEYES; SITUACIÓN QUE HA SIDO UN REFLEJO DE 

LA CULTURIZACIÓH QUE LOS CONQUISTADORES DE ESTAS TIERRAS E

JERCIERON SOBRE NOSOTROS, QUE AL ARRAIGARSE DE UNA MANERA 

HUY REACIA DENTRO DE LA POBLACIÓN, POR SER UN PA(S ALTAMENTE 

RELIGIOSO, HA MANTENIDO su POSTURA ATRAvts DE VARIOS SIGLOS 

SIN CAMBIARLA, AUNQUE A ÚLTIMAS FECHAS HA HABIDO LA POSIBILi 

DAD DE HACERLO, ADOPTANDO UNA POSTURA HAS LIBERAL, 

CONSIDERO QUE EL ABORTO AÚN NO HA SIDO DESPENALIZA 

DO EN NUESTRO PA[S, POR QUE LOS ARGUMENTOS QUE HASTA AHORA -

SE HAN ESGRIMIDO EN CONTRA DE SU DESPENALIZACIÓN, HAN SIDO -

EMPAPADOS DE IDEAS MORALISTAS Y RELIGIOSAS, IGNORANDO QUE ES 

UNA NECESIDAD SOCIAL QUE D[A CON D[A AVANZA A PASOS AGIGANTA 

DOS, QUE ES MAS IMPORTANTE QUE LA SATISFACCIÓN DE LAS BUENAS 

CONCIENCIAS DE LOS MEXICANOS. ESTO, SI PUDIERA LOGRARSE, 

SERÍA UN PASO IMPORTANTE, YA QUE TRAER(A CONSIGO BENEFICIOS 

DE CARACTER SOCIAL Y ECONÓMICO PARA LA SOCIEDAD Y EH ESPE-

CIAL PARA LAS MUJERES MEXICANAS, PUES ESTA MEDIDA LES PERMl

TIR[A TENER UH MAYOR CONTROL SOBRE SUS CUERPOS, UH MARCO HAS 

AMPLIO PARA DECIDIR CUANDO PUEDEN Y CUANDO DESEAN TENER UH -
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HIJO, Y LA LIBERTAD PARA PARTICIPAR EN·HAYOR GRADO EN LAS AC

TIVIDADES ECONÓHICAS, POL(TICAS Y SOCIALES. DEL. PA(S, 

EN M~XICO, LAS ESTAD(STICAS HANEJAN COHO CAUSA PRl

HORDIAL ADUCIDA POR LAS HUJERES QUE LLEVAN A CABO LA DECISIÓN 

DE PRACTICARSE UN ABORTO, EN PRIHER T~RHINO, EL NÚHERO EXCESL 

YO DE HIJOS, EN SEGUNDO, LA HALA SITUACIÓN ECONÓHICA QUE --

PREDOMINA EN LA FAHILIAJ ES EVIDENTE QUE AHBAS DEBEN ESTIMAR-

SE DE UNA HANERA CONJUNTA, DADO QUE LO PRIMERO INVOLUCRA POR 

LO GENERAL A LO SEGUNDO, ~ QUE EN NUESTRO PAÍS ES CLARO QUE 

ES MAYOR LA POBREZA QUE LA OPULENCIA, 

LAS HUJERES MEXICANAS QUE M'S FRECUENTEMENTE RECU-

RREN AL ABORTO, SON: CASADAS O QUE VIVEN EN UNIÓN LIBRE, EL 

65%, CATÓLICAS EL 86%, MADRES DE NUHEROSOS HIJOS EL 70%, DE -

26 A 40 AROS EL 53%, DE BAJO NIVEL EDUCATIVO EL 68%, DE INGR~ 

SOS FAMILIARES INSUFICIENTES O PRECARIOS EL 76%, AMAS DE CASA 

EL 49%, DEDICADAS A LOS SERVICIOS O A LA INDUSTRIA EL 19%,< 22 > 

OTROS ESTUDIOS COINCIDEN EN QUE LAS PRINCIPALES RA-

ZONES QUE ADUCE LA MUJER PARA DECIDIRSE AL ABORTO, EN ORDEN -

DE IHPORTANCIA, SON: NÚMERO EXCESIVO DE HIJOS EL 52%, LA HALA 

SITUACIÓN ECONÓMICA EL 27%, DESAVENIENCIAS CONYUGALES EL 12%, 

OCULTACIÓN SOCIAL EL 6%, PROBLEHAS PROFIL,CTICOS O TERAPEÚ 

TICOS EL 3%. Los ABORTOS PERHITIDOS POR LA LEY DAN APENAS EL 

22. - HERREIU. MORO, )U411 AlbeJtto. " g Abolú:o .!!!! En6oquc MuU.Uti.ocipüna.
Jtio•, OpUA CU. p 41 • 
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3,5% DE LOS ABORTOS INDUCIDOS, LO CUAL .ARROJA UN ABRUMADOR -

96,5% DE ABORTOS JLEGALES;(23J 

EN JULIO DEL AÑO PASADO, SE EFECTUÓ UNA ENCUESTA -

POR 770 TRABAJADORAS DEL IKSS, QUE LABORAN EN 12 CL(NJCAS 

DEL VALLE DE M~XICO, PARA CONOCER LA PREVALENCIA DE USO DE -

K~TODOS ANTICONCEPTIVOS, SE ENCONTRÓ QUE EL 34% ERAN NULIGE~ 

TAS, EL 21.6% TEN(AN UN HIJO, EL 19.2% DOS HIJOS Y EL 25,2 

TEN(AN TRES O HÁS HIJOS, EL 84,7% DE LAS PACIENTES, HAB(AN -

TENIDO CONOCIHIENTO DE PROGRAMAS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

POR PARTE DE ALGUNA INSTITUCIÓN DE SALUD, Y EL 15.3% NO, EL 

65,8% HAB(AN RECIBIDO ALGUNA PLÁTICA RELACIONADA CON LOS PRQ 

GRAMAS, Y DE LAS QUE LO CONOC(AN, EL 58.1% INDICÓ QUE LO CO

NOCIÓ O SUPO DE ~LEN EL IMSS,12 4 1 

VISTAS ESTAS ESTAD(STICAS, SE CONCLUYE QUE LAS CA-

RACTER(STICAS DE LA MUJER QUE ABORTA SUS RAZONES PARA ELLO 

NOS DEMUESTRAN QUE, A DIFERENCIA DE LO QUE SUELE PENSARSE, -

NO ES LA MUJER DE "HALA REPUTACIÓN" LA QUE ACOSTUMBRA REcu--

RRIR AL ABORTO, SINO LA MADRE DE FAMILIA CUYA SITUACIÓN ECO

NÓMICA Y SOCIAL LE IMPIDE MANTENER Y EDUCAR UN NUEVO HIJO, 

LAS HUJERES QUE DECIDEN HACERSE UN ABORTO, PUEDEN 

HACERLO CON IGUALES DAÑOS PSICOLÓGICOS PARA RICAS Y POBRES;-

PERO EN LAS RICAS LOS PRACTICAN H~DICOS HAS O HENOS COHPETEH 

23.- ldem p 42 y 41. 

24.- ldem p 42. 
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TES, Y EN LAS POBRES LO HACEN COHADROHAS, BRUJOS, PARTERAS O 

ELLAS POR SUS PROPIAS MANOS SE LO PRACTICAN, ENFRENT,NDOSE -

COMO CONSECUENCIA DE ~STO, A VERDADEROS RIESGOS DE MUERTE 

A DAÑOS PERMANENTES A SU SALUD, 

Es PROBABLE QUE AÚN CONOCIENDO LOS PROCEDIMIENTOS 

ANTICONCEPTIVOS, LA MUJER MEXICANA NO HAGA USO DE ELLOS Y SL 

GA RECURRIENDO A LA PRÁCTICA DEL ABORTO, DEBIDO MÁS QUE NADA 

A SU IRRESPONSABILIDAD SEXUAL Y A SU FALTA DE EDUCACIÓN, PUES 

PREFIEREN ENFRENTARSE AL PROBLEMA DE UN EMBARAZO INDESEADO -

YA CUANDO ~STE SE HA INICIADO, QUE UTILIZAR LAS T~CNICAS AN

TICONCEPTIVAS PARA PREVENIRLOS, No OBSTANTE, ESTA POSTURA -

PUEDE SER MODIFICADA ATRAV~S DE PROGRAMAS EDUCATIVOS EN EL -

ÁREA SEXUAL,< 24 BIS) 

EL ABORTO EN M~XICO ES UN PROBLEMA DE (NDOLE MORAL 

DE LO CONTRARIO CONSTITUIR(A PARTE ESENCIAL DE TODO PROGRAMA lE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR, TAL COMO SIEMPRE HA ESTADO PRESENTE 

EL CONTROL INDIVIDUAL DE LA NATALIDAD, 

EH LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS, ALREDEDOR DE VINTJCUATRD -

PAISES HAN PROMULGADO LEYES TENDIENTES A PERMITIR EL ABORTO 

POR RAZONES DE SALUD FfSICA O MENTAL DE LA MUJER, CUANDO 

EXISTAN RIESGOS PARA LA VIDA O LA SALUD DEL FETO, EH CASO DE 

EMBARAZOS PROVOCADOS POR UNA VIOLACIÓN O INCESTO, O POR RAZQ 

HES DE (NDOLE SOCIAL o SOCIOM~DICA; ESTO, HA LLEGADO A SER 

D(A CON D(A MÁS COMÚN POR LA EVOLUCIÓN OUE HAN IDO ALCANZAN-

24 bu, - ldem, p 46. 
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DO LAS SOCIEDADES EN TODOS LOS ASPECTOS¡ POP EJEMPLO, SE HA -

LLEGADO A CONOCER QUE EL ABORTO PRACTICADO EN LOS PRIMEROS 

TRES MESES DE EMBARAZO, ES SENCILLO, HUY BARATO Y SEGURO. DE 

LA INFORMACIÓN OBTENIDA RECIENTEMENTE EN EL HUNDO OCCIDENTAL 

SOBRE CASOS FATALES DEBIDOS AL USO DE LA PÍLDORA Y A LA PRÁC

TICA DI!. ABORTO (LEGAL), SE DESPRENDE QUE, PARA UNA MUJER HA-

YOR DE 40 AÑOS, SERÍA "AS SEGURO ABORTAR CADA DOS SEMANAS --

QUE USAR ANTICONCEPTIVOS ORALES¡ ES POR ESTO, ADEMÁS DE Hu-

CHAS OTRAS RAZONES FUNDADAS, QUE NUESTRO PAÍS DEBERÍA DE ANA-

LIZAR A FONDO SU POSTURA DE CONTINUAR PENALIZANDO EL ABORTO, 

PERO DESDE UN PUNTO DE VISTA NETAMENTE SOCIAL SIN QUE INTER-

VINIERA NI LA MORAL NI LA RELIGIÓN,< 2S) 

CJ EL ABORTO EN EL DERECHO CANÓNICO, 

COHO YA SE MENCIONÓ CON ANTERIORIDAD, EN LA EDAD -

"EDIA FUE CUANDO EXISTIÓ LA MAYOR REPRESIÓN POSIBLE A LA 

PRÁCTICA DEL ABORTO, Y ~STO SUCEDIÓ POR LA GRAN INFLUENCIA -

QUE DESARROLLÓ LA IGLESIA Y LAS RELIGIONES EN EL HUNDO ENTE-

RO, DURANTE ESA ~POCA, HUBIERON HUCHAS LEYES, ESCRITOS Y 

CONCILIOS QUE LO REPROBARON, COHO POR EJEMPLO LA (ARTA DE 

BARHABAS, LOS (ONCILIOS DE ELVIRA Y ANCYRA, LOS CÁNONES DE -

SAN BASILIO, ETC, QUE NO ESTRAREHOS AL ESTUDIO DE NINGUNO DE 

25. - HfRJ1fRA MORO, 1UJJJI AtbeMo. "El Abouo Un En6oque llu.Uuli.u • .ipLi.114-
JL.io", Op~ CU. pp 43y4r,-- -
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ELLOS EN VIRTUD DE SER INTERHINABLES EN NÚHERO, 

ffABLAtfoO .DE UNA HANERA'HAS ESPECIFICA SOBRE LA 1-

DEOLOG{A Y PRACTICAS DE LA IGLESIA, DIREHOS QUE EN LO REFE

RENTE A LA REPRESIÓN DEL ABORTO, TIENE FUNDAHENTAL IMPOR

TANCIA LA DISTINCIÓN ENTRE FETO ANIMADO Y FETO INANIMADO, -

YA QUE SI SE PRODUCÍA EL ABORTO DE UN FETO INANIMADO, NO 

EXISTÍA EL ABORTO PARA LA IGLESIA, NO HABÍA NADA, YA QUE C.Q. 

HO NO TENÍA ALHA, NO ERA CONSIDERADO COMO UN SER HUHANO, S.l 

TUACIÓN QUE CAMBIABA AL CONTRARIO CUANDO EL FETO ERA ANIHA-

DO O YA TENIA ALHA, POR QUE LO CONSIDERABA INMORAL Y LO RE-

PRIHÍAo SEGÚN LA BIBLIA ( Exooo, CAPÍTULO 22, VERSICULOS -

22 Y SIGUIENTES), Y LAS DOCTRINAS DE ARISTÓTELES Y DE PLI--

MIO, ACEPTADAS POR LOS ESCRITORES ECLESIÁSTICOS Y POR LAS -

COLECCIONES CANÓNICAS, ERA PRECISO CIERTO TIEHPO DESPU~S DE 

LA CONCEPCIÓN, PARA OUE EL SEHEN LLEGADO AL ÚTERO SE FORHA

SE COHO UN CUERPO PARA RECIBIR EL ALMA, CONVIRTl~NDOSE EN -

FETO ANIHADO; ESTO, SE CREfA TENIA LUGAR 40 DfAS DESPU~S DE 

LA CONCEPCIÓN PARA LOS VARONES Y 80 PARA LAS HEHBRAS, ( 2SJ 

LA FILOSOF(A TRADICIONAL CATÓLICA, SOSTIENE QUE -

LO QUE HACE QUE UN ORGANISHO SEA UN SER HUHANO ES ~L ALHA -

ESPIRITUAL, Y QUE ESTA ALHA COHIENZA A EXISTIR EN EL HOHEN

TO DE SU "INFUSIÓN" EN EL CUERPO, l CUÁNDO ACONTECE TAL IN

FUSIÓN ?, AL EFECTO HAY 2 TEORfAS QUE NO SON PRODUCTO DEL -

CAPRICHO TEOLÓGICO, SINO OBSERVACIONES SERIAS EN HATERIA DE 

26, - CUELLO CALON, Euge11.<o. "hu T""'1J Pena.tu" , Op<LJ CU. p 1Z. 
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EHBRIOLOG!A ( 27> .Y SON:. LA .TEOR[A DE LA ANIHACIÓN fNHEDIATA -

(QUE ES LA HÁS ACEPTADA POR LOS PENSADORES CATÓLICOS DE HOY), 

Y LA TEOR[A DE LA ANIHACIÓN MEDIATA O RETARDADA, 

LA TEOR[A DE LA ANIHACIÓN MEDIATA O RETARDADA, NO -

ES OTRA SINO LA DOCTRINA DEL HILOHORFISHO QUE SOSTUVIERON A-

R 1 STÓTELES LOS ESCOLÁSTICOS, AL AFIRHAR QUE TODO CUERPO -

SE COHPONE DE HATERIA Y FORHA", SANTO TOHÁS, EL TEÓLOGO HÁS -

GRANDE DE LA IGLESIA, SUPUSO QUE NO HAY UN SER HUMANO EN EL -

VIENTRE HATERNO DURANTE LAS PRIMERAS ETAPAS DE LA PREílEz, Di 

CIENOO QUE EL ALMA HUMANA ERA lNFUNOJDA EN EL CUERPO, SÓLO 

CUANDO EL FETO COMENZABA A TENER FORMA HUMANA, EN SUHA, SÓLO 

HAY ALHA CUANDO EL CUERPO COMIENZA A TOMAR FORMA HUMANA Y A -

POSEER LOS ORGANOS BÁSICOS HUMANOS, ESTA DOCTRINA FU~ ACEPTA

DA POR LA IGLESIA CATÓLICA DE MANERA OFICIAL, EN EL CONCILIO 

DE VIENA EN EL ARO 1312, Y SOSTENIDA CON TAL BRfO QUE DURANTE 

SIGLOS LA IGLESIA PROHIBIÓ A SUS FIELES BAUTIZAR EL PRODUCTO 

DE CUALQUIER NACIMIENTO PREMATURO, SI NO MOSTRABA POR LO HE-

NOS CIERTOS RASGOS O FORMA HUMANA, POR QUE SI NO, SIGNIFICABA 

QUE NO TENfA AÚN ALMA, ESTE CRITERIO NOS LLEVAR[A A PENSAR 

QUE ES POSIBLE LA PRÁCTICA DEL ABORTO CUANDO SE LLEVE A CABO 

DURANTE LAS PRIHERAS SEMANAS DE GESTACIÓN, YA QUE COHO EL FE-

TO NO TIENE FORMA HUMANA NI ALMA, NO SE TRATA DE UN SER HUHA-

NO, ESTA IDEOLOG[A ADOPTADA POR LA IGLESIA, CAMBIÓ CON EL 

TIEHPO HACIA LA OTRA TEOR[A, APARTIR DE LA POSIBILIDAD DEL EA 

Z1.- VONCEEL S.J., JoJeplt F. "El abouo en Un Mundo Camb.lan.te, V<.!cu.lió11-
I n.t:VUt.aCÁ.onal". A Pi.en.o Sol, EclU:o!Ual EUempoJtaJteo~. Mex,.(.CO, 
1972, p 51 y úg. 
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TUDIO DE LOS EHBRIONES ATRAV~S DEL HICROSCOPIO, Y CONOCIHIEN

TOS NUEVOS DE EHBRIOLOG[A, YA QUE SE DEHOSTRÓ CJENTfFJCAHENTE 

QUE APARTJR DE LA D~CJHA SEHANA DE EHBARAZO APROXIHADAHENTE,

EL FETO YA TIENE TANTO LA FORHA, COHO TODOS LOS ÓRGANOS DE UN 

SER HUHANO, LO ÚNICO QUE SUCEDERÁ DURANTE LOS RESTANTES SIETE 

Y HEDJO HESES, SERÁ DESARROLLARSE Y CRECER, 

LA TEOR(A DE LA ANIMACIÓN !UHEDIATA, NOS DICE QUE -

DESDE EL HOHENTO HISHO DE LA CONCEPCIÓN, EL ALHA YA ESTÁ PRE-

SENTE EN EL CUERPO, Y SE VAN DESARROLLANDO CONJUNTAHENTE EN -

EL VIENTRE AHBAS, AHORA Bl~N, SI DESDE EL HOHENTO DE LA CON-

CEPCJÓN YA HAY UN CUERPO HUHANO POR HICROSCÓPJCO QUE ~STE SE~ 

EL ABORTO NO SERÁ PERMISIBLE POR QUE TAHBl~N DESDE EL PRINCJ-

PIO TIENE ALHA SEGÚN ESTA TEORfA, 

EL DERECHO CANÓNICO DEFINE AL ABORTO COHO EL EJEC--

TIO FOETUS HUHANI IHHATURI EX UTERO HATRIS (EXPULSAR DEL SENO 

HATERNO AL FETO HUHANO JNHADURO), l 2Bl AHORA BJ~N, Et1 LA TERH.l 

NOLOG(A CANÓNICO-MORAL, COHD DELITO DE ABORTO SE ENTIENDE LA 

EXTRACCIÓN DEL ÓVULO FECUNDADO, O DEL EHBRIÓN, O DEL FETO VI

VO NO VIABLE;( 2g) ES DECIR, PARA ELLOS ÓVULO FECUNDADO ES EL 

T~RHJNO USADO PARA INDICAR EL PRODUCTO RESULTANTE DE LA CON-

CEPCJÓN DESDE SU FECUNDACIÓN HASTA LA SEGUNDA SEHANA DE EHBA-

RAZO; EMBRIÓN INDICA EL MISMO PRODUCTO DE LA SEGUNDA SEMANA A 

LA CUARTA Y SEGÚN ALGUNOS AUTORES LLEGA HASTA LA OCTAVA SEHA-

21.- MAGGIORE, G-lo.6eppe. "VVtecho Penal", Opu.1 CU. p 140. 
29. - GACETA OFICIAL DEL ARZOBISPADO VE MEXICO. " Vechwtc<,ón del E~üeopd 

do Mexicano Sobn.e. el Rupeto a la. vidá.11 NwneJt.o 15, Me.u.e.o, --
1975, pp 9 y 'º· 
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NA, FETO INDléA EL PRODUCTO DESDE.'LA ¿'u¡R~f-S~~~~A' HASTA EL -

PARTO) y FETO NO VIABLE, ,ES EL° FETO ¿:~~: N'o'Es'°cú"z·'DE'-· VIVIR'' 

FUERA DEL CLÁUSTRO HÁrERNo; ÁÓH AP~ICANDO Lo/'~EDIOS ~~s MO

DERNOS PARA QUE PUEDÁ.'sOBREVÍ~IR CÜN .f'fro': NO ES VIABLE SALVO 

CASOS EXTRAORD 1 MAR i os/ HAS~A 'ü ~E~TO 'HES COMPLETO), 

EN EL CóDIGO DEL DERECHO CANÓNICO, EL ABORTO DIREC-

TO ESTÁ PREVISTO COHO UN DELITO CONTRA LA VIDA (y LO CONSIDE-

RA COMO EL HOMICIDIO DE UN INOCENTE), EN EL CANON 2350 PÁRRA-

FO !• NOS DICE: LOS QUE PROCURAN UN ABORTO, INCLUSO LA HADRE, 

INCURREN SI EL ABORTO SE VERIFICA EN EXCOMUNIÓN LATAE SENTEN-

TIAE (AUTOHÁTICAHENTE} RESERVADA PARA LA GENTE ORDINARIA; Y -

SI SON CLfRIGOS, DEBEN ADEMÁS SER DEPUESTOs,C 30I EN LO CON-

CERNIENTE A LOS COLABORADORES EN LA REALIZACIÓ• DE ESTE DELI" 

TO, DEBE TE!lERSE PRESEtHE LO ESTABLECIDO EN EL CArlOrl 2209 JU]! 

TAMENTE CON EL CANON 2231, ESTO ES, LOS QUE Erl VIRTUD DE CO· 

HdN ACUERDO CONCURREN SIHULTÁ~EA Y FISICAHENTE, ASf COHO LOS 

QUE SIN SU COOPERACIÓN NO SE HUBIESE COMETIDO EL DELITO, IN-

CURREN EN LA CENSURA DE EXCOMUNIÓN COHO PRINCIPALES COAUTORES 

Y CÓMPLICES, 

LA DOCTRINA HORAL DE LA IGLESIA, HA REPROBADO CONS· 

TANTEHENTE EL ABORTO TERAPfUTICO, AS( COHO EL ABORTO EUGENf

SICO YA QUE MANIFIESTA QUE LA COMPASIÓN QUE PUEDE SER LA CAU-

SA PARA ABORTAR, NO DEBE DE SER UN INSTRUMENTO DE MUERTE, YA 

QUE DEBE AFRONTARSE CON VALENTIA EL PROBLEMA DE UN HIJO ANOR-

30, - LAllVROVE VlAZ, Gv.Mdo. " PoU-Uca. CMm<ruii del Abo.úo" , Bo•th CaJa 
EdU:otiat, Ba.r.oelona. E•paila 1976, p 145. 
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MAL, PUESTO QUE LA PROCREACIÓN DE SERES HUMANOS NO DEBE DE E

QUIPARARSE A LA CRÍA DE GANADO FINO O DE PURA RAZAo( 3l) 

LA IGLESIA CATÓLICA NOS DICE QUE SÓLO Dios ES EL 

DUEÑO DE LA VIDAJ Y EL MANDAMIENTO DEL SEÑOR ES FORMAL EN UN 

• NO MATARAS·. y POR LO TANTO, PARA LA IGLESIA LA VIDA HUMA-

NA DEBE SER PROTEGIDA y FAVORECIDA DESDE su COMIENZO y EN ro-

DO SU DESARROLLO, QUE PROVOCAR EL ABORTQj Y POR LO HtSH01 DES-

PENALIZARLO O FACILITARLO ES UH ATENTADO CONTRA LA DIGNIDAD 

DE LA PERSONA, ES ALGO TOTALMENTE OPUESTO A LA NATURALEZA HQ 

HANA 1 ES ANTISOCIAL E INHUMANO, ES UNA ACCIÓN COBARDE CONTRA 

UN INOCENTE QUE NO TIENE POSIBILIDAD DE DEFENDERSE, 

LA LEY RABÍNICA DEL TALMUD, QUE ES LA ENCICLOPEDIA 

DE INTERPRETACIONES ERUDITAS DE LA LEY DE Mo1s~s. DICE QUE 

• SI UNA MUJER TIENE GP.AN DIFICULTAD AL DAR A LUZ A SU HIJO,-

SE PERHtTE DESTRUIR AL HIJO PARA SALVAR LA VIDA DE ELLA; SI -

LA CRIATURA HA SACADO LA CABEZA O LA HAVOR PARTE DEL CUERPO,-

YA NO PODRÁ SER DESTRUIDA PARA SALVAR A SU HADRE POR QUE UNA 

VlDA NO DEBE SER SACRIFICADA POR OTRA·. Esto NOS LLEVA A UNA 

CLARA INTERPRETACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE ES POSIBLE Y PERMI-

TIDO EL ABORTO HASTA ANTES DEL PARTO, PERO UNA VEZ COMENZADO 

DE NACIHIENT01 LA VIDA DEL NINO ES SAGRADA Y HO DUEDE ATEN--

TARSE CONTRA SU VIDA, ( 32l 

31.- REYNOSO CERVANTES, L.W.. "El Abolt-to Un En6oque Mu~C!J't..U!aJUo ", 
Opu.6 C.ü. p 95. 

32. - CARRANCA Y RIVAS, Raúl. " El VIUlmO. Penal", edftoM.a.l Pol!JlÚ4, J' e.d.<.
c.cón, Méx..<.co 1912, p 406. 
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EN LA ACTUALIDAD, NO TODOS LOS GRUPOS RELIGIOSOS -

ESTÁN EN CONTRA DEL ABORTO, COMO LA SOCIEDAD PROTESTANTE DE -

LOS ESTADOS UNIDOS QUE TIENE GRAN INFLUENCIA SOBRE NUESTRO -

PAfS VECINO, YA QUE EN 1961 APROBARON LA PRÁCTICA DEL ABORTO 

EN ARAS DE LA SALUD DE LA MUJER, fUERON LOS BAUTISTAS NORTEA

MERICANOS QUIENES EN 1968, SE DECLARAN ABIERTAMENTE EN FAVOR 

DEL ABDRTO QUE SE PIDA Y SEA HECHO DURANTE EL PRIMER TRIMES--

TRE DEL EMBARAZO, PERO ADMITI~NDOLO DESPU~S DE ESTE T~RMINO,

SÓLO POR INDICACIÓN M~DICA, <33 > 

Asf MISMO COMO HAY PENSADORES CANÓNICOS IMPORTANTES 

EN CONTRA DEL ABORTO, EXISTEN ADEMÁS GRANDES ESTUDIOSOS RELI

GIOSOS COMO EL RABINO R, MARGOLIES, < 3 ~J DOCTOR EN flLOSOFfA , 

QUE NOS DICE LAS SIGUIENTES PALABRAS 'HE PARECE QUE LA MENTE 

VERDADERAMENTE CIVILIZADA ENCONTRARÁ DIFICIL IMAGINAR UN PE-

CADO MÁS GRANDE QUE CONDENAR A UNA CRIATURA DESVALIDA A UNA 

VIDA DE DEFORMIDAD PERMANENTE O AL HUNDO CREPUSCULAR DEL BA-

RRIO BAJO Y DEL ORFERINATO, O AL AMBIENTE FRIO DE UN HOGAR -

EN EL QUE NO ES DESEADO, SI SE VA A HABLAR DE PECADO, TEN- -

DRfA QUE SER EN ~STE SENTIDO 

DENTRO DE LA IGLESIA CATÓLICA, ENCONTRAMOS QUE LA_ 

MAYORIA DE LOS PAPAS HAN REALIZADO ENCfCLICAS Y ESCRITOS, 

TENDIENTES EN GENERAL A REPRIMIR OE UNA HANEP.A MUY DURA AL A 

&ORTO, Y A EQUIPARARLO CON EL HOHICIDIOJ PERO DESDE MI MUY -

33:- CARRANCA Y RIVAS, RllÚl. "El V1U!m4 PeJial", Up~ C.U. p 40>. 

34. - ldMI, p 407, 
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ESPECIAL PUNTO DE VISTA, CONSIDERO QUE MUCl!AS·VECES Es;os .. cR.L 

TERIOS QUE SON ADOPTADOS POR LA IGLE~.1-A, :;NO so~ HAOA\'.coNVIN

CENTES Y SI SON SUMAMNTE INHIBITDRl.DS ¡;f¡¡~}~~'.:¿~Í~~fL!' ;SE
.. -.. -?;.:?··-: :;Gf~ ·,:~·:: 

GUIDORES, -'' . ~' -. . : '· ::. ~ .. ' ·.<: .. · 
·.·;;·. ,.! 

.:,<-~ 

TOHANDO EN CONSIDERACIÓN LO PLASHADO ANTERIORHENTE, 

EHPAPADOS CON LA PROBLEHÁTICA ACTUAL, LLEGÁHOS A LA CONCLU

SIÓN DE QUE LA IGLESIA A ESTAS ALTURAS SIGUE Y SEGUIRÁ REPRO-

BANDO AL ABORTO, CON LO QUE DEDUCIREMOS QUE PREFIERE TAL VE4 

A LA NIÑEZ FAH~LICA Y ABANDONADA, QUE TRUNCAR ALGO QUE ES SIH 

PLEHENTE UNA ESPERANZA DE VIDA, 

0) EL ABORTO EN LA LEGISLACIÓN DE CHIAPAS, 

EL ABORTO EN LA LEGISLACIÓN DE CHIAPAS, CONTINUÓ -

CON LA TRADICIÓN LEGISLATIVA DE TODO EL PAÍS HASTA ANTES DE 

1938, REGULANDOLO DE MANERA SI HILAR QUE EL DISTRITO FEDERAL Y 

LOS ESTADOS, Ho FU~ SINO HASTA 1938, QUE ESTABLECIÓ LAS PRI-

HERAS EXCEPCIONES AL DELITO DE ABORTO, QUE FUERONJ EL ABORTO 

POR VIOLACIÓN, O QUE SE PUSIERA EN PELIGRO LA VIDA DE LAMA

DRE; ADEMÁS DE QUE COHO UNA EVOLUCIÓN EN SU DERECHO Y TOMAN

DO LA VANGUARDIA LEGISLATIVA DEL PAfS, ATENUÓ LA PENALIDAD -

DEL ABORTO REALIZADO POR UNA MUJER POR ESCASOS RECURSOS ECO-

NÓMJCOS, UNA FAHILIA NUMEROSA, POR QUE EL PRODUCTO SUFRIERA-

ALGÚN TIPO DE ENFERMEDAD HEREDITARIA GRAVE O TARAS, Y PARA~ 
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VITAR LA DESHONRA, 

EL CóDIGO PENAL DE CHIAPÁS DE 1984, EH RELACIÓN CON 

EL ABORTO ESTABLEC(A LO SIGUIENTE: 

•,,, ARTICULO 278,· No ES PUNIBLE EL ABORTO CUANDO 

EL EMBARAZO SEA CONSECUENCIA DE VIOLACIÓN, SI ~STE SE VERIFI· 

CA DENTRO DE LOS 90 DIASA PARTIR DE LA CONCEPCIÓN Y CUANDO LA 

HADRE EMBARAZADA CORRA PELIGRO DE MUERTE O PUEDA DETERMINARSE 

QUE EL PRODUCTO SUFRE ALTERACIONES GEN~TICAS O CONG~NITAS QUE 

DAN POR NECESARIO EL NACIMIENTO DE ~STE CON TRANSTORNOS FISI· 

CDS O MENTALES GRAVES, PREVIO DICTAMEN DEL M~DICO QUE LA ASI~ 

TE, OY~NDOSE EL DICTAMEN DE OTROS H~DICOS CUANDO FUERE POSI"" 

BLE Y NO SEA PELIGROSA LA DEMORA•, Asl MISMO, DENTRO DEL MI~ 

HO CAPITULO, SE CONTINUABA ESTABLECIENDO LA POSIBILIDAD DE 

DISMINUCIÓN DE LA PENA O SANCIÓN, CUANDO LA MUJER SE PRACTICA 

RE UN ABORTO Y ~STE SE COMPROBARE, SI ES QUE NO TENIA LOS HE· 

DIOS ECONÓMICOS SUFICIENTES PARA MANTENER AL HIJO QUE IBA A· 

NACER¡ CUANDO EL ABORTO FUERE PARA EVITAR LA DESHONRA¡ 

CUANDO YA HUBIERA UNA FAMILIA NUMEROSA A LA CUAL MANTENER, 

HASTA ESTE HOHENTO DE LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, SE HACE NECESARIO FORMULAR ALGUNAS PRECI·· 

SIONES: LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO EST~ INSERTA EN LA TRA· 

DICIÓN Y EN LA PR~CTICA JURIDICA DE CHIAPAS DESDE 1938, NUN• 

CA, NI EL CLERO CATÓLICO, NI SECTOR ALGUNO DE LA CIUOADANIA • 

HABIAN EXPRESADO OBJECIÓN ALGUNA A ESAS LEYES, QUE SON LAS ·

QUE HAN REGULADO LA VIDA SOCIAL DE LO~ CHIAPANECOSJ POR ELLO, 
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AFIRKAR QUE EL HUEVO (ÓDIGO DE 1990 ES EL QUE ESTABLECE LA • 

DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO, ES PRODUCTO DE LA IGNORANCIA DE 

UNOS Y PARTE DE UNA ESTRATEGIA DE KALA FE DE OTROS, 

LA SUPUESTA O REAL IGNORANCIA DE ESTAS LEYES, NO • 

JUSTIFICAN LA IRRACIONALIDAD Y AGRESIVIDAD DE QUIENES PARE·· 

CEH CREER QUE SU KISlrn EH LA TIERRA ES CONDENAR Y CONFRONTA~ 

SALVO QUE SE PRETENDA KAHIPULAR A LA OPINIÓN PÚBLICA PARA UH 

DEBATE TARDfO, APASIONADO Y VIRULENTO, CON OTROS OBJETI•· 

vos.<35l 

EH CUANTO AL HUEVO (ÓDIGO QUE HA TRAfDO UH KOVIKIEK 

TO EH TODO EL PAfS, ASf COKO LARGAS DISCUSIONES ACALORADAS EH 

TORNO A ~STE PROBLEKA, SU PROYECTO FUE ELABORADO EH EL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO, COKO EJERCICIO DE SU FACULTAD COHSTI· 

TUCIOHAL DE PRESENTAR INICIATIVAS, ÜURAHTE DOS AROS SE TRABA 

JÓ EH EL PROYECTO, SE CONVOCARON A ESPECIALISTAS PARA DICTAR 

CONFERENCIAS, SE CELEBRARON REUNIONES REGIONALES, SE SOLICITA 

RON Y SE RECIBIERON COLABORACIONES DE AGRUPACIONES DE ABOGA·· 

DOS, DE PROFESIONALES, DE SECTORES PRODUCTIVOS, ASf COHO DE • 

INVESTIGADORES, CATEDRATICOS, LITIGANTES, HIHISTERIOS PÚBLI· 

COS Y JUECEs, 136 l 

SE TOHARON COKO BASE LOS ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

DE CHIAPAS EN LA HATERIA, LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN DE 

35. • COllG11ESO VE CHIAPAS. " CM-ta a lJJ. Oiún.i.ón PúbUC4 ", V.uui..i.o fxcel-
4Ú>ll, 4tceión A, aet. 31 de ct.<.ciiiib~e de 1990, p 20a, Méu:CD. 

36.- Id..,, 
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sus TRIBUNALES y SE COffSULT}L¡.LEifisücióii:;v16ENTE'EN LA RE

PÚBLICA y EL PROYECTO o.E HUEVO CÓDIGO PENAL.PÚCÁ EL. DisTR(To 

FEDERAL, 

EN CUANTO A SU ANÁLISIS Y SU DISCUSIÓN, EL PROYECTO 

FUE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, DE TODOS LOS QUE INTERVINIERON 

EN EL PROCESO DE SU FORMULACIÓN Y DE QUIENES TUVIERON INTERlS 

DE INFORMARSE AL RESPECTO, 

LA CONFIRMACIÓN DE ESTE DICHO SE HACE EVIDENTE CON 

EL PROFUNDO DEBATE QUE SE DIÓ ANTE LA OPINIÓN PÚBLICA ANTES -

DE QUE SE APROBARA EL CÓDIGO, EN RELACIÓN CON EL PLANTEAMIEN-

TO DE UN GRUPO DE PERIODISTAS LOCALES QUE SIENDO CONOCEDORES 

DEL PROYECTO, CONSIDERARON QUE SE PODÍA LIMITAR EL LIBRE EJEft 

CICIO DE SU PROFESIÓN, TESIS QUE APOYARON LOS DIPUTADOS DEL -

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMO-

CRÁTICA, 

SE ACREDITÓ ANTE TODOS QUE ESOS ARTÍCULOS ERAN PAR

TE DE LA LEGISLACIÓN CHIAPANECA EN VIGOR Y QUE FIGURABAN EN -

Los CóD1Gos DE Nuevo LEóN, QuERtTARO y D1sTR1To FEDERAL. 

No OBSTANTE ELLO, SE ACCEDIÓ A SU PLANTEAMIENTO Y -

SE MODIFICÓ LA INICIATIVA PARA ELIMINAR ESOS ARTÍCULOS, DE TR 

DO lSTO DIO CUENTA LA PRENSA NACIONAL y LA DEL ESTADO, y POR 

ELLO ES POSIBLE CALIFICAR COMO FALAZ EL DICHO DE ALGUNOS EN -

EL SENTIDO DE QUE EL PROYECTO NO FUE CONOCIDO Y NO FUE MATE-

RIA DE DISCUSIÓN Y QUE SE APROBÓ EN SECRETO, 

EN LA SESIÓN EN QUE SE APROBÓ EL (óDIGO, EL DIPUTA-

DO DEL PAN, FERNANDO GARZACABELLO, SE LIMITÓ A FELICITAR A LA 
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COMISIÓN "QUE HAYA.TOHADO EN CUENTA EL RETIRAR LOS ART(CULOS -

DE QUE HABLA EL.DICTAMEN", EL DIPUTADO DEL PRD, JORGE Moscoso 

PEDRERO, SE CONCRETÓ A "DEJAR BASTANTE CLARO QUE ESTÁ DE ACUER 

DO EN QUE SE SUPRIHIERAN LOS ARTICULOS QUE SE MENCIONAN QUE 

SOLICITARONJ PERO QUE NO SE DICE NADA AL RESPECTO A QUE LA CO· 

HISIÓN RESPONDIERA SOBRE LA SUPRESIÓN DE LOS DELITOS POLITICOS 

RECONOCE EL HECHO DE QUE SE ENCUENTRA EN EL NUEVO CÓDIGO, 

Es EVIDENTE, SIN LUGAR A DUDAS, QUE EN HATERIA DEL A 

BORTO NADIE CUESTIONÓ, NADIE OBJETÓ, NADIE PROTESTÓ, HASTA DEA 

PU~S DE UN HES DE APROBADO y. PUBLICADO EL NUEVO CÓDIGO, SORPR~ 

SIVAMENTE Y AL AHPARO DE UNA NOTA HANEJADA DESDE SAN CRISTÓBAL 

DE LAS CASAS, CHIAPAS, SE GENERÓ UNA CAMPARA DESDE FUERA Y EN 

LOS HEDIOS NACIONALES DE COHUNICACIÓN,C37l 

YA HABLANDO DEL CÓDIGO DE 1990 Y QUE TANTAS POL~HI•· 

CAS HA CAUSADO EN TODO EL PAIS, EN ~L, LA SITUACIÓN DEL ABORTO 

ES LA SIGUIENTE: 

l,· EL ABORTO SE CONSERVA COMO UN DELITO (ARTICULO • 

2,- SE tANCIONA CON PENA DE PRISIÓN DE UNO A TRES A• 

Ros o DE SEIS A OCHO, SEGÚN EL CASO (ARTICULO 135), 

3,· SE CONTEHPLA EL CASO DE MENORES QUE PUEDEN QUE·· 

DAR SUJETOS A LA LEY DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES [NFRACTQ 

RES Y PARA LOS M~DICOS SE ESTABLECE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO 

PROFESIONAL DE UNO A TRES AROS APARTE DE LA PENA DE PRISIÓN 

ARTICULO 137), 

37.- ldem, 
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4,- Los CASOS EN QUE SE DESPENALIZA EL ABORTO SON 

LOS SIGUIENTES: ',,,ARTÍCULO 136,· No ES PUNIBLE EL ABORTO• 

CUANDO EL E"BARAZO SEA CONSECUENCIA DE VIOLACIÓN, SI ~STE SE • 

REALIZA DENTRO DE LOS NOVENTA OÍAS A PARTIR DE LA CONCEPCIÓN¡ 

CUANDO A CAUSA DEL EMBARAZO LA MADRE CORRA PELIGRO DE "UERTE 

O PUEDA DETERMINARSE QUE EL PRODUCTO SUFRE ALTERACIONES GEN~

TICAS O CONG~NITAS QUE DEN POR NECESARIO EL NACl"IENTO DE ~S

TE CON TRASTORNOS FÍSICOS O MENTALES GRAVES, CUANDO EL ABORTO 

SE EFECTÚE POR RAZONES DE PLANIFICACIÓN FA"ILIAR EN COMÚN A· 

CUERDO CON LA PAREJA¡ O EN EL CASO DE "ADRES SOLTERAS, SIEM·· 

PRE QUE TALES DECISIONES SE TO"EN DENTRO DE LOS PRIMEROS NO·· 

VENTA OÍAS DE GESTACIÓN Y PREVIO EL DICTA"EN DE OTROS M~DICO~ 

CUANDO SEA POSIBLE, Y NO SEA PELIGROSA LA DEMORA¡ O CUANDO • 

SE PRUEBE QUE EL ABORTO FUE CAUSADO POR LA IMPRUDENCIA DE LA 

EMBARAZADA,.•• 

LA DIFERENCIA ~NTRE EL ANTERIOR CÓDIGO PENAL (ART! 

CULO 278) Y EL CÓDIGO ACTUAL (ARTÍCULO 136), CONSISTE EN LAS 

SIGUIENTES ADICIONES: ',,, CUANDO EL ABORTO SE EFECTÚE POR· 

RAZONES DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EN COMÚN ACUERDO DE LA PAR& 

JA¡ O EN EL CASO DE MADRES SOLTERAS,.,'¡ ',,.Q CUANDO SE PRU& 

BE QUE EL ABORTO FUE CAUSADO POR LA !"PRUDENCIA DE LA EMBARA· 

ZADA,,, •. 

EXISTE OTRA DIFERENCIA QUE INTENCIONAL"ENTE HAN •• 

SOSLAYADO QUIENES CONDENAN LAS REFORMAS Y ESTA ES LA ADICIÓN 

QUE SE HACE AL ARTÍCULO 279 ABROGADO, QUE SE TRANSCRIBE COMO 

EL 137 ACTUAL, MÁS EL SIGUIENTE PÁRRAFO FINAL: '.,,SI EL A· 

BORTO PUNIBLE LO REALIZARE UN "~DICO, SUS AUXILIARES O QUIEN 

PRACTIQUE LAS DISCIPLINAS M~DICAS, ADEMÁS DE LAS SANCIONES •• 
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CORPORALES CORRESPONDIENTES SE LE SUSPENDERÁ DE UNO A TRES A· 

Ros EN EL EJERCICIO DE su PROFESIÓN •• ~·. 

CON ESTA EXPLICACIÓN QUEDA CLARO QUE LAS ÚNICAS • 

HODIFICACIONES EN RELACIÓN CON LA LEGISLACIÓN ANTERIOR, SON 

LAS SIGUIENTES: 

l,· DESPENALIZAR EL ABORTO POR COHÚN ACUERDO DE • 

LA PAREJA O EN EL CASO DE MADRES SOLTERAS, 

2,- DESPENALIZAR EL ABORTO POR CAUSAS IHPRUDENCIA 

LES, LO QUE NADIE PUEDE OBJETAR, 

3,- ESTABLECER UNA SANCIÓN NUEVA Y ESPECIAL PARA 

LOS H~DICOS EN CASO DE ABORTOS PUNIBLES, LO QUE DEBERÍA DE • 

HABER SIDO RECONOCIDO COMO UN AVANr.E, POR LO HENOS POR QUIE· 

NES ESTÁN EN CONTRA DEL ABORTO, 

LA DISCUSIÓN ENTONCES SÓLO PUEDE ESTAR Y DARSE EN 

EL PUNTO 1, DESPENALIZAR EL ABORTO POR COHÚN ACUERDO DE LA • 

PAREJA¡ O EN EL CASO DE MADRES SOLTERAS, 

Es IMPORTANTE QUE QUEDE CLARO QUE EN NINGÚN ASPE~ 

TO DE LA REFORMA SE HACE MENCIÓN DE INDÍGENAS MARGINADOS, PQ 

BRES O CUALQUIER OTRA CLASIFICACIÓN DE LAS QUE HAN INSINUADO 

ALGUNOS DE LOS OPOSITORES DE LA REFORMA, Es UNA ADICIÓN DE • 

CARÁCTER GENERAL, PARA TODOS AQUELLOS QUE EN CONCIENCIA QUI& 

RAN ACOGERSE A ELLA,(3S) 

E) EXPOSICIÓN DE "OTIVOS DE LA DESPENALIZACIÓN DEL 

ABORTO EN CHIAPAS, 

JI.- JdUI. 
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UNA BREV~ EXP~SICIÓN DE HOTIVOS QUE FU~ PRESENTADA 

POR EL CONGRESO DE"CHIAPAS CON POSTERIORIDAD A LA APROBACIÓN 

DEL NUEVO CdDIGO FUE LA SIGUIENTE:c·3g¡ 

EL ARTÍCULO q• DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTÁDOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE: 

•,., TODA PERSONA TIENE DERECHO DE DECIDIR DE HAN,l 

RA LIBRE, RESPONSABLE E INFORHADA SOBRE EL NÚHERO Y EL ESPA-

CIAHIENTO DE SUS HIJOS,,,•, 

EN LA VIDA DIARIA DE CHIAPAS, HILES DE HUJERES, DE 

TODOS LOS SECTORES SOCIOECONÓHICOS Y NIVELES CULTURALES, LA -

HAYORÍA CATÓLICAS, SUFREN LESIONES, INFERTILIDAD Y HUERTE POR 

ABORTOS QUE SE REALIZAN CLANDESTINAHENTE Y EN CONDICIONES DE 

INSALUBRIDAD, GENERANDO UN GRAN NEGOCIO DE H~DICOS Y COHADRO-

NAS QUE SE DEDICAN A ESA ACTIVIDAD, 

EN LA FORHULACIÓN DEL PROYECTO PARECIÓ CONGRUENTE 

LÓGICO CREAR UN ESPACIO PARA LA LIBRE DECISIÓN OE LA PAREJA 

DE LA HADRE SOLTERA, DEJANDO LAS CONSIDERACIONES ~TICAS Y -

RELIGIOSAS EN EL AHBITO DE LA CONCIENCIA DE QUIENES OPTAN POR 

HACERLO O NO, COHO DE TODOS HODOS SUCEDE, 

LA DESPENALIZACIÓN NO ES NUEVA, SÓLO LO ES EN ESTE 

ASPECTO Y ESO ES LO QUE SE PUDO Y SE DEBIÓ DEBATIR, SOBRE ES

TO EL CONGRESO ABRIÓ LA CONSULTA Y SOBRE ELLO HABRÍA LA CON-

FIRMACIÓN O RECTIFICACIÓN, SEGÚN LOS ELEHENTOS DE JUICIO APOJl 

TADOS, 

QUERER CONFUNDIR A LA OPINIÓN PÚBLICA CON PLANTEA-

HIENTOS QUE DELIBERADAHENTE OCULTAN LO QUE ESTABA EN VIGOR 

59.- !dem. 
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LO QUE CONTl~OA 
0

VIGE~TE PARA PRESENTARLO COMO UNA NUEVA AC-

C IÓN .. LEG 1 SLAT!VA, ES UN ENGARO, ES UN ACTO DE OPORTUNISMO Y -

DE UNA EVIDENTE PERVERSIDAD DE QUIENES A PARTIR DE 1938 HAN -

CONSENTIDO LAS LEGISLACIONES SOBRE EL ABORTO, Y SUS DIFEREN-

TES DESPENALIZACIONES Y LO HAN ACEPTADO AL HENOS CON LA TRADl 

CIONAL COMPLICIDAD DE SU SILENCIO, 

EL TEMA HA PROPICIADO REFLECCIONES SOBRE LA MORAL, 

SALUD, EDUCACIÓN Y ATENCIÓN INFANTIL CON LAS QUE SE VINCULA, 

Es PERTINENTE SEÑALAR LO QUE AL RESPECTO HEMOS HE

CHO LOS CHIAPANECOS EN ESTOS DOS AÑOS DE GOBIERNO: 

EXISTE LA VOLUNTAD POL(TICA DE INTEGRAR LA MORAL -

COMO PARTE ESENCIAL DEL QUEHACER PÚBLICO, PARA ELLO, SE EXPI

DIÓ LA PRIMER LEY DE RESPONSABILIDADES PARA LOS SERVIDORES PQ 

BL!COS, SE ESTABLECIÓ EL CONTROL PATRIMONIAL y se HA PROCESA

DO A FUNCIONARIOS ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA ANTERIOR Y DE 

LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, DENTRO DE ELLOS AL CONTADOR MAYOR -

DE ffACIENDA DE ESTA LEGISLATURA, 

Se PRESENTÓ LA PRIMERA CUENTA PÚBLICA DEBIDAMENTE -

DETALLADA y POR ACUERDO DEL EJECUTIVO se HIZO DEL CONOCIMIEN

TO DE LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO DE SUS SECRETARIAS DE HA-

CIENDA Y CRlDITO PÚBLICO, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y CONTRA 

LORfA DE LA FEDERACIÓN, 

EN MATERIA DE SALUD SE HAN ESTABLECIDO BECAS COM-

PLEMENTARIAS PARA LOS MlDICOS QUE CONCURREN A ZONAS RURALES E 

INDfGENAS, SE HA OTORGADO RECONOCIMIENTO JUR(DICO A LOS M!-

DICOS TRADICIONALES, SE HA COORDINADO LA ACCIÓN DEL SECTOR SA 

LUD Y PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 1991 ESTARÁ TERMINADA LA RED 

DE HOSPITALES DE SEGUNDO NIVEL, DENTRO DE LOS QUE se INTEGRAN 
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EL DE 8ENEM~RITO DE LAS AM~RICAS, EN MARQUEZ DE COMILLAS, PA

RA LOS HABITANTES DE LA SELVA lACANDONA Y EL DE GUADALUPE TE

PEYAC, EN LAS MARGARITAS, PARA INDÍGENAS ToJOLABALES. los ES

FUERZOS EN MATERIA DE SALUD NO TIENEN PRECEDENTE, 

EN EL ASPECTO EDUCATIVO HA QUEDADO ATRAS LA NOCHE 

TRAGICA DE LA EDUCACIÓN, LOS DIEZ AROS DE CONFLICTO GREMIAL -

QUE EN MARCHAS, HUELGAS V PLANTONES EQUIVALEN AL CIERRE DE TQ 

DAS LAS ESCUELAS DURANTE CINCO AROS, LA EDUCACIÓN SE HA NORMA 

LIZADO AL AMPARO DEL DIALOGO CON LOS MAESTROS, CON EL RECONO

CIMIENTO A SU DERECHO DE ELEGIR DEMOCRATICAMENTE SU COMIT~ 

SECCIONAL, CON EL RESPETO AL DERECHO LABORAL DE CADA MAESTRO, 

ASÍ COMO LA REGULARIZACIÓN DE 2,qgg MAESTROS V EL FUNCIONA -

MIENTO DE Jq2 ESCUELAS QUE ESTABAN CERRADAS POR LA SUPUESTA -

FALTA DE MAESTROS, QUEDA PENDIENTE EL LOGRO DE AVANCES CUALI

TATIVOS, PERO LO ALCANZADO PARECÍA IMPOSIBLE HACE DOS AROS, A 
DICIONALMENTE SE FORMULARON V EDITARON LOS LIBROS DE TEXTO DE 

GEOGRAFÍA E HISTORIA DE CHIAPAS, RESCATANDO VALORES DE CONOCL 

MIENTO V ORGULLO REGIONAL, 

los NIRos DE CHIAPAS SON TAREA PRIORITARIA DEL GO

BIERNO, LA SALUD V LA EDUCACIÓN SON UNA PARTE, PERO TAMBl~N -

LO ES LA CULTURA, CON EDICIONES ESPECIALES PARA ELLOS, BILIN

GUES CUANDO ASÍ SE REQUIERE, AL IGUAL QUE LA MÚSICA V EL TEA

TRO, JUNTO CON DEPORTES V CONCURSOS, LA NUTRICIÓN ES UN TEMA 

FUNDAMENTAL V VA FUNCIONAN 536 ESCUELAS CON DESAYUNOS ESCOLA

RES BASADOS EN EL FRIJOL DE SOYA, ASÍ COMO PROGRAMAS DE APOYO 

A LA ECONOMÍA FAMILIAR DE TRASPATIO CON HORTALIZAS, AVES, CE& 

DOS O ESTANQUES DE ACUACULTURA, 



ESTO y HAS SE HACE, y LO QUE SE PRETENDE EVIDEN-

CIAR AQUf ES LA CONCEPCIÓN HOñAL QUE ORIENTA LAS TAREAS DE 

GOBIERNO, EL GRAN VALOR QUE SE DA LA VIDA, EL COHPROHISO DE 

SU CALIDAD PARA QUE SEA HAS JUSTA Y DIGNA, EL AHOR A LOS N1-

HOS, PENSANDO EN SU PRESENTE Y CONSTRUYENDO SU FUTURO, EN LA 

INICIATIVA PREVALECIÓ UN CRITERIO, CORRECTO O EQUIVOCADO, PE-

RO MOVIDO POR LA VOLUNTAD DE HACER LO MEJOR POSIBLE PARA LOS 

CHIAPANECOS Y ESO NO DEBE SOSLAYARSE O NEGARSE, POR QUE NO HA 

YA COINCIDENCIA SOBRE EL TEHA DEL ABORT0,(40) 

f) CONSECUENCIAS SOCIALES DE LA APROBACIÓN DE LA DESPE

NALIZACIÓN DEL ABORTO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 

COHO CONSECUENCIA DE QUE LA DESPENALIZACIÓN DEL A 

BORTO EN Úll.,PAS HA SIDO HUY RECIENTE, LAS CONSECUENCIAS SOCIA 

LES QUE SE HAN PRODUCIDO, SON ÚNICAMENTE DE CORTO PLAZO, 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS PATROCINIO GOH 

ZALEZ GARRIDO, HA DECLARADO PÚBLICAMENTE QUE ES UN GRAN AVAN

CE LEGISLATIVO Y QUE NO PERJUDICARIA A SU GOBIERNO YA QUE SE 

SUSTENTA EN EL CONCENSO POPULAR¡ DIJO TAHBl~N QUE FU~ UN Lo--

GRO HUY GRANDE CON APOYO DEL HOYIHIENTO FEMINISTA, Y QUE SUS 

PRINCIPIOS SE BASARON EN EL HECHO DE QUE EXISTEN MUCHÍSIMOS -

CASOS EN EL ESTADO DE ABUSO SEXUAL DE HENORE• Y QUE AYUDARfA 

40. - laem. 
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COMO UN MEDIO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR, 

DESPU~S DE APROBADO EL CÓDIGO, DESPU~S DE PUBLICA 

DO, CUANDO SE EXPRESARON LAS PRIMERAS OBJECIONES AL ARTÍCULO 

136, EL CONGRESO DE CHIAPAS DECIDIÓ ABRIR UN ESPACIO DE CON

SULTA PARA QUE SE EXPRESARAN LA INTELIGENCIA Y LA RAZÓN, Y A

SÍ PODER CONFIRMA~ MODIFICAR O DEROGAR LA REFORMA REALIZADA, 

DURANTE EL TIEMPO DE LA CONSULTA SE HAN RECIBIDO PLANTEAHIEli 

TOS, Y SE HA SEGUIDO CON INTER~S LO EXPRESADO EN LA PRENSA -

NACIONAL Y ESTATAL, Y A LA FECHA LAS POSICIONES SON LAS s1-

GUIENTES: 

LA CúPULA DEL CLERO CATÓLICO NACIONAL, ALGUNOS O

BISPOS Y ALTOS PRELADOS, PREFIRIERON EXPRESARSE EN LOS HE-

DIOS DE COMUNICACIÓN Y SUS PUNTOS DE VISTA SÓLO SE CONOCEN -

POR ~STOS MEDIOS, 

EN LO GENERAL, SU POSICIÓN HA SIDO DOGHÁTICA CON 

PRETENSIONES DE SER INTIHIDATORIA Y AMENAZANTE HACIA LOS 

MIEHBROS DEL CONGRESO, SE DECIDIERON POR LA CONDENA, LA CON

FRONTACIÓN, Y NEGARON LA APORTACIÓN DE ARGUHENTOS INTELIGEN

TES Y RAZONADOS QUE HABRÍAN SIDO DE INDISCUTIBLE UTILIDAD 

ALTAMENTE ILUSTRATIVOS, POR EJEMPLO, EL OBISPO DE LA DIÓCE

SIS DE TUXTLA GUTIERREZ, FELIPE AGUIRRE FRANCO, MANIFESTÓ SU 

TOTAL REPUDIO A LA LEY, DICIENDO QUE CON ELLA SE HA ABIERTO 

EN CHIAPAS LA PUERTA A LOS MERCADERES DE LA MUERTE Y YA NO -

HABRÁ RESPETO POR LA VIDA, YA QUE DIJO QUE ~STA SÓLO PERTEN~ 

CE A Dios: y POR LO TANTO, LAS LEYES DEL HOMBRE NO DEBEN IR 

MÁS ALLÁ DE LAS LEYES DE Dios. LAS MUJERES DEL ESTADO DE 
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CHIAPAS FUERON SENTENCIADAS POR EL OBISPO DE LA DIÓCESIS Lo-

CAL SAMUEL Ru1z GARC!A EN EL SENTIDO DE QUE SERÁ EXCOMULGADA 

QUIEN POR VOLUNTAD PROPIA RECURRA AL ABORTO. C4l) AHORA Bl~N, 
HE PREGUNTO SI SERÁ POSIBLE QUE ESTE TIPO DE AMENAZAS SURTAN 

EFECTO, YA QUE ES BIEN SABIDO QUE UNA MUJER AL SABERSE EMBARA 

ZADA Y DECIDE ABORTAR: lº EL HIJO QUE TRAE EN LAS ENTRAÑAS, -

NO LE IHPORTAJ 2º NO LE IMPORTA LA POSIBILIDAD DE QUE EL ESTA 

DO LA PUEDA SANCIONAR PENALMENTE POR SER UN DELITOJ 3º NO LE 

IMPORTA LA POSIBILIDAD DE QUE AL RECURRIR A UNA PERSONA NO CA 

LIFICADA PARA PRACTICARLO, PUEDA DEJARLA EST~RIL O CON LESIO

NES Y DAÑOS GRAVES PARA SU SALUDJ 4• No LE IMPORTA LA POSIBI

LIDAD DE SU PROPIA "UERTE AL REALIZARSE EL ABORTO, iSERÁ PO-

SJBLE QUE CON LA SENTENCIA DE LA IGLESIA DE EXCOMUNIÓN, LAS -

MUJERES SE ABSTENGAN DE PRACTICARSE UN ABORTO?, SE HA LLEGADO 

AL GRADO DE EXCOMULGAR A LOS LEGISLADORES CHIAPANECOS QUE LJ-

BERALIZARON EL ABORTO, POR PARTE DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL 

KEXICANA, ARGUMENTANDO ADEMÁS QUE SEGUJRfAN PELEANDO CON To--

DOS LOS MEDIOS POSIBLES Y QUE ESTUVIERAN A SU ALCANCE, PARA -

QUE EN CHIAPAS SE DIERA MARCHA ATRÁS EN DICHA LEGISLACIÓN,< 4 ~ 

EH CUANTO A LOS SACERDOTES CATÓLICOS, ALGUNOS DE -

ELLOS EXPRESARON Y FUNDARON SUS PUNTOS DE VISTA fH FAVOR O EN 

CONTRA DEL ARTICULO 136. PosJBLEMENTE POR su MAYOR CONTACTO -

CON EL PUEBLO, EN NINGÚN CASO DESESTIMARON EL PROBLEMA SOCIAL 

Y SERALARON QUE LA IGLESIA DEBE REVISAR SU ACTITUD PASTORAL Y 

41. - Peilid.ico E~cebwJt, lwlu 2' de cü.cieatbJ<e de 1990. he.e. Ehtadoh, pt 

42. - Peilid.ico E~cebwJt, vúl'JtU 21 de cU.cie.lvte de 1990,HocA.ón A, p fa 
y:oQ.. 
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EL GOBIERNO SUS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN, SALUD Y APOYO LA • 

PRODUCCIÓN EN BENEFICIO DE LOS SECTORES MARGINADOS, 

Los MINISTROS DE CULTO y PASTORES DE OTRAS RELJ-

GIONES Y SECTAS QUE EN CHIAPAS REPRESENTAN LA PRACTICA DE FE 

DE UN AMPLIO SECTOR DE LA POBLACIÓN, ESPECIALMENTE EN LA DIQ 

CESIS DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, EXPRESARON CRITERIOS EN 

EN FAVOR Y EN CONTRA DEL ARTÍCULO 136, LA MAYOR PARTE SE PR~ 

NUNCJÓ POR LA REFORMA Y TODOS INSISTIERON EN LA NECESIDAD DE 

PROPICIAR UNA MAYOR LIBERTAD RELIGIOSA Y UN PROCESO DE DIGNl 

FJCACIÓN DE LA MUJER ANTE Sf MISMA, EN LA FAMILIA Y FRENTE A 

LA SOCIEDAD, 

Los MEDIOS DE COMUNICACIÓN NACIONALES y DEL ESTA

DO, HAN DADO AMPLIA DIFUSIÓN AL TEMA, HACIENDO PLENO USO DE 

LA LIBERTAD QUE LA LEY LES CONCEDE) LA PRENSA ESTATAL HA DA· 

DO CABIDA A TODO TIPO DE EXPRESIONES, Y LA NACIONAL, HA DADO 

GRAN PLURALIDAD DE ENFOQUES TANTO EH SUS EDITORIALES COMO EN 

ARTÍCULOS DE FONDO Y ENTREVISTAS; ASÍ SE HAN LLEGADO A PUBLl 

CAR NOTAS INTERESANTES COMO LA DEL PERIODISTA MIGUEL ANGEL • 

fERRER, QUIEN NOS DICE QUE DESDE SU PARTICULAR PUNTO DE VJS· 

TA, LA DECISIÓN DE LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO EN CHIAPAS, 

NO FUE TOMADA EN CHIAPAS, NI AÚN POR SU GOBERNADOR, SINO QUE 

ESA DECISIÓN TAN TRASCENDENTE Y DE TANTO FONDO POLÍTICO, TU· 

VO QUE VENIR FORZOSAMENTE DE LOS PINOS, YA QUE EL GOBERNADOR 

NO SE ATREVERÍA A "NO SEGUIR LA CORRIENTE" O "A ROMPER Lf·· 

NEAS" SI NO ESTUVIERA APOYADO DE ARRIBA, YA QUE DE NO SER A· 

sf, SE ESTARÍA JUGANDO su FUTURO POLÍTICO. Es POR ESTO, QUE 
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DICE QUE A0N CUANDO SE REALICEN LOS MÁS GRANDES MOVIMIENTOS 

DE PROTESTA, LA ORDEN YA FUE DADA, Y AL FINAL ASf SE QUEDAR~ 

y EN UN FUTURO (SE ATREVE A APOSTARLO) NO HUY LEJANO, EL A

BORTO SERÁ PERMITIDO NO SÓLO EN CHIAPAS, SINO EN TODA LA RE

P0BLICA HEXICANA,CQ3) 

Asf MISMO, OTRA NOTA NOS DICE QUE CONTRA EL ABOR

TO Y CON UNA INICIATIVA DE ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL EL 

DERECHO A LA VIDA Y CON ELLO EVITAR LA DESPENALIZACIÓN DEL ~ 

BORTO EN ENTIDADES DEL PAfS, SE HANIFESTARON HIEHBROS DE LA 

CONFERENCIA EPISCOPAL HEXICANA Y REPRESENTANTES DEL PDM,PPS, 

PARH, DIPUTADOS DEL PAN v REPRESENTANTES DEL CoHIT~ PRo Y10~ 

E INFORHARON QUE ESTO SE DEBE A QUE EN AGUASCALIENTES, ZACA

TECAS y Nuevo LEÓN QUIEREN SEGUIR LOS PASOS DE CHIAPAS PARA 

DESPENALIZAR EL ABORTO.(QQ) 

EXISTEN OTRO TIPO DE ORGANIZACIONES QUE TAHBl~N -

HAN DADO SU OPINIÓN COHD LAS ORGANIZACIONES SOCIALE~ DE ABO-

GADOS1 PROFESIONALES., DE PRODUCTORES., AL IGUAL QUE CONNOTA--

DOS INVESTIGADORES, CIENT(FICOS, INTELECTUALES Y HOHBRES DE 

OPINIÓN, Lo MÁS SIGNIFICATIVO DE TODO ~STO, ES QUE LA HAYO-

RIA DE LAS EXPRESIONES FUNDADAS Y RAZONADAS APOYAN A LA LE-

GISLACIÓN VIGENTE EN CHIAPAS, (DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO), 

DESTACAN QUE NO SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN Y QUE 

SÓLO SE CONCEDE UN ESPACIO DE LIBERTAD, SIN CANCELAR EL ACTO 

DE CONCIENCIA, REFLECCIONAN SOBRE LA REALIDAD DEL ABORTO EN 

NUESTRA SOCIEDAD Y FORMULAN CONSIDERACIONES SOBRE LOS PROBL~ 

43. - Pl!JUóaúo Etceú~M, v.ivtnu 2 8 de d.ic.iemb.te de 1990, Hcc. A, p 6" 
44. - Pl!JUód.ico Etce.túo•, 29 de d.ic.iembJte de 1990, la. pal!.te de ta. ~ec-

clón A, p 4a. 
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HAS ECOHÓHICOS, SOCIALES Y CULTURALES QUE AFECTAN GRANDES • 

SECTORES DEL PAIS Y EN PARTICULAR A CHIAPAS Y SUS ZONAS MARGl 

NADAS, EXISTEN TAMBl~N OPINIONES E" CONTRA DE LA REFORMA, EN 

MENOR NÓMERO, PERO TAMBl~N DEBIDAMENTE FUNDADAS, LAS AGRUPA·· 

CIONES FEMENINAS Y FEMINISTAS QUE SE HAN EXPRESADO SOBRE ~STE 

TEMA, LO HAN HECHO EN APOYO FRANCO Y CLARO AL ABORT0,< 4Sl 

Los LLAMADOS GRUPOS DIOCESANOS, HAN RELIZADO MOVI

LIZACIONES DE HASAS PARA PROTESTAR CONTRA LA DESPENALIZACIÓN 

DEL ABORTO, EH SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS Y EN TUXTLA GUTl~-

RRE&, ASÍ COHO EL ENVIO DE CARTAS AL SEROR PRESIDENTE CARLOS 

SALINAS DE GORTARI COHO A LA 0RG~NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNl 

DAS, COHO EL FIN DE DAR HARCHA ATRÁS A DICHA LEGALIZACIÓH,< 4~ 
OTROS GRUPOS QUE HAN ENCABEZADO MANIFESTACIONES EN CONTRA DEL 

ABORTO EN CHIAPAS, SON: LA VICARIA DE LA JUVENTUD DE LA ARQUl 

DIÓCESIS DE H~XICO, LA ESCUELA PASTORAL, EL GRUPO 0UÓRUH, LOS 

GRUPOS 'T', METAS MARYAC, ASOCIACIÓN CATÓLICA DE LA JUVENTUD 

MEXICANA, CONGREGACIONES MARIANAS, EL OPUS DEI, GRUPOS LASA·· 

LLISTAS, Y PRO VIDA ENTRE OTROs,< 4ll 

"COHO CONSECUENCIA DE TODAS LAS OPINIONES, MOVIHIEH 

TOS, HARCHAS Y PRESIONES DE TIPO SOCIAL, SE SOLICITÓ LA OP1·· 

NIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, A LO CUAL· 

EL CONGRESO CHIAPANECO RESPONDIÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

COH EL PROPÓSITO DE HACER EVIDENTE EL COHPROHISO • 
45. - CONGRESO VE CHIAPAS. "CM.ta 11 lo. Op.&t.lón Pública.", pe/Li.ód.ico face.t-

h.c.01<, hecc.i.ón A, de.l 31 de cUc.c.emblle de 1990, p 2011, Mé.x..lCD. 
46. -PER!OV!CO EXCELSIOR, de.l 29 de cii.c.c.embu de 199(1 SeccA, pp 1011 y 1811, 
41. - PERIOV!CO EXCELSIOR, de.l 27 de cii.c.temblle de 1990, Hcc. A, p 3ia.. 
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DE CHIAPAS CON EL RESPETO A (os DERECHOS HUMANOS y DADA LA -

RELACIÓN QUE HA EXISTIDO CON LA (OMISIÓN NACIONAL DE DERE--

CHOS HUMANOS, LOS SUSCRITOS DIPUTADOS ESTATALES DE LA HAYORi 

A PARLAMENTARIA DEL PRI, CONSIDERAMOS CONVENIENTE ESPERAR LA 

OPINIÓN SOLICITADA A LA COMISIÓN MENCIONADA, Y PARA TALES E

FECTOS NOS PERMITIMOS PRESENTAR LA SIGUIENTE: 

INICIATIVA 

ce. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

s .. 

Los SUSCRITOS DIPUTADOS ESTATALES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, POR LAS RAZONES Ex-

PUESTAS EN EL DOCUMENTO ANTERIOR Y EN EL EJERCICIO DE LA FA

CULTAD DE INICIAR LEYES QUE NOS CONCEDE LA FRACCIÓN 11 DEL -

ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DEL ESTADO DE (HIA-

PAS, PROPONEMOS LAS SIGUIENTES: 

ADICIONES AL CODIGO PENAL 

ARTICULO UNICO.- SE ADICIONAN LOS SIGUIENTES ART1 

CULOS TRANSITORIOS DEL (ÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE (HIA-

PAS: 

TERCERO.- SE SUSPENDE TEMPORALMENTE LA VIGENCIA -

DE LOS ARTfCULOS 134, 135, 136 Y 137, HASTA EN TANTO LA CoMi 

SIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS EMITA OPINIÓN DEFINITIVA -

AL RESPECTO, LA CUAL SERÁ CONSIDERADA EN EL DICTAMEN FINAL -

QUE SOBRE EL TEMA EMITA EL CONGRESO, 

CUARTO,- SE OTORGA LA VIGENCIA TEMPORAL, EN LOS -
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TlRMINOS DEL ARTICULO ANTERIOR, A LOS ARTfCULOS 276, 277, 278 

Y 279 DEL CÓDIGO PENAL PUBLICADO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1984,· 

QUE FUE ABROGADO Y QUE SE INTEGRA AL PRESENTE CÓDIGO CON LOS 

HÚMEROS 134 Bis, 135 Bis, 136 Bis y 137 Bis RESPECTIVAMENTE. 

TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS A 31 DE DICIEMBRE DE 1990. 

A T E A M E T E : 
LOS DIPUTADOS ESTATALES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPA~ 

ESTAS FUERON LAS RAZONES QUE ARGUMENTARON LOS LE·· 

GISLADORES DEL ESTADO DE CHIAPAS, PERO ES TAHBllN IHPORTANTE 

HENCIOHAR, Y QUE POSIBLEMENTE TAHBllN FUl UNA RAZÓN DE PESO • 

PARA HACERLO, EL HECHO DE QUE LOS DÍAS 10 Y ll DE ENERO DE Ej_ 

TE AÑO, SE REALIZÓ LA JUNTA CUMBRE DE LOS MANDATARIOS DE CE~ 

TROAMlRICA EN TUXTLA GUTIERREZ CHIAPAS, Y GRUPOS OPOSITORES A 

LA ~EFDRHA, HABIAN AMENAZADO QUE DE NO DEROGARSE EL ARTICULO 

136, CONTINUARIAN CON LAS MARCHAS Y MÍTINES, Y AÚN BLOQUEARfA·N 

LA REUNIÓN DE PAISES CENTROAMERICANOS, 



C A P T U L O 1 l. 

EL ABORTO LA LUZ DEL DERECHO COftPARAPO, 

A) PAISES QUE TIENEN DESPENALIZAD~ EL ABORTO, 

LAS 2/3 PARTES DE LAS MUJERES DEL HUNDO, EST~N AU

TORIZADAS LEGALMENTE PARA ABORTAR, ESTA ES UNA CONCLUSIÓN A 

QUE LLEGA UN INFORHE DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNI

DAS SOBRE LA INTERRUPCIÓN DEL EHBARAZO, NUMEROSOS PAISES, 

HAN DESPENALIZADO EL ABORTO BAJO CIERTAS CONDICIONES, QUE 

VAN DESDE LA SIMPLE PETICIÓN DE LA HUJER EHBARAZADA, HASTA -

LA PRESCRIPCIÓN M!DICA PARA SALVAR LA VIDA DE LA HADRE, EN -

ESTA MATERIA LA LEGISLACIÓN ES VARIABLEJ POR ESO NOS REFERl

REHOS A LOS DATOS OBTENIDOS HASTA 1983, 

PARA UNA HEJOR COHPRENSIÓN DE LOS PAISES QUE LO R~ 
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GULAN, DIREMOS QUE LA CLASIFICACIÓN DEL ABORTO EN EL MUNDO -

ES LA SIGUIENTE: 

1.- Los PAISES QUE PERMITEN EL ABORTO LIBREMENTEJ

ES DECIR, QUE CON EL SOLO HECHO DE QUE LA MADRE SOLICITE EL 

ABORTO, SIN IMPORTAR LA CAUSA, !STE PUEDE SER PRACTICADO. 

2.- Los PAISES QUE AUTORIZAN EL ABORTO POR CAUSAS 

SOCIALES, COMO POR EJEMPLO TENER UN NÓHERO DETERMINADO DE HL 

JOS, SER LA MADRE HAYOR DE UHA •x• EDAD ETC, 

3.- Los PAISES QUE AUTORIZAN EL ABORTO POR CAUSAS 

SOCIO-H~DICAS, POR EJEMPLO PERMITIR EL ABORTO POR CAUSA DE Q 

NA VIOLACIÓN, INCESTO, ABORTO TERAP~UTICO ETC, 

4.- Los PAISES QUE AUTORIZAN EL ABORTO SÓLO CUANDO 

CORRE PELIGRO LA VIDA DE LA MUJER, Y SE PRACTICA PARA SALVAA 

LA, 

~.-Los PAISES QUE NO PERMITEN EL ABORTO POR NIN-

GUNA RAZÓN, 

6.- Los PAISES QUE REGULAN DOS o HAS DE LOS PUNTOS 

ANTERIORES, 

AHORA Bl~N, TOMANDO EL CASO ESPECIFICO DE ALGUNOS 

PAISES, DIREMOS LO SIGUIENTE: 

LA LEGISLACIÓN Ruso-Sov1!TICA, FUE LA PRIMERA EN -

EL MUNDO EN INSTAURAR LA LIBERTAD DE INTERRUMPIR VOLUNTARIA

MENTE EL EMBARAZO EN 1920, EN EL DECRETO SOBRE PROTECCIÓN DE 

LA SALUD fEHENINA, LAS RAZONES QUE SE ESGRIMIERON PARA SU 

DESPENALIZACIÓN, SON DE HUY VARIADA INDOLE: PROTECCIÓN DE LA 
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SALUD DE LA MUJER RUSAJ RUPTURA CON CRITERIOS MORALES DEL PA 

SADOJ LAS EXIGENTES CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS DEL MOMENTO; Y 

EN GRAN MEDIDA, EL RECONOCIMIENTO DE QUE LA CRIMINALIZACIÓN 

DEL ABORTO NO CONDUCE A NINGÓN RESULTADO POSITIVO, YA QUE A 

LO SUMO, HACE FORTALECER UNA SERIE DE ACTUACIONES ABORTIVAS 

NO SIEMPRE T~CNICAMENTE CORRECTAS, EN LA CLANDESTINIDAD, Es 

DECIR, EN LA URSS SE PERMITE EL ABORTO CON EL SOLO CONSENTI

MIENTO DE LA HUJER, SIEHPRE QUE SE PRACTIQUE CONFORME A LAS 

REGLAS HIGl~NICAS. Los CÓDIGOS Rusos DE 1922 y 1926 SOLO CA.i 

TIGAH AL ABORTO SUFRIDO, DE>PU~S DE LOS TRES PRIMEROS HESES 

DE EMBARAZO, Y POR PERSONA SIN T(TULO M~DICO O SIN PREPARA

CIÓN ADECUADA; SÓLO EN LAS CL(HICAS DEL ESTADO SE PRACTICAN 

LOS ABORTOS, SON GRATUITOS, Y DEBEN DE SER REALIZADOS EN LA 

PRIHERA ~POCA DE LA GESTACIÓN, Y PREVIA DECISIÓN Y ASESOR(A 

H~DICA, 

EH JAPÓN, LA LEY DE PRoTEcc1óH EuG~HICA DEL 13 DE 

JULIO DE 1948, QUE ABOLIÓ LA RESTRICTIVA LEY DE 1940 DEL A-

BORTO, SEGÓN LA HUEVA LEY, Y AL TENOR DE LA REFORMA DE 1952, 

SE PERMITIÓ QUE LOS M~DICOS AUTORIZADOS PRACTICASEN LA INTE

RRUPCIÓN DEL EHBARAZO SEGÓN SU DISCRECIÓN Y SIN NECESIDAD DE 

CONSULTARLO, CUANDO ESTIMASEN QUE LA SALUD DE LA HADRE POD(A 

SUFRIR SERIAMENTE POR CAUSA DEL EMBARAZO, O DEL PARTO, DESDE 

UH PUNTO DE VISTA H~DICO O ECOHÓHICO; Y LA INTERVENCIÓN PUE

DE NO SER PRACTICADA EN UH HOSPITAL, 

EH CHECOSLOVAQUIA DESTACAN NUEVAS INSTRUCCIONES EN 
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HATERIA DE ABORTO, DICTADAS Poi ~L MIHISTERIO'DE SALUD EH --
: o'::, ' 

SEPTIEMBRE DE 1966, LAS QUE PROHIBEN EL. ABORTO DESPUtS DE -

LO 

QUIERE POR RAZONES HtDICAS y ·~o¿;¡['~s.' "SE, PRESENTE ANTE LOS 

COHITtS DEL ABORTO EN LOS RESPECTIVOS DISTRITOS Y PROVINCIAS 

PARA SU AUTORIZACIÓN, 

EH RELACIÓN CON LAS LEYES QUE AUTORIZAN EL ABORTO 

POR RAZONES soc10-HtDICAS, ES IMPORTANTE MENCIONAR LA APRO-

BACIÓN DE LA LEY INGLESA SOBRE EL ABORTO DE 1967, LA QUE 

SE APLICA EN IHGLATERRA, ESCOCIA Y GALES DESDE ABRIL DE 196& 

DICHA LEY SOBRESALE POR SU CUIDADOSA REDACCIÓN, POR SU AH-

PLIO HARCO soc10-HtDICO PARA DETERMINAR EL RIESGO A LA SALUD 

DE LA HUJER O DE LOS HIJOS YA EXISTENTES EN SU FAHILIA, Y, -

POR LA SENCILLtS DE SUS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (0NI-

CAHENTE SE EXIGE LA OPINIÓN DE DOS MtDICOS ANTES DE QUE SE -

AUTORICE LA TERMINACIÓN OEL EMBARAZO, QUE SERÁ REALIZADO POR 

UN MtDICO REGISTRADO EN UH CUERPO HOSPITALARIO AUTORIZADO)¡ 

EL ABORTO SE PRACTICARÁ EN UN CENTRO HOSPITALARIO DEL SERVI

CIO NACIONAL DE SANIDAD, Y SER~ GRATUITO, 

EN SUECIA, LOS ESTORBOSOS PROCEDIMIENTOS ADHINIS-

TRATIVOS HAC(AN QUE SE RETARDARAN LAS DECISIONES EH CUANTO A 

LOS ABORTOS, QUE FUE LO QUE HIZO QUE HUCHAS MUJERES SUECAS -

ACUDIERAN A BUSCAR LA SOLUCIÓN DE SU EMBARAZO A OTROS PAi-

SES, O QUE RECURRIERAN A LOS ABORTOS ILEGALES; PERO INDEPEH-

DIEHTEMENTE DE ~STO, DESDE 1975 LA INTERVENCIÓN PUEDE SER --
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REALIZADA ANTES DE LA DUODlCIHA SEMANA, CORRESPONDIENDO LA -

DECISIÓN fNTEGRAMENTE A LA MUJER. ENTRE LAS SEMANAS DUODl 

CIHA Y DECIHO OCTAVA, SE EXIGE UNA INVESTIGACIÓN A FONDO, A 

PARTIR DE ESE MOMENTO, EL ABORTO SÓLO PUEDE SER REALIZADO 

CUANDO LO AUTORIZA EL CONSEJO DE SANIDAD, 

EN LA INDIA, DESDE 1972 ESTA AUTORIZADO EL ABORTO, 

PERO SÓLO CUANDO LOS MlTODOS ANTICONCEPTIVOS HAN FALLADO, 

EN LA REPÚBLICA DWHOCRATICA DE ALEMANIA, DESDE 

1965, LA LEGISLACIÓN DEL ABORTO QUE LO PERMITE, FUE SEGUIDA 

DE UNA ~MPAílA A FAVOR DE LA ANTICONCEPCIÓN. DESPUls DE LA IH 

TERVENCIÓN, ES OBLIGATORIA LA PRESENTACIÓN DE LA MADRE EN UN 

CENTRO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR; Y SOLO SE PERMITE EL ABOR

TO DENTRO DEL PRIHER TRIMESTRE DE GESTACIÓN, 

EN LA REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA, DESDE 1976 EL A-

BORTO QUEDA PERMITIDO CUANDO EL EMBARAZO AFECTA A LA SALUD -

DE LA EMBARAZADA, O AL FETO, CUANDO EL EMBARAZO SE PRODUCE A 

CAUSA DE UN VIOLACIÓN, O CUANDO EL NACIMIENTO DEL NIRO SUPOH 

GA UNA SITUACIÓN GRAV~ODE NECESIDAD MATERIAL 

DE LA MUJER. 

PSICOLÓGICA 

EN FRANCIA, DESDE 1975, SE PUEDE ABORTAR EN LAS 10 

PRIMERAS SEMANAS DE EMBARAZO, PREVIA CONSULTA Y AUTORIZACIÓN 

DE UNA COMISIÓN HlDICA, 

EN LOS PAISES BAJOS, LA LEGISLACIÓN VIGENTE,.NO --
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PERlllTE NI s.iQÍÚA>.. Ei. ABORTO •JERAP~UTICO; SIN EllBARGO, LA CO,i 

TUllBRE ~: ~~AcT;cA~~o ¿~~RJENTE~~N;E· POR DOCTORES, A LOS QUE 

JAllÁS Es' A~;~i,újhi:f LEGISLÁCIÓN, ES llÁS, DESDE 1967 SE HAN 

CRÉADO cLfÚcÚ\ESPEélALIZADAS EN ABORTOS, Y QUE LA LEY NI -. - - . 

EL ESTADO Hi'CeN·~.'NÁDÁ:- P~~,,, REPR 1" 1-RLA.s, 
··1,.0' 

_;;;:;~:,\; ,,., 

'E~. SUIZA DESDE 1960 EL ABORTO ES PERHITIDO, PE

RO LA INTER.VENCIÓN DE LA HUJER LA DECIDE UNA COHISIÓN, 

EN POLONIA DESDE 1960 ES SUFICIENTE UNA DECLARA --

CIÓN VERBAL DE LA HUJER SOBRE SU DIFICIL SITUACIÓN SOCIAL, -

PARA SOHETERSELE AL ABORTO, 

EN ftUllANIA EN 1966 SE LIHITÓ EL ABORTO A RAZONES 

H~DICAS (LA SALUD DE LA HADRE, ENFERHEDADES HEREDITARIAS, 

VIOLACIÓN, INCESTO), Y A DOS CAUSAS SOCIALES QUE SON: QUE LA 

llUJER TENGA llÁS DE 45 AÑOS DE EDAD, O QUE TENGA 4 d HAS HI--

JOS QUE CUIDAR, 

EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAll~RICA, A PARTIR DEL 

PROYECTO DE LEY SOBRE EL ABORTO ELABORADO EN 1959, Y APROBA

DO CON LIGEROS RETOQUES EN 1962, POR EL AllERICAN LAW !NSTITQ 

TE, EN EL QUE SE INCLU(AN LAS EXCEPCIONES ll~DICA, ~TICA Y EQ 

G~NICA, HA IDO GANANDO TERRENO LA TESIS DE DESINCRIHINACIÓN, 

SOBRE TODO A PARTIR DE 1967 EN QUE LOS DIVERSOS ESTADOS VAN 

ACEPTANDO EL PROYECTO ANTES llENCIONADOJ AS( VEllOS QUE EN CA

SI TODOS LOS ESTADOS DE LA UNIÓN AllERICANA TIENEN LEYES QUE 

AUTORIZAN EL ABORT(, Pt.. ,A SALVAR LA VIDA DE LA MUJER., (AS( --
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co"º EN VENEZUELA, CoLO"BJA, CHILE y PAISES "USUL"AHES COMO -

MALASIA E IRANl) y EN tsros QUE SE PERMITE, LA DECISIÓH DE -

REALIZAR EL ABORTO CORRESPONDE A LA MUJER EMBARAZADA Y A SU -

"to1co. EN EL 2' TRIMESTRE DE E"BARAZO. EL ESTADO PUEDE REGU

LAR LOS "traeos DEL ABORTO, A FIN DE PRESERVAR LA SALUD DE LA 

MADRE, A PARTIR DE LOS 6 "ESES, EL ESTADO PUEDE PROHIBIR EL A 

BORTO , EXCEPTO SI FUERE NECESARIO PARA PRESERVAR LA VIDA O -

LA SALUD DE LA HADRE, 

EN EL ESTADO DE NUEVA YORK, EL ABORTO IHDUCIDO ES -

PERMITIDO SIN IHPORTAR LA CAUSA, SIMPRE QUE SE PRACTIQUE AN-

TES ~DE LAS 2q SEMANAS DE E"BARAZO, EN UN HOSPITAL, Y QUE LO -

REALICE UN "torco. 

EN EL ESTADO DE H1SSOURI SE REQUIERE QUE UNA "UJER 

DECLARE POR ESCRITO QUE QUIERE PRACTICARSE UN ABORTO, QUE SU 

DECISIÓN DE TERHINAR CON EL E"BARAZO DURANTE LAS PRl"ERAS 12 

SE"ANAS HA SIDO VOLUNTARIA Y TOMADA CON CONOCl"IENTO DE LO 

QUE SIGNIFICA, Y QUE ESTA TO"ADA CON ABSOLUTA SEGURIDAD Y LI

BERTAD, Asf "IS"º ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA PODER -

PRACTICAR EL ABORTO, EL CONSENTIMIENTO POR ESCRITO DEL PADRE; 

(SI ND EL PADRE PUEDE VETAR LA PRACTICA DEL ABORTO) O EL CON-

SENTl"IENTO DE ALGUNO DE SUS PADRES SI ES "ENOR DE EDAD Y SOJ. 

TERA LA "ADRE, 

lAMBltN SE AUTORIZA LA INTERVENCIÓN HASTA ANTES DE 

LAS 20 SEMANAS DE E"BARAZO EN CALIFORNIA, ANTES DE LOS 150 

Df AS EN 0REGON, ANTES DE LA 26AVA SE"ANA EN MARYLA~D. EN ALAi 

KA Y HAWAI SE PUEDE PRACTICAR EL ABORTO EN TANTO EL FETO NO -

ES VIABLE, 
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CUBA Y URUGUAY, SON LAS ÚNICAS REPÚBLICAS LATINOA

MERICANAS QUE AUTORIZAN EL ABORTO POR CAUSAS ECONÓKICAS, (qS) 

ADEMAS DEL ABORTO TERAPlUTICO Y EUGlNICO, CON LO QUE DEBER!-

AH DE SER EL KODELO DE OTROS PAISES LATINOS, 

NORUEGA, ISLANDIA Y AUSTRALIA, SON PAISES EN LOS -

QUE LA INTERRUPCIÓN DEL EKBARAZO ES LICITA HASTA ANTES,DE LA 

12AVA SEMANA DE EMBARAZO, S 1 LA SALUD F fs 1 CA O KENTAL DE - LA -

MADRE ESTA EN PELIGRO, 

EN DINAMARCA EL ABORTO ES LIBRE Y GRATUITO APARTIR 

DE 1973, LO ACEPTA SIEMPRE QUE SE REALICE DENTRO DE LOS --

PRIHERDS KESES DE LA GESTACIÓN, 

UNO DE LOS PAISES QUE ACEPTAN EL ABDRTD DENTRO DE 

LAS 10 PRIMERAS SEMANAS DE GESTACIÓN, ES BULGARIA¡ Y EN EL -

PRIMER TRIMESTRE LD ACEPTAN ADEMAS, CHINA Y HUNGR(A ENTRE O

TROS, EN ESTE ÚLTIKO, SE PERKITE EL ABORTO SIMPRE Y CUANDO -

UN MlDICO SE HALLE PRESENTE, CONCURRAN Y NO EXISTAN CONTRA-

DICCIONES KlDICAS, DEBl~NDOSE PRACTICAR EH HOSPITALES Y PDR 

PERSONAL CALIFICADO, 

EH KATERIA DE ABORTOS POR RAZONES KlDICAS, HABRfA 

QUE CITAR A SIRIA, HONDURAS, PERÚ, TAILANDIA, TÚNEZ Y MARRU,l 

COS ENTRE KUCHfSIHOS OTROS, 

4&. - En Mé.Uco, •ólo lo• u.to.do• de Ch.ihuo.huo. y Yuca..!an, lo pVU>llte.n. 
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POR ÚLTIHO, DIREHOS QUE EN PAISES ALTAMENTE RELIGIQ 

SOS COHO ITALIA E ISRRAEL, EN ÚLTIMOS AROS SE HA ESTUDIADO 

DISCUTIDO SOBRE LA POSIBILIDAD DE QUE SE DESPENALICE EL ABOR

TO, SITUACIÓN QUE SEGÚN LOS EXPERTOS, PRONTO OCURRIRA,< 49 > 

8) ESTADÍSTICAS RESPECTO AL ABORTO EM EL EXTRAMJERO, 

EN UN INFORHE DE UN GRUPO CIENTÍFICO DE LA ORGANI

ZACIÓN MUNDIAL DE LA SALU~, APARECIDO EN 1970, SE AFIRMÓ QUE 

EN ALGUNAS DE LAS COLECTIVIDADES HAS IMPORTANTES, LA TASA DE 

HORTALIDAD DE LA MUJER EN UN ABORTO, REBASA LA CIFRA DE 1000, 

POR CADA 100,000 ABORTOS, CUANDO ~STE ES REPRIHIDO POR LA LE~ 

ES DECIR, UNA MUJER MUERE POR CADA CIEN ABORTOS ILEGALES QUE 

SE PRACTICAN, DICHO INFORHE, NOS DICE TAHBl~N QUE SI LOS ABOft 

TOS SE LLEVAN A CABO POR H~DICOS, O SE TIENE ACCESO A UNA co-

RRECTA ASISITENCIA HOSPITALARIA, LA TASA DE MORTALIDAD SE CI

FRA DE 50 A 100 MUERTES POR CADA 100,000 ABORTOS, ¡qg BIS) 

Asf MISMO, POR EL CONTRARIO, LA MORTALIDAD POR ABOK 

-0-b.u--. --A-boJL.t--o-E•pon.táneo y pMvocado 

49. - En v.u.tud ae que u.te .tema H enc.on.tMba .ut.t<Jnamen.te vutculD.do, ¡ué. ,(}ti 
po•<.ble que ,. h.ie<.IWlll c.Wu en paJ!ticulM, ya que H .tuvo que lulceA 
eiWtelazando e.l con.tenido de ta.t. obJul.I, que ¡uvten ta.t. •.igu-len.tu: 

JIMEllEZ HUERTA, MaM.Mo. "El Ve.lúe de Aboit.to, CJU.&.w del P'-"'™™º CÜl>.i 
e.o•. Op"-' w. pp 1 a 14. 

ZULITA FELlllil, RIGHI ESTEBAll V VE LA BARREVA LUIS, " El Abolt.to: .tAU '-"'ª" 
110" palUl un ... jCJt.UnVt1 ", EcU..toJL.la.l UAM Az~oua.tco 21 e.cuuon, Me

uco 1915, pp 25 a 30. 
LAllVROVE VlAZ, GVUL'lao. "PoU-ti.ca C!t.imuutl del Aboit.to", Opu.6 Cu, p 66 a 7l. 
PIZZA VE LUNA, Uabei. M. "El Concclí'-do q el AboJLCo", ed<.Uuio pOJL el. ln6W!; 

.to ln.tvuunv...icano de.l 11<.ilo, de la OEA, Montevideo lJJU!guay 1911,p 10 y 11. 
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TOS CUANDO lSTOS SON LEGALES, HA DESCENDIDO EXTRAORDINARIA"EA 

TE EN LOS ÚLTIHOS ARos. DE LOS 2•55q,ooo ABORTOS PROVOCADOS -

EN ffUHGRIA, CHECOSLOVAQUIA Y ESLOVENIA ENTRE 1957 Y 1967, SÓ

LO SE PRODUJERON 73 DEFUNCIONES (INDICE DE "ORTALIDAD DE 3 -

POR CADA 100,000 ABORTOS), EN EL JAPÓN, DE LOS 6'860,000 ABOR 

TOS LEGALES NOTIFICADOS ENTRE 1959 

DEFUNCIONES (INDICE DE "ORTALIDAD: 

1965, SE PRODUJERON 278 

POR CADA 100,000J( 50l E~ 

TAS ESTADISTICAS NOS HACEN VER DE UNA MANERA "UY CLARA Y PRE-

CISA, QUE LAS DEFUNCIONES DE MUJERES POR ABORTOS CUANDO lSTOS 

ESTAN PERMITIDOS, ES PRACTICAMENTE NULO, EH COMPARACIÓN CON -

LOS PAISES QUE LO PROHIBEN, l QUE ESTA NO SERA UNA RAZÓN LÓG~ 

CA POR LA CUAL DESPENALIZAR EL AB~RTO EH Mlx1co ?. 

LA PRACTICA DEL ABORTO EN EL JAPÓN SE UTILIZÓ PARA REDU--

CIR EL AU"ENTO DE LA NATALIDADJ EL CUAL SE HA LOGRADO, ENTRE 

OTRAS RAZONES, POR QUE LAS RELIGIONES BUDISTA S1NTOISTA QUE 

SON LAS PREDOMINANTES EN JAPÓN, NO LO RECHAZAN. Los RESULTA-

DOS DE UH SONDEO DE OPINIÓN REALIZADO EN 1965 POR LA AsoclA-

CIÓN JAPONESA EN FAVOR DE LA SALUD MATERNA, PUEDEN SER INDICA 

DORES DE LA MOTIVACIÓN DE LOS ABORTOS VOLUNTARIOS EN AQUEL PA 

Is: 632 DE CADA MIL SE DEBIAN A RAZONES soc10-"lDICAS, 265 -

DE MIL SE DEBIAN A RAZONES TERAPlUTICAS, 95 DE CADA MIL AL o-

RIGEN ILEGITIMO DEL EMBARAZO, 5 DE MIL LA PREVISIÓN DE GRA-

VES ANOMALIAS FETALES; Y 3 DE CADA HIL A QUE EL EMBARAZO ERA 

RESULTADO DE UNA VIOLACIÓN, (51) 

50. - LAllVROVE VIAZ, GeJIMdo. "Pot.iUM CIU'mUtal del. AboJLto", Op1L6 Ci..tp al! 

51.- ldem p S3. 
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EN LOS AÑOS SESENTAS COMENZÓ A IMPONERSE EN ALE· 

MANIA EL PUNTO DE VISTA SEGÚN EL CUAL LA SITUACIÓN DEL DER~ 

CHO PENAL DEL ABORTO, RESULTABA PROBLEMÁTICA, Y POR LO TAN· 

TO REQUERÍA REFORMARSE, Lo CARACTERÍSTICO ERA LA SEPARACIÓN 

TAJANTE ENTRE NORMA JURfDICA Y REALIDAD SOCIAL, AUNQUE LA 

INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO (FUERA DE LOS CASOS EN QUE RESUL· 

TABA M~DICAMENTE NECESARIO), SEGUfA SIENDO PUNIBLE SIN EX·· 

CEPCIÓN ALGUNA,LAREALIDAD ERA QUE SE PRODUCÍAN DIARIAMENTE 

INNUMERABLES ABORTOS SIN QUE LOS AUTORES PUDIERAN SER RES•• 

PONSABILIZAOOS, UNA CIFRA NEGRA ESTIMADA EN APROXIMADAMENTE 

DE 100,000 ABORTOS ANUALES, TENÍA COMO CONTRAPARTIDA UN NÚ· 

MERO CADA VEZ MENOR DE CONDENAS POR ~STE DELITO, LO QUE TRA 

JO COMO CONSECUENCIA QUE EL 9 DE MARZO DE 1965, SE APROBARA 

UN PROYECTO DE LEY, EH EL QUE LA HUJER DECIDE LIBREMENTE SR 

BRE LA INTERRUPCIÓN DE SU EHBARAZ0,< 52 > 

EN ESPAÑA, SE CALCULA QUE EXISTEN AHUALHENTE EH· 

TRE 100,000 Y 500,000 ABORTOS ANUALMENTE~ 53 > Y LA CASI TDTA 

LIOAD DE LOS ABORTOS CONSIDERADOS COMO CRIMINALES, NI SI·· 

QUIERA LLEGABAN AL CONOCIMIENTO JUDICIAL, LA f1sCALÍA DEL • 

TRIBUNAL SUPREMO, EH 197~, CALCULÓ ANUALMENTE LA CIFRA EN • 

300,000 ABORTOS, 

EN HUNGRÍA, SUECIA Y DINAMARCA, LA MORTALIDAD HA· 

TERNA COMO CONSECUENCIA DE COMPLICACIONES EN ABORTOS POR • 

52.- ZULITA FELLINI, RIGHI ESTEBAN, VE LA BARREVA LUIS, Op1!4 CU. p 40. 

53.- LANVROVE VIAZ, GeJ141tda. Op1!4 CU. p 9. 
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ERRORES, ERA DE 1.2 POR CADA 100,000¡ DE lQ POR CADA 100,0001 

Y DE 10 A 20 POR CADA 100,000 ABORTOS, REPECTIVAHENTE,( 5qJ 

CON ESTO NOS DAHOS CUENTA QUE EN LOS PAISES QUE TIENEN UNA 

POSTURA LIBERALIZADORA A LA CRIHINALIZACIÓN DEL ABORTO, TJE--

NEN UNA INCIDENCIA DE HUERTE EN HUJERES QUE SE PRACTICAN ABOR 

TOS HUY BAJA, 

HUJER 

CUANDO EL ABORTO ES NEGADO, lQU~ OCURRE CON ESA -

CON SU HIJO?, fORSSHAN Y THUHE (PSIQUIATRAS PRESTIGIA 

Dos), ESTUDIARON EN 1966 EH SUECIA, 120 NJROS HASTA LA EDAD -

DE 21 AROS, LOS CUALES NACIERON DESPU~S DE UNA IHPOSIBILIDAD 

DE RECURRIR AL ABORTO, COHPARARON SUS MUESTRAS CON UN GRUPO -

TESTIGO (DE NJRos QUE FUERON DESEADOS AL NACER), y ENCONTRA-

RON QUE LOS NJRos NO DESEADOS y QUE TUVIERON QUE NACER, RECI

BIERON HÁS ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA, TUVIERON HÁS CONDUCTAS ANTi 

SOCIALES Y CRIMINALES, Y RECIBIERON HÁS ASISTENCIA PÚBLICA -

QUE LOS HIJOS DESEADOS POR ALGUNO DE SUS PADRES, DE ESTA IN-

VESTIGACIÓN, AHBOS PSIQUIARAS CONCLUYERON QUE EL NIRO NACIDO 

DE UNA HADRE QUE QUIERE ABORTAR, TIENE QUE ENFRENTAR HAS D1--

FICULTADES HENTALES y SOCIALES QUE LOS NIRos QUE AL NACER -

SON DESEADOS POR SUS PADRES, (55) 

EN INGLATERRA HASTA ANTES DE LA DESPENALIZACIÓN DEL 

ABORTO, LAS CIFRAS DE ABORTOS REGISTRADOS POR LA POLICÍA, NO 

LLEGABA AL 5% DE LOS CALCULADOS COHO TOTALES; OTROS SENALAN -

QUE DICHO PORCENTAJE ERA TODAV(A MENOR, PUES INDICAN QUE EN -

54.- MONTAllEZ VEl OLMO, EIVLique.. OpuJ e«. p 111. 
55. - PEREZ VE FRANCISCO, .c .. aJt. "El Aboicto, Un En6oque Mul.t.id<i.c.ipt-ina-

~", OpuJ e.u:. p 126. 



- 54 -

1968 SÓLO SE COllOCIEROll 250 CASOS DE LOS 50,000 A 100,000 -

Q'UE SE CALCULAROll Er1 REALIDAD; <55 J ADEMÁS DE OUE SEGÚN DATOS 

PROPORCIONADOS POR EL NATIOllAL HEALT SERVICE DE fllGLATERRA, 

SÓLO ENTRE LOS MESES DE ABRIL Y DICIEMBRE DE 1971, SE HICIE

ROll ABORTAR EN AQUEL SERVICIO 27,323 MUJERES EXTRAllJERAS, DE 

ELLAS 174 ERAN ESPAfiOLAS,< 57 > 

SEGÚN DATOS ESTADÍSTICOS, EL NÚMERO DE ABORTOS PRQ 

VDCADDS El/ FRAllCIA El/ LOS ÚLTIMOS AílD' ES DEL ORDEN DE l POR 

CADA 2 NACIHIEllTOS, Ell RECIENTE REPORTE DEL !llSTITUT NATIO--

llAL D'ETUDES D{MOGRAPHIQUES, SE CIFRAll ENTRE 250,000 A 300.-

000 ABORTOS POR Afio, OTRAS ESTIHACIOllES DESDE EL CAMPO DEFEH 

SOR DE LA DESINCRIHINACIÓN, HABLAN DE 400,000 A 1'000,000 DE 

ABORTOS ANUALES, Asf MISMO, UI/ GRUPO DE 252 M{DICDS Y 22 PRQ 

FESORES, EN 1971 PUBLICARON U~ MANIFIESTO TITULADO l'AVORTE-

HENT DOIT ETRE LIBRE, EN EL QUE CIFRABAN EN 850,000 LOS ABOft 

TOS CLANDESTINOS QUE EN FRANCIA SE REALIZABAN ANUALMENTE EN 

CONDICIONES ALTAMENTE PELIGROSAS PARA LA SALUD DE LA MADRE,-

(58) 

EN FRANCIA, SE CALCULA QUE MÁS DE 1'000,000 DE HU-

JERES FRANCESAS, SE HAN PRACTICADO EL ABORTO POR LO MENOS U

NA VEZ EN SU VIDA, <59 > Asf MISMO, SE CALCULAll TAMBl{ll ALRED!_ 

OOR DE 40,000 MUERTES Al/UALES DE MUJERES POR ABORTOS EN FRAH 

CIA (El/ PARIS DE 4,500, Y DE 35,500 EN EL RESTO DE FRANCIA), 

S'Z.~Efl S.J., Jot.cp. "El Abolt..lo en un Mu'1C~o Ca.mb<.an.-1 .. e", ea:.ao--
!UAl Euempo·~ña.11e.oll, Meucc1 1972, p 32. 

57, - LANVROVE PIAZ, G"''"'"'" Op<Ll C.u:. p 26. 
Si.- laem, p 120 y 122. 
59,- PARPO, /.laüa.. "El L<b.,o Ro¡o del Abanto", Edit. Coua.-Amic, 3' ed:!, 

ción, Met-.tco 19go, p 61. 
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ANTES DE QUE SE DESPENALIZARA DICHO DELITo,< 60) 

EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAHfRICA, SE CALCULAN 

QUE DE 8,000 A 10,000 HUJERES AHERICANAS HURIERON EN 1975 A 

CAUSA DE ABORTOS ILÍCITOS HAL PRACTICADOS,< 5lJ EN EL ESTADO 

DE NUEVA YORK, SE CALCULAN 1'500,000 ABORTOS AL ARO, PERO 

AÚN DE QUE ESTA DESPENALIZADO EL DELITO EN ESTE ESTADO, 3 Hi 

LLONES DE HUJERES DAN A LUZ INVOLUNTARIAHENTE,< 62 ) Asf HISHO 

SE CALCULA QUE EN LOS ESTADOS DE NUEVA YORK Y CALIFORNIA, -

EXISTE UNA TASA DE 4.5 A 5 HUERTES DE MUJERES POR CADA 100,-

000 ABORTOS QUE SON PRACTICADOS LÍCITAMENTE Y EN UN HOSPITAL 

BAJO LA SUPERVISIÓN DE ESPECIALISTAS EN LA HATERIA,< 53 > CON 

LO QUE APRECIAMOS QUE EL ÍNDICE DE MUERTE DE MUJERES POR LA 

PRACTICA DE ABORTOS, CUAllDO SON REALIZADOS EN CONDICIONES O,t 

TIMAS, ES HUY BAJA Y SIN RIESGO, 

Los ABORTOS CLANDESTINOS QUE SE PRACTICABAN EN LA 

INDIA ASCENDIAN A LA CANTIDAD DE 4 MILLONES ANUALES, CON UN 

ÍNDICE IMPRESIONANTE DE MORTALIDAD MATERNA, POR LO QUE EL l' 

DE OCTUBRE DE 1972, SE PUSO EN VIGOR LA LEY DE lllTERRUPCIÓN 

"fDICA DEL EHBARAZO, EN LA CUAL SE ESTABLECÍA QUE SÓLO EN --

LOS HOSPITALES PÚBLICOS ?ODRAN SER PRACTICADOS LOS ABORTOS,

y QUE SERA GRATUITA su PRACTICA, SIEMPRE y CUANDO LO PRACTi 

CASE UN HfDICO DEL PERSONAL SANITARIO, QUE LA EMBARAZADA CA· 

60.-CUELLO CALON, Eugenio. "TkU Tema..! PenalU", Opiu. C.U. p 38. 
61.- MOMTl.JIEZ OEL OLMO, Entúque. Op~ CU, p 117. 
62,- PERJOJ)lCO EXCELSIOR, J)otW!go 30 de J)-ic.tembke de 1990, Secc. C, p fe 
63.- MONTl.JIEZ OEL OLMO, Entúque. Op~ e.U. p 117. 
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REZCA DE LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS, Y QUE DEMUESTRE QUE EL 

H~TODO ANTICONCEPTIVO QUE UTILIZÓ, RESULTÓ INEFICAZ, <54 > 

EN AUSTRALIA, EN 1973, DE 154 MUJERES A LAS QUE SE 

LES RECOMENDÓ EL ABORTO, 140 FUERON SEGUIDAS EN SU EVOLUCIÓN 

DURANTE UN HES, y 117 HASTA LAS 6 HESES. Pocos TRASTORNOS Psi 

QUIÁTRICOS SE DETECTARON EN EL GRUPO Y SÓLO ALGUNOS DE ELLOS 

POD(AN SER ATRIBU(DOS A LA INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO. EL 56% DE 

LAS HUJERES SE ENCONTRABAN HEJOR SEIS HESES DESPU~S DE LA IN

TERVENCIÓN QUE EH LOS 6 HESES INHEDIATAHENTE ANTERIORES; POR 

115 DE LAS 117 HUJERES SE INDICÓ QUE EL ABORTO FUE REALIZADO 

EN SU BENEFICIO, Y QUE NO SE ARREPIENTEN DE HABERLO HECHO~G5) 

EN CUANTO A SUDAH~RICA, SÓLAHENTE DIR~ DE UNA HANERA 

HUY BREVE, QUE EN BRASIL SE CALCULAN QUE HAY 1°500,000 ABOR-

TOS ANUALHENTEJ EN CHILE, SE CALCULA QUE HAY UN ABORTO POR 

CADA NACIMIENTO QUE SE REGISTRA; Y EN ARGENTINA, LA CIFRA ES 

DE UN ABORTO POR CADA NACIMIENTO, 

Cl CAUSAS o "ºTlvos JuafD1cos POR Lo QUE so• PER"ITIDos 

LOS ABORTOS E• ALGU•os PAISES. 

ENTRANDO EN LOS HOTIVOS QUE LOS LEGISLADORES DE o-

64, - JIMENEZ HUERTA, M<ttiano. "Ve11.eoho Pena.t Me.u.e.ano'\ Tomo 11, Edlto1Li4.l. 
Pol!AÚa, 1' ea.iuón, Me.u.to 1916, pp 203 y 204. 

65.- LAllVROVE VIAZ, GVtaJLdo. Opu.O e.u. p 115. 



- 57 -

TROS PAISES EST.N TENIENDO PARA APROBAR LA INTERRUPCIÓN VO·· 

LUNTARI~ DE LA GRAVIDEL.HODIFICANDO LA T~CNICA JUR(DICA DE -

SUS LEGISLACIONES EN ESTA HATERIA, ENCONTRAHOS QUE LOS CONCE~ 

TOS QUE se· HAN E-SGRIKIDO PARA su APOYO, SON LOS SIGUIENTES:lli6l 

Al,- EL DERECHO DE LA HUJER EHBARAZADA DE DISPONER· 

LIBREHENTE DE sr HISKA. 

LA KADRE, SE HA DICHO, TIENE EL DERECHO INDISCUTI·· 

BLE DE DISPONER DE SU PERSONA, EL FETO HASTA EL KOHENTO DEL -

NACIMIENTO NO ES HAS QUE UNA PARTE DE LA KADRE ( PARS VICERUK 

HATRIS),FORHA PARTE DE SU CUERPO, LE PERTENECE COHO A SUS KI~ 

HAS ENTRAÑAS, EL FETO HIENTRAS VIVE SU VIDA INTRAUTERINA NO -

POSEE NINGUHA INDIVIDUALIDAD SUSCEPTIBLE DE DERECHOS, NO ES -

UN INDIVIDUO, DEPEHDE DE LA INDIVIDUALIDAD QUE LO LLEVA EN SU 

VIENTRE¡ HAS TARDE, CUANDO SEA VIABLE, CAPAZ DE UNA VIDA IND,l 

PENDIENTE, ENTONCES DEBERÁ SER PROTEGIDO COHO TODO INDIVIDUO 

HUHANO, POR TANTO, LA HUJER TIENE EL DERECHO DE DISPONER DE • 

SU CUERPO, TIENE EL DERECHO DE REHUSAR LAS HATERNIDADES QUE -

EL AZAR LE IHPONE, RECURRIENDO LIBREHENTE AL ABORTO SIN IHPOft 

TAR LA CAUSA, 

8),- LA AMENAZA PENAL ES IHPOTENTE CONTRA EL ABORT~ 

LA AHENAZA PENAL CONTRA EL ABORTO, AFIRHAN CIERTOS 

AUTORES, NUNCA HA TENIDO ~XITO, NI LO TENDRÁ, PUES EXISTEN --

CIRCUNSTANCIAS QUE SON HAS PODEROSAS QUE TODA LA LEY Y A ES· 

TAS PERTENECEN HUCHAS QUE SON CAUSA DEL ABORTO CRIHINAL, No -

DESAPARECERÁ NUNCA POR QUE SUS CAUSAS SON MÚLTIPLES, 

66. - CUELLO CALON, Eugwo. "Cuu.Uonu Pena.tu RWl.tiva..1 al Abo,w,• 
Bo•ch Ca..la EdM.o-ual, Bailc<lona E•paita 1931, pp 25 a 39. 

PIZZA VE LUNA, lhab<l. Opuo C<-t. p 9. 
REYNOSO CERVANTES, Lu.W. Opuo ca. p 96 y 91. 
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POR OTRA PARTE, ESTE DELITO, POR SU ESPECIAL NATURA 

LEZA, ESCAPA CASI SIEHPRE A LAS SANCIONES PENALES. Esto SE D~ 

MUESTRA, YA QUE SE REALIZA DE UNA FORHA CLANDESTINA Y A UNA -

ESCALA HUCHAS VECES INIMAGINABLE, Y BAJO HUCHOS RIESGOS PARA

LA HUJER, AS! COHO EL HECHO DE QUE LAS DENUNCIAS SOHETIDAS 

LOS TRIBUNALES, ESCAPAN CASI SIEMPRE DE LAS SANCIONES DEL CÓ

DIGO, EN VIRTUD DE QUE ES HUY DIFICIL COHPROBAR, PRIMERO, LA 

EJECUCIÓN DEL ABORTO, Y EN SEGUNDO LUGAR, QUE ~STE ES CRIHl-

·NAL, YA QUE LA MADRE Y LOS INVOLUCRADOS OCULTARÁN A TODA COS

TA LA VERDAD PARA EVITAR LA REPRESIÓN; Y EN DADO CASO DE QUE 

LA MADRE DECIDIERA REVELAR EL SECRETO (ALGO INVEROSfHIL YA -

QUE SE ESTARIA INCULPANDO A ELLA MISMA E IR!A A PRISIÓN), LOS 

ABORTADORES AÓN AS!, PODR!AN DEFENDERSE AFIRMANDO QUE LA HA-

ORE LLEGÓ A SUS MANOS CON SERALES DE UN ABORTO EN PLENA ACTI

VIDAD O YA CONSUMADO, Es POR ESTO, QUE EL PRECEPTO LEGAL SE -

VIOLA CONTINUAMENTE 

EN LA LEY, 

ES INÓTIL Y PERJUDICIAL SU PERMANENCIA 

Cl.- LAS CAUSAS ECONÓMICAS. 

UNA DE LAS PRINCIPALES CAUSAS ( O ES LA PRINCIPAL), 

PARA QUE EL DELITO DE ABORTO SEA DESPENALIZADO, ES LA RELATI

VA A LA CAPACIDAD ECONÓMICA EN QUE SE ENCUENTRE LA FAMILIA EN 

EL HOHENTO DE LA CONCEPCIÓNJ ESTO HA SIDO HUY DISCUTIDO, PERO 

SE CONSIDERA QUE COHO CONSECUENCIA DE QUE LA GRAN HAYOR!A DE 

LA SOCIEDAD O POBLACIÓN DE LOS PAISES DEL HUNDO, VIVEN EN U

NA CRECIENTE MISERIA, SE HA LLEGADO A LA CONCLUSIÓN ROTUNDA -

DE QUE ES MÁS URGENTE CONSERVAR LA VIDA DE LOS SERES YA NACI-
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DOS PARA QUE EN EL FUTURO LLEGUEN A SER HOMBRES SANOS PRO

DUCTIVOS, O CONSERVAR LA ESTABILIDAD ECONÓMICA DE UNA FAHJ-

LIA QUE SE VE AMENAZADA POR EL NACIMIENTO DE UN HIJO, QUE 

CASTIGAR A UNA MUJER POR LA SUPRESIÓN DE UN GERMEN, DE UN FQ 

TURO SER NO NACIDO, QUE VENDRÁ A ESTE HUNDO A SUFRIR CAREN

CIAS, INCOMODIDADES y NECESIDADES, ESTO NOS LLEVARIA A LA -

CONCLUSIÓN DE QUE UN PA(S QUE NO PUEDE MANTENER A SUS HIJOS, 

NO TIENE EL DERECHO DE EXIGIR SU NACIMIENTO, 

0),- LA GRAN CANTIDAD DE MUJERES QUE MUEREN POR A

BORTOS MAL PRACTICADOS, 

EL GRAN RIESGO QUE CORRE UNA MUJER, AS( COMO LAS -

MUERTES Y LESIONES A QUE SE VEN EXPUESTAS POR TENER QUE RECQ 

RRIR A LA PRÁCTICA DE ABORTOS CLANDESTINOS ANTE PERSONAS QUE 

EN LA GRAN HAYOR(A DE LOS CASOS NO SON ESPECIALIZADAS EN LA HA 

TERIA, Y NO TIENEN LOS INSTRUMENTOS Y CONOCIMIENTOS INDISPEJi 

SABLES PARA CASOS DE EMERGENCIA, EN LOS PAISES EN QUE NO SE 

ENCUENTRA DESPENALIZADO EL ABORTO, HA SIDO UN ARGUMENTO HUY 

SÓLIDO PARA QUE SEA ANALIZADA Y ADOPTADA LA POSTURA DE LIBE

RALIZACIÓN DEL ABORTO EN HUCHOS PAISES, 

E),- Es UN COADYUVANTE EN EL PROBLEMA DE LA SOBRE 

POBLACIÓN, 

SE HA VISTO EN LOS PAISES QUE TIENEN DESPENALIZADO 

EL DELITO DE ABORTO, QUE ~STE, NO ES UN H~TODO ANTICONCEPTI

VO, SINO UN MEDIO PARA EVITAR LA NATALIDAD: CON LO CUAL SE -

LLEGA A AYUDAR EN EL PROBLEMA DE SOBREPOBLACIÓN, DISHINUYE.!i 

DO DE UNA MANERA HUY SIGNIFICATIVA EL INDICE DE NACJ--
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HIENTOS QUE SE REGISTRAN EN UN PAÍS CUANDO ES DESPENALIZADO 

DICHO DELITO, AHORA Bl~N, SI EL DELITO DE ABORTO REPRESEN· 

TA UN ATENTADO CONTRA EL INTER~S DEMOGRÁFICO DE LA COHUNI"" 

DAD (COMO ARGUMENTAN HUCHOS DE LOS QUE ESTÁN EN CONTRA DEL 

ABORTO, YA QUE DICEN QUE HAY PAISES EN LOS QUE LA POBLACIÓN 

ESTÁ DESCENDIENDO DE MANERA ALARMANTE POR LO CUAL NO DEBE"· 

RÍA DE PERMITIRSE), ENTONCES TAHBl~N DEBERÍAN DE REPRIMIR • 

LA ESTERILIZACIÓN Y EL USO DE ANTICONCEPTIVOS, PARA PODER • 

SOLUCIONAR EL PROBLEMA, 

FJ,· LA PUNICIÓN DEL ABORTO CONTRADICE TAHBl~N LA 

ESENCIA DEL MODERNO DERECHO PENAL: LA PROTECCJON DE INTERE· 

SES, PUES EN ESTE CASO, SE TRATA DE PROTEGER A ALGUIEN QUE 

NO SOLICITA TAL PROTECCIÓN, EL ESTADO NO PUEDE HACER USO DE 

LA LEY PENAL COHO TUTELA DEL INDIVIDUO, SINO PARA LA PROTE~ 

CIÓN DE SUS INTERESES, PERO LA PROTECCIÓN DE INTERESES CON· 

TRA LA VOLUNTAD DEL INTERESADO, ENCIERRA UNA GRAN CONTRAOI~ 

CIÓN, 



C A P T L O 1 1 1 • 

EL ABORTO El LA LE6!SLACI08 DEL DISTRITO FEDERAL. 

A) EL AIORTO·E! EL C6DllO C¡y¡L, 

[L CdDIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, NO 

HACE REFERENCIA AL ABORTO DE MANERA DIRECTA, SALVO EL CASO DEL 

ARTICULO 1645 QUE HABLA DE ~L INDIRECTAMENTE AL ESTABLECER LAS 

PRECAUCIONES QUE DEBEN ADOPTARSE CUANDO LA VIUDA QUEDE EN CIN

TA, LIBERANDO A ~STA DE LA OBLIGACION DE DEVOLVER LOS ALIMEN

TOS PERCIBIDOS, AÚN CUANDO HAYA HABIDO ABORTO O NO RESULTE --

CIERTA LA PREREZ, SIEMPRE QUE ~STA NO HUBIERE SIDO CONTRADICHA 

POR DICTAMEN PERICIAL: 

ARTICULO 1645,- LA VIUDA NO ESTA OBLIGADA A DEVOL-

VER LOS ALIMENTOS PEkCIBIDOS, AÚN CUANDO HAYA HABIDO ABORTO 

NO RESULTE CIERTA LA PREREZ, SALVO EL CASO EN QUE ~STA HUBIERE 

SIDO CONTRADICHA POR DICTAMEN PERICIAL, 
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Lo ANTERIOR SE EXPLICA FACILMENTE SI ATENDEMOS 

A LA NATURALEZA DEL DERECHO CIVIL, EL DERECHO CIVIL ES UNA 

RAMA DEL DERECHO PRIVADO QUE NORMA LA ACTIVIDAD DE LAS PER

SONAS EN SUS RELACIONES CON OTRAS PERSONAS; DE AHÍ QUE PA-

REZCA QUE ÚNICAMENTE ENTRAN EN JUEGO INTE,ESES PRIVADOS O -

INTERESES PARTICULARES, y EL ABORTO COMO ACTUALMENTE SE coa 

CIBE ES UN DELITO REGULADO POR EL DERECHO PENAL, QUE ES UNA 

RAMA DEL DERECHO PÚBLICO CUYO FIN OBJETIVO ES DEFENDER A LA 

SOCIEDAD DE PERSONAS SERES PELIGROSOS QUE LA MISMA CON-

LLEVA, A TRAvts DE UN CONJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS QUE DEF~ 

NEN LOS DELITOS Y QUE SEHALAN LAS SANCIONES QUE AMERITAN SU 

COMISIÓN, POR LO TANTO, EL ABORTO COMO DELITO QUEDA EXCLUI

DO DEL CAMPO DEL DERECHO CIVIL QUE SÓLO LO TOMA EN CUENTA -

COMO UN HECHO ESPONTANEO O NATURAL, Y NO COMO UN ACTO CON-

CIENTE y VOLITIVO DE UNA PERSONA DE TERMINAR co" UH EMBARA

ZO, DANDO MUERTE AL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN SIN IMPORTAR 

EL MEDIO EMPLEADO, COMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO ARRIBA -

TRANSCRITO, 

AHORA BltN, OT~AS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO C1-

VIL QUE SON NECESARIAS ANALIZAR POR AS( INTERESAR A LA FIGQ 

P.A QUE NOS ATAílE, SON LAS RELATIVAS A LA PERSONA Y A LA CA

PACIDAD JURÍDICA DE LA MISMA, PARA LO CUAL COMENZAREMOS 

CON ESTABLECER LO QUE JURÍDICAMENTE DEBE ENTENDERSE COHO 

PERSONA, 
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PARA AUBRY Y RAU, PERSONA ES "TODO SER HUMANO -

NACIDO VIVO Y VIABLE"(G 7l , PARA HANS KELSEN, PERSONA ES • 

ºUN CONCEPTO ANTROPOMÓRFICO CREADO POR LA CIENCIA JURIDICA 

CON MIRAS A PRESENTAR AL DERECHO DE UNA MANERA SUGESTIVA 

(,,,)LA PERSONA SOLO DESIGNA UN HAZ DE OBLIGACIONES, DE 

RESPONSABILIDADES Y DERECHOS SUBJETIVOS,,,•¡ tSTE T~RMINO -

LO DISTINGUE A SU VEZ DEL DE HOMBRE QUE PARA tL "NO ES UNA 

NOCIÓN JURIDICA QUE EXPRESE UNA FUNCIÓN ESPECIFICA DEL DER~ 

CHOJ ES UNA NOCIÓN BIOLÓGICA, FISIOLÓGICA, Y PSICOLÓGICA"· 

(68) EL PROFESOR IGNACIO 6ALINDO 6ARFIAS, POR SU PARTE, • 

ºEN TANTO QUE CON EL SUSTANTIVO ºHOMBRE" PROPIAMENTE SE PAft 

TICULARIZA LA ESPECIE DE UN INDIVIDUO DETERMINADO COKO PER· 

TENECIENTE A LA HUKANIDAD, CON LA VOZ "PERSONA", SE QUIERE 

DECIR ALGO MÁS, SE APUNTA DE MANERA MÁS CLARA Y CON MAYOR -

tNFASIS A LA DIGNIDAD DEL SER HUMANO, POR QUE ALUDE IKPL!-

CITAMENTE AL HOMBRE EN CUANTO ESTÁ DOTADO DE LIBERTAD PARA 

PROPONERSE AS! MISMO FINES Y PARA DECIDIR LA DIRECCIÓN DE -

SU CONDUCTA, CON VISTA A LA RALIZACIÓN DE TALES FINESJ EN -

SUMA COMO UN SER RESPONSABLE ANTE Sf MISMO Y ANTE LOS DE·· 

MÁS, DE SU PROPIA CONDUCTA, LOABLE O VITUPERABLE, DESDE EL 

PUNTO DE VISTA MORAL Y SOCIAL",(Gg) 

61.- AUSRY ET RAU. "Cou.u de V1toU C.tvd F.1ta.nca..t.6 11
, Si.u:eme. e.cU.t<.ón -

poWt Eu.e.nn.e. BaJt...t.ut, .tome P·'tem.iVt, Pa.lU.c!i, 1936, nWn; 53 
p. 305. 

6&. - KELSEN, Ha.M. "Teo!t..Út Pwi.a. del. Pv.ec.ho", Ed.Uoll.Á..al Eudeba, te..tc.e. 
M <LU.u.on, 1963, pp. 125 V 126. -

69. - GALlllVO GARFJAS, 1 gnauo. "VVtecho C~v.il.", P!WnVl CWl.!o, Séptuno. 
eiüc.lón, EaM:or..<.oJ: Po!UWa, S.A .. Mvuco 19!5, p 301. 
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DE LO SERALADO PODEHOS CONCLUIR QUE PERSONA ES EL -

ENTE FÍSICO QUE EN UN MOHENTO DADD PUEDE SER SUJETO DE DERECHOS 

Y OBLIGACIONES, ES DECIR, LA PERSONA COMO ENTE FÍSICO NO INTER& 

SA AL DERECHO SINO EN CUANTO SE COLOCA EN UNA SITUACIÓN QUE SUS 

ACTOS VAN A SER OBJETO DE DEBERES, DE RESPONSABILIDADES O DE D_l 

RECHOS SUBJETIVOS REGULADOS POR UNA NORMA JURÍDICA, Y A ESTO ES 

A LO QUE JURÍDICAMENTE SE LE LLAMA PERSONALIDAD, QUE ES LA POSl 

BILIDAD QUE TIENE UNA PERSONA DE ACTUAR DENTRO DEL TRÁFICO JURÍ 

D!CO, CoHO DICE KELSEN EN su TEORÍA PURA DEL DERECHO, 'si EL H0.11 

BRE ES UNA REALIDAD NATURAL, "A PERSONA ES UNA NOCIÓN ELABORADA 

POR LA CIENCIA DEL DERECHO'(]O)I Y COMO TAL, EL PROPIO ORDENA-

HIENTO JURÍDICO LE OTORGA UNA SERIE DE ATRIBUTOS QUE LA IDENTI-

FICAN Y LA LIHITAN COMO SON: LA CAPACIDAD, EL DOMICILIO, EL NOJ1 

BRE, PATRIMONIO Y EL ESTADO CIVIL, SIENDO LA CAPACIDAD LA QUE -

MÁS NOS INTERESA PARA NUESTRO ESTUDIO, PUESTO QUE ~STA ES NO sj 

LO EL ATRIBUTO MÁS IMPORTANTE DE LA PERSONALIDAD, SINO TAHBl~N 

ES SU ATRIBUTO ESENCIAL, YA QUE SIGNIFICA LA APTITUD QUE TIENE 

EL INDIVIDUO PARA DISFRUTAR Y CUMPLIR POR SÍ MISMO DERECHOS Y -

OBU GAC 1 ONES, 

AHORA Bl~N, Y DE ACUERDO CON LO EXPUESTO, SE HACE -

NECESARIO DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE EL SER HUMANO ADQUIERE -

LA PERSONALIDAD, Y AL RESPECTO EL ARTÍCULO 22 DEL CóDIGO CIVIL 

NOS DICE: 

ARTICULO 22.- LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS 

70. - KELSEN, Han.1. Opu.1 e.u. p. 126. 
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F(SICAS SE ADQUIERE POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE POR LA -

MUERTEJ PERO DESDE EL HOHENTO EN QUE UN INDIVIDUO ES CONCE

BIDO, ENTRA BAJO LA PROTECCIÓN DE LA LEY, Y SE LE TIENE -

POR NACIDO PARA LOS EFECTOS DECLARADOS EN EL PRESENTE CÓ

DIGO, 

DEL CONTENIDO DE ESTE ARTICULO SE DESPRENDE -

QUE LA PERSONALIDAD DE UNA PERSONA FfSICA, AS! COHO SU CAPA 

CIDAD DE GOCE (APTITUD DE SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLl&A-

CJONES) SE ADQUIERE CON EL NACJHJENTOJ ENTENDl~NDOSE POR NA 

CJDO AL SER QUE, DESPRENDIDO ENTERAMENTE DEL SENO HATERNO,

VIVE VEINTICUATRO HORAS O ES PRESENTADO VIVO AL REGISTRO CL 

VIL (ART(CULO 337 DEL CÓDIGO CIVIL), Y SE PIERDE CON LA 

HUERTE, PERO, AS( MISHO, LA LEY CON VISTA LA PROTECCIÓN -

DEL SER HUHANO QUE HA DE NACER (NASCITURUS) LE RESERVA Y TQ 

TELA AQUELLOS DERECHOS QUE PUEDE LLEGAR A TENER, COMO SE-

R (AN: EN MATERIA DE DIVORCIO, CUANDO LA HUJER SE ENCUENTRA 

EN CINTA, EL CONCEBIDO TENOR~ DERECHO A UN NOMBRE Y A RECI

BIR ALIMENTOS DEL PADRE (ART(C.ULOS 324 EN RELACIÓN CON LOS 

ART(CULOS 275, 285 FRACCIÓN V Y 334 DEL CóDJGO CIVIL)¡ Y EN 

EL DERECHO SUCESORIO, SE ATRIBUYEN CONSECUENCIAS JUR(DJCAS 

COMO PERSONA A LA FIGURA DEL CONCEBIDO Y NO NACIDO PARA TE

NER DERECHO A HEREDAR (ART(CULOS 1377 Y 1314 DEL CÓDIGO C¡

VJL), PERO EN NINGÚN MOMENTO SE LE CONCEDE CAPACIDAD JUR(-

DICA, Es DECIR, AL NASCITURUS SE LE TIENE POR NACIDO PARA -

TODO LO QUE LE SEA FAVORABLE, Y SE LE BRINDA LA TUTELA Y LA 

PROTECCIÓN DE LA LEYJ PERO LO ANTERIOR NO SIGNIFICA QUE SE 
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LE OTORGUE ANTICIPADAMENTE UNA PERSONALIDAD QUE PUEDE LLE·· 

GAR A NO TEffERo 

EL ART(CULO 22 DEL CÓDIGO CIVIL EH COMENTO, -

CONTRA LO QUE ALGUNOS PIENSAN, NO PROHIBE EL ABORTO, EL HE" 

CHO DE QUE EL LEGISLADOR DISPUSIERA EH SU TEXTO HABLAR DEL 

SER CONCEBIDO, FUt CON LA INTENCIÓN DE TUTELAR (NI SIQUIERA 

LE OTORGA CAPACIDAD JUR(DICA, PUESTO QUE ~STA SÓLO LA ADQUJ. 

·RIRÁ AL MOMENTO DE NACER) LOS DERECHOS QUE PUEDA LLEGAR A -

ADQUIRIR, Y QUE ESPECfFICAKENTE SE TRATAN DE DERECHOS PATRJ. 

MOHIALES (A RECIBIR ALIMENTOS, A HEREDAR) Y PERSONALES (A -

LLEVAR UH NOMBRE), 

8) EL ABORTO EN EL CóDl&O PENAL, 

LA ANTIGUA LEGISLACIÓN MEXICANA DEL DISTRITO -

fEDERAL, (]}) DEFIN(A AL ABORTO EN EL DERECHO PENAL, COMO "LA 

EXTRACCIÓN DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN Y A SU EXPULSIÓN PRQ 

VOCADA POR CUALQUIER MEDIO, SEA CUAL FUERE LA ~POCA DE LA • 

PREREZ, SIEMPRE QUE ESTO SE HAGA SIN NECESIDAD, CUANDO HA -

COMENZADO YA EL OCTAVO HES DE EMBARAZO, SE LE DA TAHBltN EL 

NOMBRE DE PARTO PREMATURO ARTIFICIAL¡ PERO SE CASTIGA CON • 

11. - AM.lcu.lo 569 del Código Penal J'ail4 el V<-4-CM.to Fedl'lllll y TeJVú.to-
JUoJ FedeJ!AteJ de 1871. 
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LAS MISMAS PENAS DEL ABORTO, ESTE CÓDIGO MEXICANO DE 1871, " 

ERA EL ÚNICO EN EL MUNDO QUE PROPORCIONABA UNA DEFINICIÓN --

COMPLETA DEL DELITO DE ABORTO, NO DE LA MUERTE DEL PRODUCTO 

O FETICIOIO, SINO LA MANIOBRA ABORTIVA, 

YA PARA EL CÓDIGO DE 1929,<72) SE MODIFICÓ EL PRE" 

CEPTO ANTERIOR, CAMBIANDO LA •y• DE , , , ,DE LA CONCEPCIÓN Y 
A SU EXPULSIÓN,,,., POR UNA •o•, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE HA 

NERA: ABORTO ES LA EXTRACCIÓN DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN 

Q A SU EXPULSIÓN PROVOCADA POR CUALQUIER MEDIO, SEA CUAL FUL 

RE LA ~POCA DE LA PREAEZ, SIEMPRE QUE ~STO SE HAGA SIN NECE· 

S 1 DAD, 

CUANDO HA COMENZADO YA El OCTAVO MES DEL EMBARAZO, 

SE LE DA TAMBl~N EL NOMBRE DE PARTO PREMATURO ARTIFICIALJ PL 

RO SE CASTIGA CON LAS MISMAS PENAS, 

SE AUMENTÓ UN NUEVO P~RRAFO, QUE DEC(A: SE CONSI"" 

DERAR~ SIMPRE QUE TUVO ESTE OBJETO: EL ABORTO VOLUNTARIO PRQ 

VOCADO ANTES DE LOS OCHO MESES DE EMBARAZO, 

PARA EL CóDIGO DE 1931,< 73 > YA SE ESTABLECE LA DE" 

FINICIÓN DEL DELITO DE ABORTO, COMO LA PRESENTA NUESTRO Có-

OIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE, PERO QUE DEFINE 

ÚNICAMENTE Al ABORTO, POR EL RESULTADO QUE TIENE LA PR~CTJ-

CA DEL ILÍCITO : ABORTO ES LA MUERTE DEL PRODUCTO DE LA CON-

72. - M.Uculo 1000, de.t Código P~ piVU1 e.l Vil.tM..to 1f Te.ivtiloltio~ Fed!: 
Wu, d~ 1929. 

13.- M.Ucu.l.o 329, de.t Código P~ J'<Lll4 e.l !),(.¡,.cuto 1f TVlitúo-úoJ F~e.
JW.tu, d.e. 1931. 
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CEPCIÓN EN CUALQUIER, ETAPA DE LA PREREZ, DEFINICIÓN QUE 

REALMENTE SATIS~A,C(A, LAS EXIGENCIAS SOCIALES y JUR(DICAS DE 

SU €POCA, Y TAHBllN DE LA ACTUAL, 

EXISTE UNA DIVERSIDAri DE TIPOS DE ABORTO, LOS COA 

LES DE UNA HAHERA NO EXHAUSTIVA, DIREHOS QUE SON LOS SI··· 

GUIEHTES POR SU IMPORTANCIA: 

l.· ABORTO CONSENTIDO.- Es LA HUERTE DEL PRODUCTO 

DE LA CONCEPCIÓN EN CUALQUIER HOHENTO DE LA PREÑEZ, REALIZA 

DO POR UN TERCERO CON EL CONSENTIMIENTO DE LA MUJER GRA·· 

VIDA.l]q) OTRO AUTOR, EL ITALIANO RANIERI, NOS LO DEFINE ca 
HOLA lllTERRUPCIÓll INTENCIONAL, VIOLENTA E ILEG(TJHA, DEL • 

PROCESO FISIOLÓGICO DE LA GRAVIDEZ CON SUPRESIÓN DEL EH··· 

BRIÓN O MUERTE DEL FETO, COHETIDA CON EL COllSENTIHIENTO DE 

LA MUJER EN CINTA,<75) 

2.- ABORTO PROCURADO, PROPIO O AUTO ABORTO.- EL -

TRATADISTA MAGGIORE GIUSEPPE , NOS DICE QUE ESTE DELITO COfi 

SISTE EN EL HECHO DE LA HUJER QUE SE CAUSA EL ABORTO A SI -

MISMA. 1761 MARTINEZ Jost AGUSTÍN,' 771 NOS DICE QUE EL ABOR-

TO OUE LA MUJER SE PRACTICA A SI MISMA, SIN LA INTERVENCIÓN 

DE OTRA PERSONA, ES EL ABORTO PROPIO, Y EL AUTOR EVELIO JA

B(o, l]SJ NOS DICE QUE CUANDO ES LA PROPIA MUJER QUIEN SE LO 

CAUSA A SI MISMA, SIN IMPORTAR EL MEDIO EMPLEADO, ESTAREMOS 

14. - PORTE PETIT, Ce.tu.uno. "Vogm<i,Uca ~ob~e loJ VeLUo~ cont!ul la. v¡. 
eúl y la. ln.teg-Wútd ConoiUil'', EdlililLio.l Po'Ll!.Ua, novena eiü
uon, /.le:uto 1990, p 76. 

15, - RAl/lERl, "Manual.e <U VWLl:o Penale", PCIM:e SpeCULie, Tomo lll, -
Padova l.iaüa 1952, p 111. 

76.- MAGG!ORE, G<uAeppe. Op~ ca. p 1sa. 
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ANTE EL ABORTO PROCURADO, ffAGO MENCIÓN EN ESTE TIPO DE AaOA 

TOS A LA DEFINICIÓN DE AUTORES, YA QUE CADA UNO DE ELLOS 

ESTABLECE UNA SITUACIÓN DISTINTA Y CORRECTA DEL DELITO, CON 

LO QUE PODREMOS DAR UNA DEFINICIÓN DEL ABORTO PROCURADO 

COMBINANDO DICHAS DEFINICIONES, PARA QUEDAR COMO SIGUE: EL 

ABORTO PROCURADO, ES EL ABORTO QUE LA MUJER SE CAUSA A SÍ -

MISMA, SIN LA INTERVENCIÓN DE OTRA PERSONA, Y SIN IMPORTAR-

LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA LOGRAR SU CONSECUSIÓN, 

3.- ABORTO SUFRIDO.- Es LA MUERTE DEL PRODUCTO DE 

LA CONCEPCIÓN EN CUALQUIER MOMENTO DE LA PREREZ, SIN O CON

TRA EL CONSENTIMIENTO DE LA MUJER GR~VIDA,(lg) A ESTE TIPO_ 

DE ABORTO, HAY AUTORES COMO RAMÓN PALACIOS VARGAS, QUE LO -

LLAMA ABORTO FRAUDULENTO, YA QUE DICE QUE SE ENGARA A LA HA 

DRE AL HACERLA ABORTAR SIN SU CONSENTIMIENTO,(BO) DIFIERO -

DE UNA MANERA HUY CLARA, DEL NOMBRE QUE LE DA ESTE AUTOR AL 

ABORTO SUFIDO, YA QUE ~STE, PUDO HABER SIDO CAUSADO ENTRE 

OTROS, POR VIOLENCIA, YA SEA FÍSICA O HORAL, CON LO CUAL 

CONSIDERO QUE NO SE ESTARÍA "ENGARANDO" A LA MADRE, SINO 

QUE SE ESTARÍA EJERCIENDO UNA ACCIÓN DIRECTA Y ESPECÍFICA -

PARA PRODUCIR EL DARO, 

q,- ABORTO CULPOSO.- Es EL ABORTO CAUSADO POR AL-

GUNA IMPRUDENCIA DE LA MUJER EMBARAZADA, 

5.- ABORTO EUGENESICO O POR MOTIVOS ffUMANITARIOSr 

Es EL ABORTO QUE SE PRACTICA, EN VIRTUD DE QUE EL PRODUCTO 

77, - /.IAITl//EZ, Jo~é Agu.1.Un. "Aboi!Xo !Uc-Uo y Ve1techo al. AboJCto", La -
Habana Cuba, 194Z, p 51, 

18. · TASIO, Eváio. "Comen..uvúo.s al. Cód.igo de V~6e.nii.a SocW.l", Tomo lV, 
La Habaru:t Cuba, 1949, p 465. 

79. - POITE PETIT, cuuctno. Opub e.u.. p 501. 
10. - PALACIOS VARGAS, Jo¿é Ramón. "VeWo& ConL' la V<da u la lnteq!U-

di:ld Pe.~onoL", Ed.u.o'..tai. T'~ 1• W...u.o~ Metioo 1974 p93. 
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DE LA•CONCEPCIÓN,"YIENE co~ ALGÓH PROBLEHÁ FÍSICO, o CON TA

~AS HEREDITARl~s;· O CON ALGUNA ENFERMEDAD COHG{NJTA, Y SE --

PRACTICA CON LA FINALIDAD DE QUE EL NIÑO NO SUFRA SI LLEGA -

A HACER, NI SEA UNA CARGA PARA SUS PADRES, 

6.- ABORTO SENTIMENTAL.- Es EL ABORTO QUE SE PER--

HITE CUANDO EL PRODUCTO DEL EMBARAZO FU{ CONCEBIDO COMO RE--

SOLTADO DE UNA VIOLACIÓN, 

7.- ABORTO POR ESTADO DE NECESIDAD O TERAPEU!ICti;~. 

Es EL ABORTO QUE SE PRACTICA CUANDO,DE NO PROVOCARSE {STE,~ 

LA HUJER CORRE PELIGRO DE MUERTE, 

8,- ABORTO POR CAUSAS ECONOMICAS.- Es EL ABORTO --

QUE SE EJECUTA, CUANDO LA HADRE NO TIENE LOS SUFICIENTES ME

DIOS ECONÓMICOS PARA SOSTENER AL HIJO, 

9,- ABORTO POR CAUSAS SOCIALES.- SoN LOS ABORTOS -

QUE SE REALIZAN CUANDO LA MAORE TIENE MIS DE 40 Ó 45 AÑOS, 

TIENE 3, 4, O MIS HIJOS, 

ENTRANDO EH UNA CLASIFICACIÓN DE LOS ABORTOS, A LA 

LUZ DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE, DIREMOS QUE LOS DIVIDE EN: 

Al ABORTOS PUNIBLES: QUE so~ ll ABORTO PRACTICADO 

POR UN TERCERO CON CONSENTIMIENTO DE LA MADRE (ABORTO CONSEA 

TJDO)¡ 2) ABORTO PRACTICADO POR UN TERCERO SIN CONSENTIMIEN

TO DE LA MADRE (ABORTO SUFRIDO)¡ 3) ABORTO PRACTICADO POR UN 

TERCERO MEDIANTE VIOLENCIA FÍSICA O MORAL (ABORTO SUFRIDO) J 

4) ABORTO PRACTICADO POR LA PROPIA MADRE (ABORTO PROCURADO)¡ 

5) ABORTO HONORIS CAUSA, EN EL QUE DEBEN CONCURRIR 3 CIRCONA 

TANCIAS: A,- 0UE LA MUJER NO TENGA MALA FAMAJ B.- 0UE HAYA -
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LOGRADO OCULTAR SU EMBARAZO¡ Y C," QUE EL EMBARAZO SEA FRUTO 

DE UNA UNIÓN ILEGÍTIMAJ ES EL PRACTICADO PARA SALVAR EL HONOR, 

8) ABORTOS MO PUMIBLES: IUE SON: 1) ABORTO CAUSADO 

SÓLO POR IMPRUDENCIA DE LA MUJER EMBARAZADAJ 2) ABORTO PROV~ 

CADO CUANDO EL EMBARAZO ES RESULTADO DE UNA VIOLACIÓNJ Y 3)· 

ABORTO TERAPlUTICO, 

UNA CORRECTA CLASIFICACIÓN DE HIPÓTESIS LEGALES DE 

ABORTOS PUNIBLES, NOS LA SUGIERE EL DR. RICARDO FRANCO Guz-

MÁN, <Bll QUE CONSISTE EN DISTINGUIR: PRIMERO LOS ABORTOS 

PRACTICADOS POR TERCEROS PERO CONSENTIDOS POR LA "UJER E"BA" 

RAZADA, ENTRE ELLOS EL GENlRICO Y EL HONORIS CAUSA; SEGUNDO, 

LOS PROCURADOS POR LA MUJER, POR Sf MISMA, TAMBllN YA SEA G~ 

NlRICO U HONORIS CAUSAJ Y TERCERO, LOS ABORTOS SUFRIDOS POR 

LA MUJER SIN su CONSENTl"IENTO, YA SEAN EFECTUADOS CON vio-

LENCIA O SIN ELLA, 

EN ORDEN AL RESULTADO, EL DELITO DE ABORTO SE CLA" 

SIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA:(82) 

EL ABORTO ES UN DELITO 1•sTA•TA•EO, EN CUANTO A --

QUE SE CONSUMA EN EL "OMENTO EN QUE SOBREVIENE LA "UERTE DEL 

FETO, Es IGUALMENTE UN DELITO NATERIAL, PUES LA CESACIÓN DE 

LA VIDA DEL FETO ES UN ACONTECIMIENTO QUE PRODUCE UNA MUTA•" 

CIÓN EN EL MUNDO EXTERIOR DEL AGENTE, Y ES ADEMÁS UN DELITO 

DE LESIÓ• o DE DAMo, EN VIRTUD DE QUE VULNERA TANTO EL BIEN 

U. - Ci,,tJul.o PM GONZALEZ VE LA VEGA, FIUlnc.Uco. "Vvtecho Pena.l lle.x..l<ano~ 
Opiu CU. pp 133 a 135. 

82.- PAVO// VASCOllCELOS, F1U1.nc.Uco. Opiu CU. p 341. 
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JURIDICA"ENTE PROTEGIDO POR LA NORMA, CO"O LA VIDA MATERIAL

MENTE CONSIDERADA DEL PRODUCTO DE LA GESTACIÓN, 

DENTRO DE NUESTRO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO F~ 

DERAL VIGENTE, EL DELITO DE ABORTO SE ENCUENTRA ESTABLECID.O 

DENTRO DEL LIBRO SEGUNDO, TITULO DECl"ONOVENO LLA"ADD DELl-

TOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD CORPORAL) YA "ÁS ESPECl-

FICA"ENTE EN LOS ARTICULOS DEL 329 AL 33q, QUE ESTABLECEN LO 

. SIGUIENTE: 

ARTICULO 329.- ABORTO ES LA "UERTE DEL PRODUCTO DE 

LA CONCEPCIÓN EN CUALQUIER "º"ENTO DE LA PREREZ, 

ARTICULO 330,- AL QUE HICIERE ABORTAR A UNA MUJER, 

SE LE APLICARÁN DE UNO A TRES AROS DE PRISIÓN, SEA CUAL FUE

RE EL MEDIO QUE EMPLEARE, SIEMPRE QUE LO HAGA CON CONSENTl-

MIENTO DE ELLA, CUANDO FALTE EL CONSENTIMIENTO, LA PRISIÓN -

SERA DE TRES A SEIS AROS, Y SI MEDIARE VIOLENCIA F(SICA O MJl. 

RAL, SE IMPONDRÁN AL DELINCUENTE DE SEIS A OCHO AROS DE PRI

SIÓN, 

ARTICULO 331.- S1 EL ABORTO LO CAUSARE UN M~DICO,

CIRUJANO, COMADRÓN O PARTERA, ADEMÁS DE LAS SANCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN CONFORME AL ANTERIOR ARTICULO, SE LE SUSPENDERÁ 

DE DOS A CINCO AÑOS EH EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, 

ARTICULO 332.- SE IMPONDRÁN DE SEIS MESES A UN AÑO 

DE PRISIÓN A LA HADRE QUE VOLUNTARIAMENTE PROCURE SU ABORTO, 
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O CONSIENTA EN QUE OTRO LA HAGA ABORTAR, SI CONCURREN ESTAS 

TRES CIRCUNSTANCIAS: 

I.- QUE NO TENGA HALA FAHAJ 

II,- QuE HAYA LOGRADO OCULTAR SU EHBARAZO,Y 

III,- QUE lSTE SEA FRUTO DE UNA UNIÓN ILEG(TIHA, 

fALTANDO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS MENCIONADAS, 

SE APLICARÁN DE UNO A CINCO AROS DE PRISIÓN, 

ARTICULO 333.- No ES PUNIBLE EL ABORTO CAUSADO SÓ

LO POR IMPRUDENCIA DE LA MU~ER EMBARAZADA, O CUANDO EL EMBA

RAZO SEA RESULTADO DE UNA VIOLACIÓN, 

ARTICULO 334.- No SE APLICARA SANCIÓN: CUANDO DE 

NO PROVOCARSE EL ABORTO, LA MUJER EMBARAZADA CORRA PELIGRO -

DE MUERTE, A JUICIO DEL H!DICO QUE LA ASISTA, OYENDO tsTE EL 

DICTAMEN DE OTRO HlDICO, SIEMPRE QUE ESTO FUERE POSIBLE Y NO 

SEA PELIGROSA LA DEMORA, 

COHO CONSECUENCIA DE LO EXPUESTO CON ANTERIORIDAD, 

ANALIZANDO AL DELITO DE ABORTO DESDE UN PUNTO DE VISTA DE 

LA DOGMÁTICA PENAL, CONCLUIREMOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEL D~ 

LITO DE ABORTO ES INCALIFICADO, YA QUE CUALQUIER PERSONA PU~ 

DE PARTICIPAR O SER CAUSANTE DEL DELITO; ES DECIR, HAY UNA -

PERSONALIDAD DIVERSIFICADA EN ESTE DELITO, EL SUJETO PASIVO 

DEL DELITO, SERA EL FETO O EL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN DEL 

CUAL SE LOGRA LA MUERTE AL INTERRUMPIR EL EMBARAZO, TAMBl!N 

SE CONSIDERA SUJETO PASIVO DEL DELIT~ A LA MUJER, PERO SÓLO 



QUE SE TRATE DE UN ABORTO SUFRIDO, EN CUANTO AL OBJETO DEL -

DELITO, ~STE SERÁ LA VIDA HUMANA, EL SER QUE HA SIDO PRODUC

TO DE LA CONCEPCIÓN. Los MEDIOS EMPLEADOS PARA CAUSAR EL A-

BORTO, DEBEN DE SER FORZOSAMENTE MATERIALES YA SEAN ESTOS IH 

TERNOS O EXTERNOS, DINÁMICOS O MECÁNICOS, SIEMPRE QUE SEAN -

IDÓNEOS, EL MAESTRO FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA,CB 3 J NOS -

DICE QUE LOS BIENES JURÍDICAMENTE PROTEGIDOS ATRAV~S DE LA -

SANCIÓN SON: LA VIDA DEL SER EN FORMACIÓN, EL DERECHO A LA -

MATERNIDAD EN LA MUJER, EL DERECHO DEL PADRE A LA DESCENDEN-

CIA Y EL INTER~S DEMOGRÁFICO DE LA COLECTIVIDAD, El PRESU-

PUESTO MATERIAL DEL DELITO, E IMPORTANTfSIMO, ES EL ESTADO -

DE GRAVIDEZ O EMBARAZO EN LA MUJER, EL QUE DEBE DE SER PROBA 

DO M~DICO-LEGALMENTE; POR LO QUE NO SE INTEGRA LA CONDUCTA -

TfPICA SI NO EXISTE EL EMBARAZO, O SI ESTABA INTERRUMPIDO ~.i 

TE POR LA MUERTE ANTERIOR DEL FETO, PUES EN ESTOS SUPUESTOS 

SE TRATARfA DE UN DELITO IMPOSIBLE, POR LA INEXISTENCIA ABSQ 

LUTA DEL OBJETO, EL HECHO ILfCITO, DEBE DE COMETERSE DURANTE 

EL PERÍODO DEL EMBARAZO; ES DECIR, DESDE LA CONCEPCIÓN O -

CREACIÓN DEL G~RMEN Y EN CUALQUIER ESTADO DE SU DESARROLLO, 

PERO CUANDO (E~ PRODUCTO) HUBIERE YA SALIDO DEL SENO MATERN~ 

AUNQUE NO ESTUVIERE COMPLETAMENTE SEPARADO DE ~STE, EN ESE -

MOMENTO YA NO CABRIA LA FIGURA DEL ABORTO, SINO EL HOMICIDIO 

O EL INFANTICIDIO,(Sq) 

&3. - GONZALEZ VE LA VEGA, FM.nc.ii.Cb. "Céd.iqo Penal Comen.cado", EdltoJt.ial 
PoltltÚa, 4' ed.<.c.iJón, MWco 1978, p 376. 

8'. - CARRAi/CA Y TRUJ!ll01. Raál, CARRANCA Y RIVAS, Raál. "Céd.i\o Penal -
Ano.rada", EWolLiai. PoJVtÚa, J 4 ° etli.ción, Mé.u.co 1 59. 
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HENCIONAR~ QUE LOS CÓDIGOS PENALES DE LAS DIVERSAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, SIGUEN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL Có

DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SALVO LAS SIGUIENTES E~ 

CEPCIONES: 

Al.- Los CÓDIGOS PENALES DE PUEBLA. CHIHUAHUA, -

QUINTANA Roo, VERACRUZ y YUCATÁN, NO SANCIONAN EL ABORTO REA 

LIZADO POR MOTIVOS EUGEN~SICOS, PREVIO DICTAMEN DE PERITOS -

M~DICOS, EL CóDIGO PENAL DE CHIAPAS ANTES DE SUS ÚLTIMAS RE

FORMAS QUE ESTÁN SUSPENDIDAS TEMPORALMENTE, ACEPTABA LAS RA

ZONES EUGEN~SICAS PARA LA REALIZACIÓN DE UN ABORTO, PERO CO

MO CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES DE LA PENALIDAD DEL DELITO, 

al.- Los CóDIGos PENALES DE CHIHUAHUA Y YucAT~N. -

SON LOS ÚNICOS DE TODA LA REPÚBLICA "EXICANA, QUE ESTABLECEN 

LA POSIBILIDAD DE LA PRÁCTICA DEL ABORTO POR MOTIVOS ECONÓ-

MICOS SIN SER CONSIDERADO COMO UN DELITOJ Y EL ESTADO DE 

CHIAPAS LO ESTABLECfA TAMBl~N COMO UNA CIRCUNSTANCIA ATEHUA~ 

TE DE LA PENALIDAD DEL DELITO, 

Cl CASOS PERNITIDOS DE AIONTO E• EL Cdol&O PEaAL. 

EH NUESTRO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL -

VIGENTE, SÓLO SE ESTABLECEN TRES TIPOS DE ABORTOS EN LOS CUA 

LES NO SE ESTABLECE UNA PENALIDADJ ES DECIR, SON PERMITIDOS 

POR LA LEY SIN UNA SANCIÓN PENAL, Y ESTOS SON: 

Al ABORTO CAUSADO SÓLO POR IMPRUDENCIA DE LA MUJER 
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EMBARAZADA (ARTICULO 333 DEL CÓDIGO PENAL), ESTA CAUSA ESPE--

CIAL DE IMPUNIDAD, DEROGATORIA DE LAS REGLAS GENERALES APLICA 

BLES EH LOS DELITOS POR IMPRUDENCIA, SE FUNDA EN LA CONSIDERA 

CIÓH DE QUE CUANDO LA MUJER POR SUS SIMPLES NEGLIGENCIAS O 

DESCUIDOS, SIN UNA INTENCIÓN DOLOSA, SE CAUSA EL ABORTO 

RESULTARIA IHEQUITATIVO REPRIMIRLA, POR SER ELLA LA PRIMERA -

VICTIMA DE SU IMPRUDENCIA AL FRUSTRARSE SUS ESPERANZAS DE MA

TERNIDAD¡ (SS) ES DECIR, ES UH ACTO DE MISERICORDIA HACIA LA -

MUJER, EH VIRTUD DE QUE SERIA DEMASIADO INJUSTO QUE APARTE -

DEL DOLOR QUE SUFRIRIA LA MAQRE AL VER PERDIDO A SU HIJO POR 

IMPRUDENCIAS DE ELLA MISMA, SE LE IMPUSIERA UHA PEHA DE PR1-

SIÓH, POR SUS NEGLIGENCIAS; ES DECIR, SE LE ESTARIA APLICANDO 

UNA DOBLE PENALIDAD, LA PENA DE HABER PERDIDO A SU HIJO POR -

SUS IMPRUDENCIAS, Y LA PENA DE PRISIÓN POR EL ABORTO QUE CAU-

SARON DICHAS NEGLIGENCIAS, 

VEMOS ADEMÁS, QUE PARA QUE SEA POSIBLE QUE SE DE -

EL SUPUESTO DE NO PENALIDAD POR IMPRUDENCIA DE LA MADRE, ES -

ESTl<fCTAMENTE INDISPENSABLE QUE LA MUJER, CON SUS ACTOS NEGLI

GENTES, NO HAYA TENIDO NI LA MÁS REMOTA INTENCIÓN DE 

ABORTA~ YA QUE DE SER CONTRARIO ~STO, ENTRARIAMOS DENTRO DEL 

SUPUESTO DEL ABORTO PROCURADO, 

8) ABORTO CUANDO EL EMBARAZO SEA RESULTADO DE UNA -

VIOLACIÓN (ARTICULO 333 DEL CÓDIGO PENALL EL ABORTO POR VIOLA 

CIÓH TIENE SUS RAICES APARTIR DE LA 2A GUERRA ~UNDIAL, EN LA 

CUAL LOS INVASORES ALEMANES COMETIERON EN FRANCIA Y EN OTROS 

PAISES UN SIN NÚMERO DE VIOLACIONES, QUE DIERON COMO CONSE--

15 • - GONZALEZ VE LA VEGA, FIUU\cuco. "Vvtecho Pual. Me.t.iC41to", Opllh CU. 
pp 134 y 135. 
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CUENCIA UN GRAN NQHERO DE EMBARAZOS NO DESEADOS, LO QUE DETER 

HINÓ QUE LAS HUJERES QUE HABÍAN SUFRIDO ESTE ATENTADO SU L.l 

BERTAD SEXUAL, RECLAMASEN EL DERECHO DE PROCURARSE EL ABORTO, 

E INCLUSO DE ACUDIR AL INFANTICIDIO, CON LO QUE HUCHOS PAISES 

EUROPEOS DETERMINARON QUE ERA HEJOR EL PLANTEAMIENTO DE LA L.l 

CITUD DEL ABORTO EN AQUELLOS CASOS DE EMBARAZO DE TAN TRÁGI· 

CO ORÍGEN, QUE OBLIGAR A LAS HUJERES A QUE LOS TUVIERAN, C5Gl 

LAS ARGUMENTACIONES ESGRIHIDAS EN FAVOR DE LA Lit!· 

TUD DEL ABORTO REALIZADO POR UNA VIOLACIÓN, SON EN EL SENTIDO 

DE QUE NADA PUEDE JUSTIFICAR QUE SE IMPONGA A UNA MUJER UNA • 

MATERNIDAD ODIOSAJ QUE D~ VIDA A UN SER QUE LE RECORDARÁ ETEft 

NAHENTE EL HORRIBLE EPISODIO DE LA VIOLACIÓN SUFRIDA, Es ME·· 

JOR LIBRAR A LA MUJER DE LOS TERRIBLES RECUERDOS DE UN BÁR•• 

BARO ATROPELL0,( 87 ) 

C) POR QLTIMO, EL ABORTO POR ESTADO DE NECESIDAD 

TERAP~UTICO, QUE ES AQUEL EN EL CUAL DE NO PROVOCARSE EL ABOR 

TO, LA HUJER EMBARAZADA CORRA PELIGRO DE HUERTE, A JUICIO DEL 

M~DICO QUE LA ASISTA, OYENDO ~STE EL DICTAMEN DE OTRO H~DICO, 

SIEMPRE QUE ESTO FUERE POSIBLE Y NO SEA PELIGROSA LA DEMORA • 

(ARTÍCULO 334 DEL CÓDIGO PENAL), 

LA CAUSA ESPECIAL DE JUSTIFICACIÓN DEL ABORTO POR • 

UN ESTADO DE NECESIDAD, DERIVA DE UN CONFLICTO ENTRE DOS DJS· 

TINTOS INTERESES PROTEGIDOS AHBOS POR EL DERECHO: LA VIDA DE 

LA HADRE Y LA VIDA DEL SER EN FORMACIÓN, CUANDO LA EMBARAZAD~ 

16. - LANVROVE VIAZ, GW!llda. Opu.1 e.U. p 82. 

17, - CUELLO CALON, Eugen.lo. "Cue..1.U.one..1 Penalu Reht.t.i.vclh al AbaJLta", 
Opu.1 e.u. p 114. 
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V(CTIHA DE UNA ENFERMEDAD INCOMPATIBLE COI/ EL DESARROLLO NO& 

MAL DE LA GESTACIÓN, COHO CIERTAS FORMAS DE LA TUBERCULOSIS, 

VÓMITOS INCOERCIBLES, AFECCIONES CARDIACAS, HALES REllALE~ ETC, 

SE ENCUENTRA EN PELIGRO DE PERECER DE NO PORVOCARSE UN ABOR-

TO M~DICO ARTIFICIAL COI/ SACRIFICIO DEL EMBRIÓN O DEL FETO,

LA LEY MEXICANA RESUELVE EL CONFLICTO AUTORIZANDO AL H~DICO 

PARA QUE, A SU JUICIO, OYENDO EL DICTAMEN DE OTRO FACULTA-

TIVO, SIEMPRE QUE ESTO FUERE POSIBLE Y NO SEA PELIGROSA LA -

DEMORA, PROVOQUE EL ABORTO. 

LA IGLESIA CATÓLICA SE OPONE A LA EHBRIOTOHfA POR 

ESTADO DE NECESIDAD, IMPONIENDO A LA HUJER COHO OBLIGACIÓN 

UNA MATERNIDAD HERÓICA COI/ PELIGRO DE SU HISHA VIDA SI ES N~ 

CESARio, FUNDÁNDOSE ORIGINALHEllTE EN CONSIDERACIONES ESPIRI

TUALES SOBRE LA REDENCIÓN DEL NUEVO SER, EL DERECHO, ANTE EL 

CONFLICTO DE INTERESES, ANTE LO INEVITABLE DE SACRIFICAR UNA 

VIDA PARA QUE LA OTRA SE CONSERVE, ANTE ESTE ESTADO DE NECE

SIDAD, DEBE RESOLVERLO PROTEGIENDO LA VIDA HÁS IMPORTANTE PA 

RALA SOCIEDAD, QUE OBJETIVAMENTE ES LA DE LA MADRE, DE LA -

QUE GENERALMENTE NECESITAN OTRAS PERSONAS, COMO HIJOS TENJ-

DOS CON ANTERIORIDAD, O FAHILIARES,(SS) 

0) EL DERECHO A LA VIDA (ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL), 

ESTE HA SIDO UNO DE LOS TEHAS QUE HÁS POL~HICA HA-

88. • GONZALEZ VE LA VEGA, F.\allC-1-'Co. "Vvi.cc.Jw Pe11<>L Ma<C'1110", <ipu.1 Cú, 
PP. 13; y 136, 
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CAUSADO CUANDO SE TOCA EL TEMA DEL ABORTO, YA QUE ES UNO DE 

LOS PRINCIPALES PROBLEMAS DEL ABORTO. QUE LAS PERSONAS QUE E~--

TAN EN CONTRA DEL MISMO ESGRIMEN DE UNA MANERA CONVENCIDA 

Y CONTUNDENTE (RESPECTO A SU PUNTO DE VISTA), AL DECIR QUE LA 

MISMA CONSTITUCIÓN ESTABLECE QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SER 

PRIVADA DE LA VIDAJ POR LO QUE EL ABORTO, SERÍA PRIVAR DE LA -

VIDA A UN SER, LO QUE ESTARÍA CONTRA LA CONSTITUCIÓN Y POR 

ENDE VIOLANDO A LA MISMA, 

LA CONSTITUCIÓN EN SU ARTÍCULO 14, EN SU SEGUNDO 

PARRAFO, NOS ESTABLECE QUE: NADIE PODRA SER PRIVADO DE LA VI-

DA, DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS, 

SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAHENTE -

ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESEN----

CIALES DEL PROCEDIMIENTO CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS 

CON ANTERIORIDAD AL HECHO, AL HABLAR DICHO ARTÍCULO DEL HE---

CHO DE QUE NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDA, HABRÍA QUE 

ANALIZAR DE UNA MANERA LÓGICA Y SIN NINGtlN TIPO DE PREJUl----

CIOS A QUE TIPO DE VIDA SE REFIERE, SI TAMBllN ABARCA EL 

PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN, O tlNICAMENTE A LA PERSONA YA NA----

CIDA, 

CON BASE EN ESTAS CONSIDERACIONES NOS PREGUNTAREHOS 

SI HAY VIDA HUHANA DESDE EL HOMENTO HISHO DE LA CONCEPCIÓN 

lsl HAY TAL VIDA ES MORALMENTE HALO ABORTAR?, lsOLO HAY VIDA -

HUMANA HASTA QUE EL CONCEBIDO ES VIABLE FUERA DEL tlTERO MATER

NO?, lEL DERECHO A LA VIDA SE REFIERE A UNA VIDA AUTÓNOMA? 
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&EL DERECHO A LA VIDA ES A UNA VIDA DIGNA Y DECOROSA?; Es-

TAS PREGUNTAS SON LA BASE HORAL, H~DICA, BIOLÓGICA, HETAF(

SICA Y JURIDICA DEL PROBLEHA DEL ABORTO, 

LA DOCTRINA HA IDD DE UH PUNTO A OTRO, DANDO RAZO-

NAHIENTOS TANTO A FAVOR COHO EN CONTRA DE CUALQUIERA DE ES

TAS PREGUNTAS, SEGÚN LA IDEOLÓGIA Y LA POSTURA DEL AUTOR, -

SIN QUE SE HAYA PODIDO LLEGAR A NINGUNA CONCLUSIÓN EN ESPE

C(FICO. EN VISTA DE ESTA SITUACIÓN, TOHAR~ LA POSTURA QUE

CONSIDERO HÁS CORRECTA, O L~ QUE HE CONVENCE HÁS Y ES LA QUE 

EL HAESTRO RAÚL (ARRANCA Y RIVAS (Qg)HOS EXPONE AL DECIR QUE 

CIENT(FICAMENTE SE HA COMPROBADO QUE DESDE EL PRINCIPIO DE-

LA VIDA EL HUEVO FERTILIZADO POSEE CUARENTA Y SEIS CROMOSO-

HAS HUHANOS, ES DECIR, TODOS LOS GENES HUMANOS QUE SON LA -

CLAVE DE SU VIDA, SE TRATA POR LO TANTO DE UH EMBRIÓN HUMA 

NO, AUNQUE NO DE UNA PERSONA HUMANAJ Y NO DE ~STA, NO POR -

FALTA DE ALMA, (POSICIÓN CATÓLICA) SINO POR QUE EL CONCEPTO 

DE PERSONA HUHANA REQUIERE DE UNA MANERA NECESARIA LOS ELE

HENTOS BÁSICOS DE LA PERSONALIDAD, QUE DESDE LUEGO NO SE E~ 

CUENTRAN AÚN EN EL EMBRIÓN, EN CONSECUENCIA, Y ESTANDO DE

ACUERDO CON LA POSTURA ANTERIOR, DIR~ QUE LA (OHSTITUCIÓH -

•PROHIBE PRIVAR DE LA VIDA A NINGUNA PERSONA• Y AUNQUE EL -

FETO TIENE VIDA, ~STE NO PUEDE SER CONSIDERADO COMO UNA PEa 

SOHA YA QUE CARECE DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA PERSO

NALIDAD HUMANA, QUE SON SEGÚN NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE -

EL NOMBRE, ESTADO CIVIL, PATRIMONIO, Y NACIONALIDAD, EN CU.l,! 

TO A LA CAPACIDAD EL REFERIDO (ÓDIGO EN SU ART(CULO 22 SE -

'9,- CAllRAl/CA V RJVAS, RcWL. "El c1llanll1 peruu "• OPUS CIT. pp. 96 y 91. 
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LA OTORGA AL AÚN NO NACIDO, PERO COMO YA SE MENCIONÓ EN UN -

TEMA ANTERIOR, fSTA ES UNA FICCIÓN DEL DERECHO, YA QUE EL 

CONCEBIDO PERO HO NACIDO DE UNA MANERA FlCTICA NO TIENE CA-

PACIDAD PARA REALIZAR NINGÚN ACTO JURÍDICO HI PODER SER SU-

JETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

OTRO PUNTO IMPORTANTE Y QUE SERIA OPORTUNO ANALl-

ZAR ES EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO l~ CONSTITUCIONAL, NOS 

ESTABLECE QUE "NADIE PUEDE SER PRIVADO DE LA VIDA" ,,, S1--

HO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE -

ESTABLECIDOS , AL HABLAR DE UN FETO, Y DE LA MADRE 

QUE LO DESEA ABORTAR, NO SERÍA ILÓGICO PENSAR QUE PARA --

PODER PRIVARSELE DE LA VIDA POR UN ABORTO, DEBERÍAMOS AGO--

TAR LA INSTANCIA DE SEGUIR UN JUICIO COMO LO ESTABLECE NUES

TRA CONSTITUCIÓN¡ Y DE SER ASÍ, OUlfN SERÍA LA PERSONA EN--

CARGADA DE DEFENDER LOS DERECHOS DEL PRODUCTO DE LA COHCE--

C l ÓN, SI LA MADRE MISMA HO LO DESEA, ESTAS CONSIDERACIONES -

LÓGICAS y APEGADAS A UNA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LA CoNs-

TITUCIÓN, NOS HARfA LLEGAR A SUPUESTOS RIDICULOS EN CUANTO -

AL TEMA DEL ABORTO, Es POR ESTO, QUE CONSIDERO QUE EL ANl-

MO DEL LEGISLADOR AL ESTABLECER EL DERECHO Y PROTECCIÓN A 

LA VIDA, PROHIBIENDO SU PRIVACIÓ~ HO SE REFERfA NI ABARCABA 

A LOS SERES CONCEBIDOS PERO AÚN NO NACIDOS, YA QUE DE SER 

AS( LO HUBIERA ESTABLECIDO DE UNA MANERA MÁS ESPECÍFICA Y 

NO GEHfRICA COMO LO ESTABLECE, QUE NOS HACE PENSAR LO 

CONTRARIO, 

EN VIRTUD DE TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LLE-
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GO A LA CONCLUSIÓN DE QUE LA PRÁCTICA DEL ABORTO VOLUNTARIO 

NO ESTARÍA VIOLANDO EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL, COHO Lo

AFIRHAN LOS DECTRATORES DE LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO EN 

"fXICO, YA QUE DICHO ARTÍCULO EN NINGÚN HOHENTO SE REFIERE-

0 PROTEGE LA VIDA DENTRO DEL CLAUSTRO MATERNO, 

A HAYOR ABUNDAMIENTO DEL TEHA, DIRf QUE EL ART(-

CULO 4 CONSTITUCIONAL A HI HUY E~PECIAL PUNTO DE VISTA, ES-

. TABLECE LA POSIBILIDAD DE UNA FUTURA DESPENALIZACIÓN DEL -

ABORTO VOLUNTARIO, YA OUE ~os ESTABLECE A PARTIR DE su ÚL-

TIHA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL 21 DE DICIEa 

BRE DE 1974, AL PRINCIPIO DE SU PÁRRAFO 11 •QUE TODA --

PERSONA TIENE EL DERECHO DE DECIDIR DE HANERA LIBRE, RES--

PONSABLE y ORDENADA SOBRE EL NÚHERO y ESPACIAMIENTO DE Los

HIJOS". ESTA DISPOSICIÓN, REPIT~ ES UN PARfNTESIS ABIERTO· 

UNA INTERROGANTE PENDIENTE DE RESPUESTA, UN PRINCIPIO PRAG

MÁTICO QUE HIRA HACIA UNA POSIBLE Y FUTURA DESPENALIZACIÓN

DEL ABORTO, REFORMANDO EL CÓDIGO PEN~L EN LO REFERENTE A -

ESTE DELITO, YA QUE CON ANTERIORIDAD A fSTA, HUBO UNA RE--

FORHA A LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, PUBLICADA EN EL DIA--

RIO OFICIAL EL] DE ENERO DEL HISHO ARO, EN LA CUAL· SE Es-

TABLECIÓ EN SU ARTÍCULO lo, QUE LAS DISPOSICIONES DE ESA -

LEY SON DE ORDEN PÚBLICO Y DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA -

LA REPÓBLICA,y QUE SU OBJETO ES REGULAR LOS FENÓMENOS QUE -

AFECTAN A LA POBLACIÓN EN CUANTO A SU VOLUMEN, ESTRUCTURA,

DINÁHICA Y DISTRIBUCIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL, CON EL -

FIN DE LOGRAR QUE PARTICIPE JUSTA y EQUITATIVAMENTE DE Los

BENEFICIOS DEL DESARROLLO ECONÓMICO y SOCIAL DEL ?Als. As!-
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HISKO EN SU ARTICULO 2o, NOS ESTABLECE QUE EL EJECUTIVO FE

DERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, DICTA

RÁ, PROMOVERÁ Y COORDINARÁ EN SU CASO LAS HEDIDAS ADECUADAS 

PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DEMOGRÁFICOS NACIONALES, LO QUE 

NOS LLEVAR(A A PENSAR QUE SE ESTÁN SENTANDO LAS BASES EN 

NUESTRO PAfS, PARA DESPENALIZAR EL ABORTO, 



C A T U. L V 

ASPECTOS SOCIOLOG!COS DEL ABORTO 

A) REPERCUSIONES SOCIALES DEL ABORTO EN OTROS PAÍSES, 

LAS CAUSAS POR LAS CUALES UNA HAORE DECIDE PONER -

FIN A LA VIDA QUE HA CREAD~ NOS LLEVA SEGdN ESTUDIOS HE--

CHOS EN LOS PAISES QUE SE HAN AVOCADO AL PROBLEHA, A CLA--

S J F ICARLAS DE LA SIGUIENTE HANERA: Al DE ORIGEN ECONÓHICOJ

el DE ORIGEN AFECTIVO y cl DE ORIGEN CULTURAL. 

Al LAS CAUSAS DE ORIGEN ECONÓHICO, SON LAS HÁS Co

HUNES, LA INSUFICIENCIA DE HEDIOS HATERIALES DE VIDA, LLE

VA A LA MUJER EN LA HAYORfA DE LOS CASOS A PROVOCARSE UN -

ABORTO, ACTUALMENTE EN QUE HA VARIADO DE UNA HANERA SIGNI

FICATIVA LA ESTRUCTURA FAMILIAR, LA HUJER-HADRE, SE ENCUEN

TRA CON HUCHA FRECUENCIA SOLA FRENTE A LA VIDA, ALGUNOS -

PA(SES COHO ALEHANIA, CONSIDERAN A ~STA COHO LA PROTEGIDA -
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PREFERIDA DE LA SOCIEDAD, Y HAN BUSCADO DISTINTOS "ODOS DE· 

HACER EFECTIVA ESA PROTECCIÓN, ENTRE UNO DE ELLOS 

CUENTRA LA POSIBILIDAD DEL ABORTO•VOLUNTARIO, 

SE EN· 

B) LAS CAUSAS DE ORIGEN AFECTIVO SON TA"Bl~N I""" 

PORTANTES, YA QUE EL ABANDONO DEL ESPOSO O DEL CO"PAAERO --

1 NFLUYE TA"Bl~N CO"O UNA CAUSA DE ABORTO, EN "UCHOS PAi·· 

SES SE HA LEGISLADO SOBRE LOS CASOS DE ABANDONO DE LA FAHI" 

LIA DE LOS HIJOS CON HUCHA PRECISIÓN1SOBRE LA RESPONSABI" 

LIDAD LAS SANCIONES DE QUIENES NO CUMPLEN CON SUS DEBERES 

LEGALES FRENTE A ELLOS, 

c) LAS CAUSAS QUE TIENEN SU ORIGEN EN LA FALTA DE

CULTURA, SON "~S FRECUENTES AÚN QUE LAS ANTERIORES, CONCIEH 

TES DE ELLO, EN HUCHOS PAISES DESDE LAS ESCUELAS ELEMENTA

LES HASTA LAS MÁS ELEVADAS ESCUELAS T~CNICAS, HAY SECCIONES· 

QUE SE OCUPAN DE LA DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTOS DE FISIOLOGfA

y DE SUS APLICACIONES A LA ENSERANZA SEXUAL, ESTA ENSERAN·· 

ZA SE IMPARTE NO SOLAMENTE EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE INS·-

TRUCCl6N, SINO TAMBl~N EH LAS FÁBRICAS, EN LOS TALLERES, EN

LOS CLUBES DE J6VEHES, EN LAS OFICINAS DE MATRIMONIO, ETC,,

DE MANERA QUE UNA LENTA Y PROGRESIVA ASIMILACIÓN DE NOCIO·-

NES ESTABLECIDAS POR AUTORIDADES EN BIOLOGfA Y SOCIOLOG(A,-

SE VAN EFECTUANDO EN EL PUEBLO, LA ORGANIZACIÓN DE LA PRO-

FESIÓN M~DICA, HACE OBLIGATORIA PARA LOS M~DICOS RECIEN EGR~ 

SADOS, UNA ESTADfA EN LUGARES CARENTES DE ASISTENCIA H~DICA, 

Y SON ELLOS LOS ENCARGADOS DE EXTENDER LOS BENEFICIOS DE ESA 

CLASE DE INSTRUCCIÓN, ADEMÁS DE LA ASISTENCIA PROFESIONAL --
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QUE DESEMPEÑAN,< 90l 

ESTAS CAUSAS ANTES EXPUESTAS, NOS DAN UNA LIGERA• 

IDEA DE LO GRANDE Y DELICADO QUE ES LA PROBLEMÁTICA DEL 

ABORTO Y LAS CONSECUENCIAS QUE CONLLEVAN A lsTEJ PERO DIRE·· 

HOS DE UNA MANERA SATISFACTORIA, QUE DE ACUERDO A LAS IN··· 

VESTIGACIONES REALIZADAS EN PAÍSES QUE PENALIZABAN EL ABOR• 

TO y QUE CON POSTERIORIDAD SE AVOCARON DE UNA MANERA LIBE"" 

RAL A SU DESPENALIZACIÓN, LAS CONSECUENCIAS SOCIALES QUE -

HAN TRAÍDO HAN SIDO MÁS BEN~FICAS QUE PERJUDICIALES, Así -

VEMOS PARA REITERAR LO DICHO, QUE EN fNGLATERRA LA LEY DEL· 

27 DE OCTUBRE DE 1967, AUTORIZÓ EL ABORTO SIEMPRE QUE LA -

MUJER TUVIERA HENOS DE 18 SEMANAS DE EHBARZOt Y AUNQUE DES· 

DE ESA FECHA LAS INTERRUPCIONES VOLUNTARIAS DEL EMBARAZO --

AUMENTARON PROGRESIVAMENTE, HAN DESAPARECIDO CASI TOTALMEN· 

TE LOS ABORTOS CLANDESTINOS QUE ARROJABAN UN ÍNDICE HUY ELL 

VADO DE MORTALIDAD MATERNA, EN 1974 UNA COMISIÓN DE H~DI•· 

COS Y JURISTAS ELABORÓ "EL INFORME LAME" EL CUAL DESPUES DE 

HABER CONSULTADO ESTADÍSTICAS, INTERROGADO A GINECÓLOGOS 

OÍDO TESTIMONIOS DE MADRES QUE ABORTARON, LLEGÓ A LA CONCLQ 

SIÓN DE QUE LAS VENTAJAS DE LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO -

HABÍAN SIDO MAYORES QUE LOS INCONVENIENTES,< 9ll 

ESTOS HECHOS NARRADOS CON ANTERIORIDAD, HAN SIDO" 

UN PATR6N QUE SE REPITE DENTRO DE LOS PAISES QUE SE DECIDEN 

90,- PIZZA VE LUNA, l~abe.t. OpUJ C.U. pp. 19 y 20. 

91,- JIMENEZ HUERTA, MCVLUuto. "El del.Uo de aboll..to: CILUil. del pen.1a
m.ün.to C!láh.ico", OpUJ C<.-t. pp. 7. 
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POR INCURSIONAR EN EL CAHPO DE LA DESPENALIZACIÓN DEL ABOK

TO YA QUE SE HA DEMOSTRADO.QUE AL NO CONSIDERARSE YA COHO -

UN DELITO Y CONVERTIRSE EN UN HECHO CO"ÚN Y CORRIENTE, SE -

ACABA CON LA ACTITUD MERCANTILISTA DE COHADRONES, PARTERAS

y AÚN DOCTORES, DE COBRAR EXCESIVAMENTE SU PRACTICA, JUSTl

FICANDOSE AL DECIR QUE SE EXPONEN HUCHO AL HACERLO, YA QUE

PUEDEN SER PRIVADOS DE SU LIBERTAD POR ESTAR INFRINGIENDO

LA LEY. 

VEHOS TAHBl{N QUE CON LA PRACTICA DEL ABORTO DE -

UNA HANERA CONTROLADA Y REALIZADA POR ESPECIALISTAS, EL NÚ

MERO DE MUERTES MATERNAS POR ABORTOS HAL REALIZADOS DIS"1-

NUYEN EN LOS PAÍSES EN LOS QUE SE DESPENALIZA DICHA PRACTI

CA (VER PAGINAS 50 Y 51 DE ESTA TESIS), 

SE HA DEMOSTRADO TAHBl{N QUE LOS NIÑOS NO DESEA-

DOS Y QUE TIENEN QUE NACER, EN EL FUTURO NECESITlRAN HAS -

ASISTENCIA PSIQUltTRICA, ASISTENCIA PÚBLICA Y TENDRAN HAS -

CONDUCTAS ANTISOCIALES QUE LOS HIJOS QUE SI LO SON, LO QUE

SE EVITARÍA SI LA HADRE PUDIERA RECURRIR AL ABORTO SIN NIN

GÚN TIPO DE PRESIÓN PENAL (VER PAGINA 53 DE ESTA TESIS)¡ -

AS( MISMO, SE HA COMPROBADO QUE CON LA DESPENALIZACIÓN DEL

ABORTO SE EVITA LA COHÚN PRACTICA DEL LLAMADO •ABORTO VIA-

JERO• (VER PAGINA 54 DE ESTA TESIS); Y ES CLARO TAHBl{N QUE

EL NÚMERO DE DELITOS DE INFANTICIDIO SE VE REDUCIDO DE UNA

MANERA HUY DR~STICA, CUANDO EL ABORTO ES PERMITIDO, 

AHORA BIEN, POR ÚLTIMO DIRt EN ESTE TEHA, QUE s1-
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DIE~ ES CIERTO QUE LAS CIFRAS DEL NÓHERO DE ABORTOS A QUE -

SE RECURRE AUMENTAN CON LA DESPENALIZACIÓN DE EST~. ES TAH

BlfN CIERTO QUE ESTE HECHO PUEDE SER UN ERROR DE CILCUL~ -

EN VIRTUD DE QUE CUANDO EL ABORTO ES PROHIBIDO, LAS CIFRAS 

QUE DE EL SE TIENEN SON EXTRAOFICIALES, SON CIFRAS QUE SE -

CREEN, QUE SE ESTIHANJ SON CÁLCULOS QUE NO SE PUEDEN COH--

PROBAR DE UNA MANERA FEHACIENTE, POR QUE SON •cJFRAS NEGRAS• 

Y NO SON NADA CONFIABLES Y PUEDEN FALLAR, YA QUE SE DISMI

NUYEN EN SU CÁLCULO PARA EVITAR LA POSIBILIDAD DE UN ERROR, 

ESTA SITUACIÓN NO SUCEDE CUANDO EL DELITO ES LIBERADO, ---

YA QUE LAS CIFRAS QUE SE OBTIENEN SON DE UNA MANERA OFICIAL, 

FEHACIENTE Y CONTROLADA, HACIENDO QUE PAREZCA UNA SITUACIÓN 

DESPROPORCIONADA, TAHBl~N INFLUYE EN ELLAS EL HECHO DE QUE 

LAS MUJERES POR TEMOR A LA PENA Y A CAER EN PRISIÓN, HUCHAS 

VECES PREFIEREN TRAER A ESE HIJO AL HUNDO, SITUACIÓN QUE NO 

SE PRESENTAR(A SI DEJARA DE CONSIDERARSE COMO UN DELITO, LO 

QUE HARÁ QUE AUMENTE POR RAZÓN OBVIA LA CIFRA DE ABORTOS 

REGISTRADOS, 

8) DATOS ESTADISTICOS DEL ABORTO EN "~XICO, 

EN CUANTO A LAS CIFRAS QUE SE MANEJAN RESPECTO AL 

ABORTO~ EN M~XICO, DIRf QUE ESTAS SON HUY VARIADAS Y DE HUY 

DIVERSA ÍNDOLE, LAS CUALES EN CIERTAS OCASIONES ENCONTRARE

MOS QUE UNA MISMA CIFRA PUEDE TENER UNA DIFERENCIA HUY MAR

CADA CON OTRA REFERIDA A LO HISHO, Y AMBAS POORIAN CONSIDE

RARSE COMO CORRECTAS YA QUE PROCEDEN DE HUY CONFIABLES FUEH 
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TES,. ESTO SUCEDE, EN VIRTUD DE QUE EN CUANTO AL DELITO DE

ABORTO EN_M~Xl_CO,_ NO_ EXISTEN CIFRAS OFICIALES NI C~LCULOS -

REALES, COMO CONSECUENCIA DE QUE SE TRATA DE UN DELITO EL• 

CUAL ES INCONTROLABLE POR PARTE DEL ESTADO, Es POR ESTO, • 

QUE DE UNA MANERA EXHAUSTIVA, DARf LOS M~S DATOS POSIBLES,-

PARA TRATAR DE SER OBJETIVO, AUNQUE EN OCASIONES ESTOS SE -

CONTRADIGAN DE HECHO, 

As! VEMOS QUE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA 

MUJER QUE ABORTA Y SUS RAZONES PARA ELLO, NOS DEMUESTRAN 

QUE, A DIFERENCIA DE LO QUE SUELE PENSARSE, NO ES LA MUJER -

DE "HALA REPUTACIÓN' LA QUE ACOSTUMBRA RECURRIR AL ABORTO,

SI NO LA MADRE DE FAMILIA CUYA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

LE IMPIDE MANTENER Y EDUCAR A UN NUEVO HIJO, 

DE CADA MIL EMBARAZOS AL REDEDOR DEL 50% DE ELLOS 

TERMINAN EN UNA MUERTE NATURAL INTRAUTERINA, SIN EMBARGO -

CERCA DE TRESCIENTOS CINCUENTA DE ESTAS P{RDIDAS OCURREN Aft 

TES DEL PRIMER PERIODO MENSTRUAL AUSENTE, POR LO QUE NO SON· 

PERCIBIDOS POR LAS PROPIAS MUJERESJ DE ESTOS AL REDEDOR DE" 

CIENTO CINCUENTA TERMINAN EN ABORTOS ESPONTÁNEOS,< 92
> 

PARA EL AÑO DE 1968, LOS ABORTOS ILEGALES QUE SE· 

PRACTICABAN EN M~XICO SE CALCULABAN EN 500,000 MIL ANUALES, 

<93) Y PARA 1976, SE CALCULA QUE FALLECIERON AL REDEDOR DE-

25,000 MIL MUJERES A CAUSA DE ABORTOS MAL PRACTICADOS(gq), 

92, - M!ER V TERAN, MaM./ta. Y RABELL, Cecil-Ul, "La mol[,(alidad úwu1MVU:-
na en. Me.u.e.o", Cu.adVtno.& de. I nvei..tigauon Socia.t Num. 7 
Ed.i..to.do poJt el l M.c.Uu.to de l nvu.Ugauón Social de fu 
U.11.A.M., Méu'co 1912, p. 14. 
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EN LA REPÚBLICA MEXICANA SE ESTIMA QUE EN 1978 SE-

REALIZARON UN MILLÓN DE ABORTOS, Y HUBIERON TRES MILLONES DE 

NACIMIENTOS¡ ES DECIR, QUE POR CADA TRES NIÑOS QUE NACIAN, -

UNA MUJER ABORTABA,C 9SJSERGIO 6ARCIA RAMIREZ CALCULABA EN --

1984, QUE EN M~XICD SE PRACTICABAN ENTRE UN MILLON Y UN Hl-

LLÓN TRESCIENTOS MIL ABORTOS ILEGALES AL AÑo.' 96 ' OTRA c1---

FRA CALCULA QUE ACTUALMENTE SON PRACTICADOS MÁS DE UN MILLÓN 

DE ABORTOS AL AÑO EN LA REPÚBLICA MEXICANA, DE LOS CUALES NO 

LLEGA A DENUNCIARSE NI EL UNO POR CIENTO DE LOS CASOS, LO 

QUE NOS HACE PENSAR SERIAMENTE EN UNA DESCRIMINALIZACIÓN DEL 

ABORTO, PARA PONER AL ALCANCE DE ESTE ELEVADO NÚMERO DE MU-

JERES LOS SERVICIOS H~DICOS ASISTENCIALES QUE LAS ORIENTEN,-

AYUDEN Y SALVEN DE UNA POSIBLE MUERTE POR ABORTOS MAL PRAC--

TICADOS, (97) 

SEGÚN DATOS DE LA PRlfSTA GLORIA BRASDEFFER DE LA 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, NOS DICE -

QUE SE REALIZAN EN LA REPÚBLICA MEXICANA AL REDEDOR DE TRES 

MILLONES DE ABORTOS AL AÑO, SEGÚN ESTUDIOS A NIVEL NACIONAL 

c9s>EL DOCTOR JORGE Luis VÁZQUEZ Soro, MIEMBRO DEL CONSEJO

M~DICO DE GINECOLOG!A y OBSTETRICIA DE ESTA CIUDAD, y ESPE

CIALISTA DEL JMSS, ESTIM6 QUE EN M~XICO, SE PRACTICAN UN PQ 

CO HAS DE UN MILLÓN Y MEDIO DE ABORTOS AL AÑOJ ARGUMENTANDO 

TAMBl~N QUE ES UNA NECESIDAD SOCIAL EL CONCURRIR A LA PRÁC-

9 3. - CARRANCA Y TRUJ l LLO, Ra.ú.l. "V v. echo pelUl! meu=o", Opu.! e.U. --
pp. 585. 

94. - ACOSTA MAR!CLA!RE, y ot-to•, "El abo""'o en Mruco", E~o!Wtl FC~ 
A•c.Júvo del Fondo No. 57, Meuco 1976, p. 54. 

95. - BARBOSA KUBLI, AgU4.t..ln, "El aboJL.to u.11 en6oqu.e mul..tid..i.6Up.UnaJt,io:'.4_ 
Opu.! C-<.(, 

96· - GARCIA RAM!REZ, SMg<o, "Cuuuonu cMm.inológ<.cao y penalu con
.tempoll.a.nea.611, Opu.6 e.u:. p. 120. 
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TICA DE ESTOS, POR LO QUE DEBERÁ SER DESPENALIZADO EL ABOR· 

TO, A SU VEZ DIJO TAMBl~N QUE LA MAYORÍA DE LAS MUJERES QUE 

LO PRACTICAN SON CASADAS Y CON HIJOS, QUE RECURREN A {STA -

PRACTICA PARA,NO DESEQUILIBRAR SU ECONOMfA Y NIVEL DE VIDA· 

( 99) 

H~cToR RAMIREZ CUELLAR DEL PARTIDO POPULAR Soc1A

LISTA Y REPRESENTANTE A LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, -

MENCIONd QUE EXISTEN DIVERSAS INVESTIGACIONES QUE ESTABLE·· 

CEN DE UNA MANERA CONFIABLE, QUE EN EL PA(S SE REALIZAN 

ANUALMENTE DOS MILLONES DE ABORTOS, DE LOS CUALES EL 96% 

SON CLANDESTINOS. ASIHISHO DIJO QUE DURANTE 1990 LOS Hos--

PITALES MATERNO INFANTILES DEL GOBIERNO FEDERAL ATENDIERON 

A 180,000 MUJERES AFECTADAS POR ABORTOS HAL PRACTICADOS 

EL !MSS A 600,000 MUJERES POR ID{NTICA SITUACIÓN, LAS 

CONSECUENCIAS SECUNDARIAS HAS FRECUENTES DE ESTOS ABORTOS -

SON LAS INFECCIONES Y LAS HEMORRAGIAS, SE CALCULA QUE, DE -

LAS MUJERES QUE RECURREN EN M~XICO AL ABORTO, UNA TERCERA -

PARTE REQUIERE HOSPITALIZACIÓN POR COMPLICACIONES DE INFEC· 

CIÓN, QUE {STAS DETERMINAN UNA ALTA PROPORCIÓN DE LA HOR· 

TALIDAD HATERNA,(lOO) 

LA MAYOR PARTE DE LOS ABORTOS QUE SON ATENDIDOS-

EN LAS INSTITUCIONES DE SALUD, SON ABORTOS S~PTICOS INICIA· 

DOS ANTES DE LLEGAR A LA UNIDAD ffoSPITALARIA¡ES DECIR,QUE -

97 - LIMA MALVIVO Mal!.Ú1. d¿ to. luz "C~ 6emen.ina", Ediloit.ia.l 
' Pol!.IUÍa., Mé.ueo 197!, p. 203. 

9¡, - PERIOVICO EXCELSIOR, sábado 22 de <LiU:embke de 1990, Seee. A p. 4 
99,- PERIOVICO EXCELSIOR, V<'Vtne.\ 21 de cu.U:embke ae 1990,Seee. E•.ut 

ªº' p. 1. -
1 OO. - PERIOVICO EXCELSIOR, Vel. 3 de enVto de 1991, Seee. A, p. 2 IA. 
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SON MADRES QUE SE INDUCIERON EL ABORTO DE UNA MANERA AUTó-

NOMA, Y QUE ÉSTE ES !NHINENTEJ POR LO QUE AL LLEGAR A UNA -

CLÍNICA DE SALUD A SOLICITAR AYUDA M~DICA, NO ES POSIBLE --

DAR MARCHA ATRÁS, SIENDO ASÍ NECESARIA LA PRACTICA DEL-

ABOftTO, Y ATENDER A LA MADRE, YA CUE EN MUCHOS DE LOS CASOS 

LLEGAN CON LESIONES, RASGADURAS O PERFORACIONES DE LA CAVI-

DAD VAGINA~ QUE LES PRODUCE GRANDES SANGRADOS CUE PUEDEN -

LLEVARLAS HASTA LA MISMA MUERTE, [L ABORTO ATENDIDO HOSPI-

TALARIAMENTE, CAUSA EN EL IMS$ 7 MUERTES MATERNAS POR CADA-

10,000 ABORTOS,ClOllASIMISH01DIRÉ QUE LOS ABO•TOS MAL -

PRÁCTICADOS SON LA QUINTA CAUSA MÁS IMPORTANTE DE MUERTE EN 

NUESTRO PAfS, SEGÚN CIFRAS PROPORCIONADAS POR EL JMSS, BÁ-

SADAS EN MUJERES QUE ACUDEN A ESTA INSTITUCIÓN POR COMPLl-

CACIONES DE UN ABORTO MAL REALIZADO,(!QZ) 

HABLANDO SOBRE DATOS MÁS ESPECÍFICOS EN RELACIÓN-

CON LAS CONSECUENCIAS QUE EL ABORTO PRODUCE DENTRO DE LA S~ 

CIEDAD, HENCJONAREHOS QUE POR CADA CINCO NACIDOS VIVOS, HAY 

UN ABORTO; UN PROMEDIO ANUAL DE MÁS DE UN MILLÓN DE ABORTOS, 

LOS QUE CAUSAN CATORCE MIL MUERTES DE MUJERES ANUALMENTE --

POR INFECCIONES, PERFORACIONES, COMPLICACIONES, ere ... QUE A 

SU VEZ DEJAN A 600,000 NIÑOS APROXIMADAMENTE EN LA OR--

FANDAD POR DICHAS MUERTES¡ UN Q8% DE LAS CAMAS DE GINECO-OB1 

TETRICIA DE LAS INSTITUCIONES HOSPITALARIAS ESTAN OCUPADAs

POR MUJERES QUE HAN ABORTADO, Y EL 85-90% DE DICHOS ABORTOS 

SON PROVOCADOS, Y QUE TRAEN COMO CONSECUENCIA UNA EROGACIÓN 

101.- BARBOSA KUBLl, Ag<M.tút. Op111> Cit. pp. 4 y 5, 

102.- PERIOVICO EXCELS!OR. DeL ~ábado zz de .Uc<einb4e de 1990, Secc.A.,
pp. 4A y 38A. 
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ANUAL 10 VECES MAYOR A LO QUE SE UTILIZA PARA ATENDER PAR·· 

TOS NORMALES, EL INSTITUTO DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE -

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, INDICA QUE 800 MUJERES MUEREN CA·· 

DA MES POR LA REALIZACIÓN DE ABORTOS COMPLICADOS, EL ABOR· 

TO SE HA CONVERTIDO EN LA SEGUNDA CAUSA DE INTERNAMIENTOS • 

HOSPITALARIOS Y LA CUARTA DE MUERTES MATERNAS, UNO DE CADA 

TRES ABORTOS SE COMPLICA CON INFECCIONES, HEMORRÁGIAS, PER· 

FORACIONES O ABORTOS INCOMPLETOS, (l03) ÜTRO CÁLCULO AL RES· 

PECTO NOS DICE QUE SE ESTIMA QUE SOLAMENTE EN EL SEGURO SQ 

CIAL UN 25% DE LAS CAMAS DE LOS SERVICOS GINECO·OBSTETRICOS 

ESTAN OCUPADAS POR MUJERES QUE SE HAN INDUCIDO ABORTOS, Los 

DÍAS· CAMA PARA UNA PACIENTE POR ABORTO O SUS COMPLICACIO·· 

NES SON FRECUENTEMENTE MAYORES QUE LOS UTILIZADOS EN PARTOS 

NORMALES, (l0 4) AúN ASI ENCONTRAMOS QUE EXISTE UN D{FICIT DE 

70,000 CAMAS EN HOSPITALES PÚBLICOS Y PRIVADOS, SEGÚN • 

LO INFORMÓ EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, SALUD· 

Y ASISTENCIA SOCIAL DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL •• 

DISTRITO FEDERAL, (l0 5) 

EL ABORTO EN NUESTRO PAÍS TIENE SU MAYOR INCIDEN· 

CIA EN LAS ZONAS URBANIZADAS¡ EL 65% DE LAS MUJERES QUE 

ABORTAN ESTAN CASADAS O VIVEN EN UNIÓN LIBRE, OTRA CIFRA 

NOS ESTABLECE QUE SON EL 83.13% DE ELLAS; EL 86% SON PRAC·· 

TICANTES DE LA RELIGIÓN CATÓLICA, PERO LA DIPUTADA PERRE··· 

DISTA AMALIA GARCÍA, ESTIMA ESTA CIFRA EN UN 9ox! 1º61
Y OTRO 

1 O l - V<lto• obte.Mdo• pM dut<JtüU 6u<Afu que oon: Con;,ej o Naclorutl -
de Población, Encuuta Nacional •obt.e ta 6ecundúJad, nuu.l
.ta.doJ. y co11cf.~.tonu da e.6-lucu.o -<.rt.re..i.d~u.puna.Ju.q U: aboilo 
en Mi.u.e.o, lnvutiga.c.ión c.oo.'td.t.naáa. pO!t MaJt.tcla..Ui.e Acohtcl, -
Eotu!Uo teg<..lta.uvo de ta C<!maJta de Viputado•, y ú in6M-
me de ta. e.nc.uuta. hobJte. el. compor...tam.ien..co 1t.epJtoduc..t.<.vo de • 
la.t. a.do-le.ce.n.tu tJ j6vene.6 del á..':.W. 
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ESTUDIO ESTIHA EN. 94,5% .DIC~O CÁLCULOJ EL 70% SON MADRES DE 

NUHEROSOS HIJOS, OTRO CÁLCULO ESTIMA QUE AL 62% TIENE MÁS -

DE CUATRO HIJOSJ EL 53% TIENE ENTRE VEINTISEIS Y CUARENTA -

AÑOS DE EDADJ EL 68% CUENTA CON UN BAJO NIVEL EDUCATIVO;EL-

76% SON DE INGRESOS FAMILIARES INSUFICIENTES O PRECARIOS¡ -

EL 49% SON AMAS DE CASA, PERO OTROS ESTUDIOS NOS DICEN QUE

SON EL 67,26% 1 EL 19% ESTÁN DEDICADAS A LOS SERVICOS O A -

LA INDUSTRIAi EL 3,5% DE LOS ABORTOS SON PERMITIDOS POR LA

LEY; EL 96,5% SON ABORTOS ILEGALES; LOS ABORTOS PRACTICADOS 

POR M~DICOS REPRESENTAN SÓLO EL 34% DE LOS CASOS; EL 85% DE 

LAS CAHAS DE LOS SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD SE USAN PA

RA ATENDER SECUELAS DE ABORTOJ EL M~TODO DE ABORTO QUE HÁS

FUE UTILIZADO FUE EL LLAMADO LEGRADO O RASPADO CON EL 21.15% 

Y LA CAUSA MÁS IHPORTANTE POR LA CUAL SE PRACTICÓ EL ABORTO 

FUE: UN NÚMERO EXCESIVO DE HIJOS CON EL 53,15%, SEGUIDO POR 

UNA HALA SITUACIÓN ECONÓMICA CON EL 22.03% DE LOS CASos. 004 > 

ENTRANDO A UN ESTUDIO DE TIPO JUDICIAL, DIREMOS -

QUE EN LOS AÑOS DE 1980 A 1984 FUERON PRESENTADAS EN LA PRQ 

CURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LAS SI

GUIENTES DENUNCIAS:(l0 5 l 

EN 1980 HUBIERON 85 DENUNCIAS, DE LAS CUALES SE -

HICIERON DOS CONSIGNACIONES Y SE DICTARON 3 SENTENCIAS CONO~ 

NATORIAS, 

104.- ACOSTA MAR!CLA!Rf, y oV.o~. Op<L<I C.i.l. p. 19. 
105, - RA.Y!REZ CUELLAR, Héuo11.. Pe:úocü.co Exd.lh¡o11. del lwtu 31 de cü.-

cümb11.c de 1990, p. 25, ta. pa,tte de t'1 Sección A. 
106. - PER!OV!CO EXCELSIOR del juevu 20 de cü.uembJte de 1990. 
107.- Igual a to. C.(.,(o. Núm. 100. 
101.- JIMENEZ HUERTA, M~no. "Ve11.echo Penal Meu.cano", Op<L<I CU. p. 

201. 
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EN 1981 HJBIERON 9.8 DENUNCIAS, DE. LAS CUALES SE HI

CIERON DOS C.ONSIGNA.CIONES Y SE DICTARON 6 SENTENCIAS CONDENA

TORIAS¡ 

CIERON 

R 1 AS¡ 

CIERON 

TORIAS ¡ 

EN 1982 HJBIERON 79 DENUNCIAS, DE LAS CUALES SE HI· 

CONSIGNACIONES Y SE DICTARON 3 ~NTENCIAS CONDENATO• 

EN 1983 HJBIERON 90 DENUNCIAS, DE LAS CUALES SE HI· 

CONSIGNACIONES Y SE DICTARON 6 SENTENCIAS CONDENA·-

EN 1984 HUBIERON 71 DENUNCIAS, DE LAS CUALES SE -

HICIERON 11 CONSIGNACIONES Y SE DICTARON S6LO 2 SENTENCIAS -

CONDENATORIAS¡ 

EN 1989 SÓLO CATORCE MUJERES FUERON DEMANDADAS --

POR PRACTICAR~ UN ABORlO EN Jl~XICO, Y DE ELLAS SÓLO 7 FUERON -

CONSIGNADAS CON OBTENCIÓN DE SU LIBERTAD CONDICIONAL EN LAS" 

PRIMERAS 24 O 48 HORAS; 

EN 1990 SEGÚN LOS INFORMES DEL DocToR RICARDO FRA~ 

CD GuzMAN, CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM1 

SÓLO DOS MUJERES FUERON PROCESADAS EN EL DISTRITO FEDERAL -

POR EL DELITO DE ABORTO, Y DIJO QUE NUNCA SE HA ENJUICIADO -

A NINGÚN HOMBRE EN RELACIÓN CON ESTE PROBLEMA, NO OBSTAN·-

TE QUE FRECUENTEMENTE ES ~~EL QUE INCITA O PRESIONA A LA -

MUJER PARA QUE ABORTE, 

ESTAS CIFRAS NOS REVELAN DE UNA HANERA IHPRESlONA~ 

TE COMO EN UN PLAZO DE 5 AÑOS HUBIERON 423 DENUNCIA~ CON UN TQ. 

TAL DE 25 CONSIGNACIONES Y DE LAS CUALES SÓLO A 20 DE ELLAS

SE LES DICTÓ UNA SENTENCIA CONDENATORIA. ESTO NOS DEJA VER

CLARAMENTE QUE NUESTRO SISTEMA PENAL Y SU REGULACIÓN RELATI" 
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VA AL DELITO DE ABORTO, ES COMPLETAMENTE· INEFICAZ, OBSOLETO Y_ 

TOTALMENTE FUERA DE LA REALIDAD, SIN CUMPLIR CON !STAJ'YA .: 

QUE SE SE CALCULA SEGÚN LAS CIFRAS NEGRA~ QUE EN M!XICO SE -

PRODUCEN ALREDEDOR DE 1,500,000 ABORTOS ANUALESJ Y SI CALC& 

HOS QUE QUE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ES CASI LA 

QUINTA PARTE DE TODA LA REPÚBLICA MEXICANA, HABLAREMOS DE 

QUE SÓLAHENTE EH EL DISTRITO FEDERAL, SE PRODUCEN AL AÑO AL 

REDEDOR DE 400,000 ABORTOS, DE LOS CUALES EN UN T€RMINO DE 5 

AÑOS, SÓLO SE CONDENARON A 20 PERSONAS POR !STE DELITO, CON 

ESTO SE DEMUESTRA QUE ES COMPLETAMENTE ILÓGICO Y ANTISOCIAL, 

QUE SE CONTINÚE PENALIZANDO UN DELITO, EL CUAL ES INCONTROLA 

BLE PENALMENTE, Y QUE CAUSA OTROS PROBLEMAS HAS GRAVES COH~ 

MUERTE DE MUJERES, LESIONES EN ELLAS, ESTERILIDAD FUTURA, HJ. 

Ros ABANDONADOS y SIN AMOR, ENTRE HUCHISIHAS OTRAS, A QUE SE 

AVANCE NACIONAL Y SOCIALMENTE, DESPENALIZANDO EL ABORTO EN • 

NUESTRO PAfS, 

POR ÚLTIMO, DIR!, QUE EH LA CIUDAD DE TORREÓN COA

HUILA, EN UH PERIODO DE 5 AÑOS QUE ABARCARON DE 1970 A 1975, 

LOS DATOS QUE ARROJARON LOS ARCHIVOS POLICIACOS, NO REPORTA· 

RON A NINGUNA PERSONA DETENIDA O PROCESADA POR EL DELITO DE 

ABORTOJ POR LO CUAL NOS DAMOS CUENTA QUE ESTE ES UN PROBLEMA 

DE TODO EL PAfS, Y QUE REQUIERE UNA PRONTA ATENCIÓN,Cl0 9 l 

109, - ROVRIGUEZ MANZANEP.A, Lui.6, "C,..<m.lnoloqw.'', Ed.UoJUa.l Po!WÚL, 6' 

wuón, Mruco 19!9. 



C) CAUSAS SOCIOLÓ&ICAS QUE HAN INPEDIDO EL AIORTO 

EN l!~XICO, 

LA GRAN HAYOR(A DE LOS AUTORES COINCIDEN AL SERA-

LAR QUE LA PROBLEHATICA DEL ABORTO GIRA EN TORNO A UN PROBL~ 

HA DE TIPO HORAL Y RELIGIOSO, SIN TONAR EN CUENTA QUE ES NAS 

IMPORTANTE AVOCARSE A LA PROBLEHATICA SOCIAL QUE EL ABORTO Y 

SU PRACTICA CAUSAN, QUE CERRARSE A UN POSTURA POR CONSIDERAa 

LO INMORAL O SER INAHOBIBLES DE SUS CRITERIOS POR UN SIHPLE 

DOGHA DE FE, 

EN NUESTRO PA(S, CONSIDERO QUE ESTAS DOS CAUSAS --

TAHBl~N TIENEN UNA GRAN IHPORTANCIAJ SON ELLAS EN CIERTA -

HEDIDA, LA RAZÓN POR LA CUAL EL ABORTO AÚN NO HA SIDO DESPE

NALIZADO, TRAYENDO COHO CONSECUENCIA UN RETROCESO EN EL AVAli 

CE SOCIAL DEL PAfS, Y UNA PROBLEHATICA HUY GRANDE EN TORNO A 

LAS CONSECUENCIAS SOCIALES QUE ESTE DELITO CONLLEVA, 

VEHOS ATRAV~S DE LA HISTORIA, QUE NUESTRO PAfS POR 

SU GRAN TRADICldN RELIGIOSA, QUE ABARCÓ DESDE LA ~POCA PRE

CORTESIANA HASTA LA CULTURIZACIÓN Y EVANGELIZACIÓN DE OUE --

FUIMOS 

ÑOLES 

OBJETO• UNA VEZ YA CONQUISTADOS POR LOS ESPA-

QUE CONTINÚA EN NUESTRA TRADICIÓN HASTA NUESTROS 

.DfAS, YA QUE HENOS SIDO HUY FACILHENTE INFLUENCIADOS Y ADOC

TRINADOS0 Es POR ESTO, OUE EN EL HOHENTO EN QUE SE ESTABLECE LA 
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POSIBILIDAD DE DESPENALIZAR EL DELITO DE ABORTO, O QUE SE -

DISCUTE EL TEMA A NIVEL NACIONAL, LOS FIELES SEGUIDORES DEL 

CATOLICISMO, SE LEVANTAN EN PROTESTA ARGUMENTANDO QUE DIOS -

ES EL ÚNICO SER QUE PUEDE DISPONER DE LA VIDA DE OTRO, YA -

QUE EN SU LEY DIVINA (LA BIBLIA), SE ESTABLECE COMO UNA OBLi 

GACIÓN PARA LOS HOMBRES, UN ROTUNDO 'ffo MATARAS'; SENTENCIA 

QUE DE NO SER CUMPLIDA, NOS LLEVARA AL PECADO Y SEREMOS 

CONDENADOS POR ELLO DESPU~S DE NUESTRA MUERTE, 

M~XICO, COMO YA S& DIJO, SIEMPRE HA SIDO UN PAfS -

ALTAMENTE RELIGIOSO, Y LA POBLACIÓN MAYORITARIA DE ~STE PAf~ 

SIGUE CON PASOS CIEGOS E INDISCUTIBLES, LOS DESIGNIOS DE LA 

CÚPULA RELIGIOSA DE PODERJ ES POR ESTO, QUE CUANDO EL TEMA -

DEL ABORTO SE DISCUTE A LA LUZ PÚBLICA, POR EL NÚMERO TAN -

GRANDE DE FIELES Y SEGUIDO~ES QUE TIENE LA IGLESIA CATÓLICA 

EN NUESTRO PAfS, SE REALIZAN MOVILIZACIONES EN MASA COMO MAR 

CHAS, "ÍTlNES, PLANTONES, PROTESTAS, CARTAS., ETC., CON LA FI"" 

NALIDAD DE EJERCER PRESIÓN COMO GRUPO DE PODER ANTE EL Go-

BIERNO, Y EVITAR CON ESTO QUE LA PROBLEMATICA DEL ABORTO SE 

RESUELVA EN FAVOR DE UNA DESPENALIZACIÓN DE ~STE, COMO SUCE

DIÓ EN EL ESTADO DE CHIAPAS RECIENTEMENTE; ESTRATEGIAS QUE -

HASTA EL MOMENTO LES HAN DADO BUENOS RESULTADOS, EN EL SENTi 

DO QUE AÚN CON LA EXPERIENCIA QUE CONOCEMOS Y QUE NOS HAN DA 

DO LOS PAISES VANGUARDISTAS, VISIONARIOS Y EMPRENDEDORES DE 

LA LIBERALIZACIÓN DEL ABORTO, REFERENTE A QUE ES MAS PROVE-

CHOSO EN TODOS LOS SENTIDOS EL DESPENALIZAR EL ABORTO QUE R~ 

PRIMIRLO, AÚN EN NUESTRO PAfS SE CONTINÚA CONTEMPLANDO AL 

ABORTO COMO UN DELITO, 
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EN CUANTO A LA HORAL, Y POR ESTAR RELACIONADA DE -

UNA HANERA HUY ESTRECHA CON LA RELIGIÓN, DIR( DE UNA FOR"A -

HUY BREVE, QUE HASTA NUESTROS DfAS EL ABORTO SE VE DESDE UN 

PUNTO DE VISTA DE LA HORAL DE LA COLECTIVIDAD, PERO EN EL FA 

TURO LA PROBLEHATICA DEL ABORTO DEBE DE VERSE DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE LA MORAL INDIVIDUALJ ES DECIR, LA MORAL VA EYOLK 

CIONANDO CON EL TIEMPO A LA PAR CON LA SOCIEDAD, Y LO QUE 

ANTES SE CONSIDERABA COMO INMORAL, EN LA ACTUALIDAD PUEDE YA 

NO SER CONSIDERADO AS(, (POR EJEMPLO ANTES SE CONSIDERABA 

COHO INMORAL QUE SE BESARA A UNA HUJER EN PÚBLICO), ESTA SL 

TUACIÓN ACONTECE CON EL ABORTO, YA QUE EN EL PASADO SE LE"" 

CONSIDERABA COHO ALGO INMORAL QUE OFEND(A A LA SOCIEDAD, P~ 

RO COHO CONSECUENCIA SOCIAL DEL DESARROLLO QUE DÍA CON DÍA 

VAHOS LOGRANDO AL SER TAN COMÚN CORRIENTE SU PRACTICA, AL 

SER ACEPTADO POR LA MAYORÍA DE LA SOCIEDAD, Y AL SER ANALI" 

ZADO Y VISTO CON HAYOíl OBJETIVIDAD, SIN APASIONAMIENTOS NI 

CONDUCTAS REACCIONARIAS, SIENDO UN PROBLEMA QUE REQUIERE 

UNA PRONTA SOLUCIÓN, LLEGAREMOS AL PUNTO EN EL CUAL LA TOTA 

LIDAD DE LA SOCIEDAD MEXICANA, ESTARÁ A FAVOR DE LA DESPENA 

LIZACIÓN DEL ABORTO, Y LO VERA COMO UN FENÓMENO SOCIAL co-

HÚN, Y NO COHO ALGO INMORAL, 

CONCLUIR( ESTE TEMA, DICIENDO QUE CONSIDERO ( HUY 

APARTE DE LA RELIGIÓN Y LA MORAL), QUE NINGÚN NIRO DEBERÍA 

DE VENIR A ESTE HUNDO, SI POR LO HENOS NO ES AHADO Y DESEA· 

DO POR SUS PADRES, 

D) CONSECUENCIAS O EFECTOS SOCIALES SI SE DESPENALIZA 

EL ABORTO EN nlXICO, 
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ACTUALMENTE EN NUESTRO PAÍS TENEMOS CONOCIHIENT~ 

DE UN GRAN N0MERO DE ABORTOS ILEGALES QUE DÍA A DÍA SE REALL 

ZANJ SABEMOS QUE SE TRATA DE EMBARAZOS NO DESEADOS, Y PODE--

MOS INFERIR QUE LAS PRINCIPALES CAUSAS POR LAS QUE LA MUJE~ 

MEXICANA ACUDE A ESTA PRACTICA, SON: 

- LA DISCRIMINACIÓN DE QUE VA A SER OBJETO LA MUJER EN SU --

TRABAJO, Y LAS CONSECUENCIAS QUE ESTO PUEDE LLEGAR A TENER 

EN EL SOSTENIMIENTO DE SU FAMILIA¡ 

- EL TEMOR DE LLEGAR A SER HADRE SOLTERA AL TENER UN HIJO FU~ 

RA DE HATRIHONIOJ 

- LA INCAPACIDAD FÍSICA Y ECONÓMICA PARA MANTENER UNA BOCA H~S 

EN EL SENO DE SU REDUCIDA FAMILIA¡ ES DECIR EL YA TENER LA-

MUJER VARIOS HIJOS CON ANTERIORIDAD¡ 

• EL DESEO DE ESPACIAR Hh EL NACIMIENTO DE. SUS HIJOS; 

- [L TEHOR A UN EMBARAZO COMPLICADO DE CONSECUENCIAS FATALES) 

- EL HIEDO DE TRAER AL HUNDO UN HIJO ENFERMO AL EXISTIR ANTE-

CEDENTES FAMILIARES QUE INDIQUEN ESA POSIBILIDAD¡ 

- EL RECHAZO A UN HIJO QUE VA A VENIR A ESTROPEAR EL EQUILI-

BRIO ACTUAL DE LA FAHILIAJ 

- EL SENTIMIENTO DE ODIO HACIA EL PADRE¡ 

• QUEDAR EMBARAZADA POR DESCONOCIMIENTO DE H~TODOS ANTICONCER 

TIVOS; 

- EL HABER QUEDADO EMBARAZADA CUANDO EL M~TODO ANTICONCEPTIVO 

HA FALLADO,<llO) 

110.- BARBOSA. (USL!, Agu.1.ún. Oou.b e.u. p.1. 
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JeDAS ESTAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS SON IMPORTAN--

TES, Y POR LO TANTO DEBEN SER TOMADAS EN CUENTA, EN VIRTUD DE 

QUE SON UNA REALIDAD SOCIAL IMPOSIBLE DE OCULTAR¡ CAUSAS QUE -

PARA PODER SER LLEVADAS A CABO DE UNA MANERA SEGURA, CONTROLA 

DA Y EFICAZ, DEBE DE SER DESPENALIZADO EL ABORTO EN "~XICO, -

Asf MISMO EXISTE UNA GRAN VARIEDAD DE ARGUMENTOS PARA LLEGAR -

A HACER TAL ASEVERACIÓN, ENTRE LOS QUE DESTACAN: 

Al EL ENORME NÚMERO DE ABORTOS CLANDESTINOS A LOS -

QUE NO SE APLICA LA LEY, LO QUE HACE PERDER A ~STA TODA SU --

EFICACIA; 

Bl EL ALTO PORCENTAJE DE MORTALIDAD DE MUJERES CAU

SADAS POR LAS INTERRUPCIONES CLANDESTINAS DE EMBARAZOS; ASÍ -

COMO EL ELEVADO NÚMERO DE MUJERES QUE DESPU~S DE SOMETERSE A

ELLAS QUEDAN EST~RILES O PADECEN OTROS DEFECTOS FÍSICOS O --

PSfQUICOS COMO SECUELA DE UNA INTERVENCIÓN ABORTIVA LLEVADA A 

CABO POR PERSONAS CARENTES DE UNA ADECUADA PREPARACIÓN T~CNI-

CAJ 

Cl LA INJUSTA E IRRITANTE DESIGUALDAD QUE REPRESEN

TA LA SITUACIÓN DE QUE LAS CLASES ADINERADAS PUEDAN RECURRIR -

A UNA INTERVENCIÓN LEGAL PRACTICADA EN EL EXTRANJERO, O ANTE -

UN M~DICO COMPETENTE Y REALIZADO EN UN HOSPITAL; MIENTRAS QUE 

LAS CLASES ECONÓMICAMENTE D~BILES DEBEN SOPORTAR EL PESO DE -

LA LEY PENAL, POR LOS RIESGOS DE PRACTICARSE UN ABORTO CON -

PERSONAS INESCRUPULOSAS E INCOMPETENTES,(lll) 
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ESTA aLTIHA ASEVERACIÓN, ES UNA DE LAS REPERCUSJo-

NES SOCIALES QUE EXISTEN HOY EN H~XICO POR EL ABORTO, Y QUE -

SEGURAHENTE SE ELIHINARIA SI SE DESPENALIZARA ESTE DELITO, E~ 

TA. SITUACIÓN ES TAHBI~N LLAHADA "TURJSHO ABORTIVO"J ES DECIR

ES EL DESPLAZAMIENTO DE MUJERES CON POSICIÓN ECONÓHICA HOLGA-

DA, QUE QUIEREN PROVOCAR LA INTERRUPCIÓN DE SU EMBARAZO QUE -

A~UI NO LES ES PERHJTIDO, VIAJANDO HACIA PAISES QUE SI LO PER 

TEN PARA SU REALIZACIÓN, LOGRANDO BURLAR Y DEFRAUDAR A LA JU~ 

TICJA NACIONAL, ESTE HECHO NOS INDICA QUE LA POSIBILIDAD DE -

UN ABORTO EN HUCHAS OCASIONES, GOLPEA DE UNA HANERA HÁS FUER

TE A LAS CLASES ECONÓHICAHENTE HENOS FAVORECIDAS, OBLIGANOO A 

ESTAS FUTURAS HADRES A ACUDIR A LUGARES BARATOS INSALUBRES -

Y PELIGROSOS PARA LA PRÁCTICA DE SU ABORTO, CON LO QUE AUMEN

TARÁ EL RIESGO DE SUFRIR COMPLICACIONES GRAVES, Y POSIBLEHEN-

TE SU HUERTEJ BIEN, ORILLÁNDOLAS A NO PRACTICARSE EL ABORTO 

ARRIESGÁNDOSE A TRAER AL HUNDO UN HIJO NO DESEADO QUE SÓLO LE 

CAUSARÁ PROBLEMAS EN EL FUTURO, 

DE LO ANTES EXPUESTO DEDUCIMOS QUE EN LOS PAISES --

QUE TIENEN PENALIZADO EL ABORTO, COMO EL NUESTRO, EN CUANTO A 

LOS RIESGOS QUE CORRE UNA HUJER AL ABORTAR, HACE QUE ~STE se-

CONVIERTA EN UN PROBLEMA DE CLASES., 

111 • - ROVRIGUEZ VE VES\, Joóé MaJt.Úl. "Vviecho Pe11a.l Eópailol", P<LUe Eópe

C<4l, Eáúo!Ua.l G.-..16.i<M C.wt.1a, Se.úa Ed.ic.ión, lladJud, Eópa
ila, 1975, p. 90. 
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UNA REPERCUSldN SOCIAL IKPORTANTE, TAKBltN CON UN 

FONDO ECONdMICO, ES LA REFERENTE A QUE LAS KUJERES CON HE-

JOR POSICldN1 ACUDIRÁN A UN K~DICO PARA QUE LES PRACTIQUE EL 

ABORTO, EL QUE SE REALIZARA SEGURAMENTE EN UN NOSOCOKIOJ SIEJi 

DO QUE UNA KUJER DE POSICldN BAJA POR SU CARENCIA DE RECUR

SOS ECONdKICOS, ACUDIRÁ CON UNA COKADRONA, PARTERA O CON A~ 

GUIEN SIN LOS CONOCIKIENTOS NECESARIOS PARA LA REALIZACldN -

DEL ACTO, Y EL LUGAR SEGURAMENTE SERÁ INSALUBRE Y SIN EL -

EQUIPO Y ASISTENCIA K~OICA NECESARIAJ CON LO QUE ES OBVIO -

QUE LA KUJER SIN RECURSOS SUFRIRÁ MAYORES RIESGOS AL ABOR-

TAR QUE UNA MUJER CON RECURSOS ECONdMICOS SUFICIENTES, 

(ON BASE EN LO ANTERIOR, PODEKOS SERALAR QUE UN -

ABORTO SIN RIESGOS ES EXCLUSIVO DE LAS MUJERES DE POSICldN -

ECONdMICAMENTE HOLGADA, POR LO CUAL SIENDO EQUITATIVOS Y -

BUSCANDO UN TRATO IGUAL ENTRE LAS PARTES, YA QUE LA LEY DE

BE SER JUSTA Y EQUITATIVA PARA TODOS, DEBEMOS PENSAR EN UNA 

NECESARIA LIBERACldN DEL ABORTO EN M~XICO, YA QUE CON ELLO

SE ACABARÍA CON ESTE PROBLEMA DE DESIGUALDAD DE CLASES FREJi 

TE A UN PROBLEMA COMÚN, 

LATIVA 

OTRA GRAN PROBLEMÁTICA QUE SE VISLUMBRA ES LA R~ 

LA SOBRE POBLACldN, EL SER HUMANO AL APARECER EN -

LA FAZ DE LA TIERRA HACE QUIZÁ CUATRO MILLONES DE AÑOS, AU

MENTd SU POBLACldN LENTAMENTE, PERO SE CALCULA QUE EN 1776, 

YA HABÍAN OCHOCIENTOS MILLONES DE PERSONAS EN LA TIERRA, -

(ON POSTERIORIDAD, AL DISMINUIR LA MORTALIDAD POR AVANCES -
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MfDICOS, LA POBLACIÓN EMPEZÓ A CRECER DE UNA MANERA ACELERA 

DA Y ALARMANTE, EN 200 AÑOS (1976), ALCANZÓ LOS CUATRO MIL

CIEN MILLONES DE PERSONAS, Es DECIR, QUE CUANDO EL GfNERO -

HUMANO TARDABA CIENTOS DE SIGLOS PARA DUPLICARSE, AHORA EN-

SÓLO 38 AÑOS SE CALCULA QUE SE DUPLICARA LA POBLACIÓN TOTAL 

DE LA TIERRA LLEGANDO EN EL AÑO 20lq A LOS OCHO MIL DOSCIEH 

TOS MILLONES DE PERSONAS, <ll 2) 

LA POBLACIÓN EN MfXICD SE DUPLICA EN PERIODOS DE 

VEINTE AÑOS SEGÚN LO REVELAK LAS ESTADISTICAS DE LOS ESTA--

DOS UNIDOS MEXICANOS, EDITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE -

B10ESTADISTICA DE LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y As1sTENC1A

Soc1AL CON DATOS DEPURADOS DE 1970 A 1973; ES DECIR QUE LA

POBLACIÓN EN M~XICO CRECE A UN RITMO DEL 3.9% ANUAL, ESTOS-

DATOS SON ATERRADORES, YA QUE SE VISLUMBRA QUE EN UN FUTURO 

NO MUY LEJANO HABRA ESCAS(S DE ALIMENTOS, TRABAJO, MATERIAS 

PRIMAS, AGUA POTABLE, ETCfTERA, ETC., CON MOTIVO DEL DESME

DIDO CRECIMIENTO QUE HA TENIDO LA POBLACIÓN DEL MUNDO EN -

LOS ÚLTIMOS AÑOS, 

ESTE ES UN PROBLEMA EL CUAL, SI BIEN ES CIERTO, LA DESCRIMl 

NALIZACIÓN DEL ABORTO NO SOLUCIONA, ES DE GRAN AYUDA -

PARA EL MISMO; YA QUE SE HA DEMOSTRADO QUE EN LOS PAISES EN 

QUE ESTE DELITO ES DESPENALIZADO DISMINUYE LA TASA DE NACI-

MIENTOS, LO CUAL NO LESIONA LOS INTERESES VITALES DE UNA NA 

CIÓN, YA QUE LO QUE PERJUDICARfA GRAVEMENTE A fSTA ES EL NA 

CIMIENTO DE SERES ANORHALE~ ABANDONADOS Y DEGENERADOS, QUE

llZ•- CARRANCA Y RIVAS, Raúl. "Et VJuima Penal", OpU4 C-ú. p. 
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SÓLO SE EVITAN MEDIANTE UNA REFLEXIVA SELECCIÓN, EN M~XICO, • 

DEBEMOS DE TOHAR EN CUENTA ESTAS EXPERIENCIAS QUE HAN TRAÍ·· 

DO RESULTADOS BEN~FJCOS EN OTROS PAÍSES, PARA AVOCARNOS Y -

PROPUGNAR POR UNA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO, 

OTRO DE LOS HOTJVOS POR LOS CUALES SERÍA CONVENIE~ 

TE LIBERALIZAR LA PENALIDAD DEL ABORTO EN "~XICo, ES EL HE--

CHO CONTUNDENTE DEMOSTRADO DE QUE HAY HAS TRANSTORNOS PSÍ· 

COLÓGICOS EN LA MUJER CUANDO SE ACUDE A LUGARES POCO CONFJA 

BLES• QUE A LUGARES ADAPTADOS Y CON LOS MEDIOS NECESARIOS PA· 

RA LA PRACTICA DE UN ABORTOJ ES OPORTUNO DESTACAR TAMBl~N, -

QUE EN UN ELEVADO ÍNDICE, LA MAYORÍA DE LOS PSIQUIATRAS COI~ 

CIDEN EN LA ESCAS~S DE ENFERMEDADES PSJQUJATRICAS IMPORTAN-

TES DESPU~S DE LA P~ACTICA DE UN ABORTO BIEN REALIZADO, SJ-

TUACIÓN QUE ES DIGNA DE TOHARSE EN CUENTA, AUNQUE EXISTEN NJ! 

HEROSO TEXTOS DE OBSTETRICIA, GINECOLOGÍA Y PSIQUIATRÍA, QUE 

ALUDEN A DESTROZOS MENTALES QUE EL ABORTO PROVOCA EN LAS MU· 

JERES, DESENVOCANDO EN ENFERMEDADES PSJQUJATRJCAS, PERO TA-

LES ASEVERACIONES JAMAS HAN SIDO DOCUMENTADAS NI TIENEN BA·· 

SES FIRMES, 

UN ARGUMENTO QUE CONSIDERO IMPORTANTE PARA CONFJR· 

MAR QUE ES NECESARIO DESPENALIZAR EL ABORTO EN NUESTRO PAfs

SON LAS CAUSAS ECONÓMICAS, YA QUE NO ES POSIBLE OBLIGAR A 

NINGUNA PERSONA A VIVIR AZOTADO POR LA MISERIA, YA QUE UN Hl 

JO HAS VENDRA A GRAVITAR LAS NECESIDADES FAMILIARES Y SOCIA· 

LES, SJ ESTO ES AS(, lPOR QU~ EL ESTADO HA DE IMPONER, QUJ--
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ZÁS POR UH ERROR, LA OBLIGACIÓN DETENER HÁS HIJOS QUE LOS -

QUE PUEDE UNA FAMILIA MANTENER?, ¿QUÉ EL ESTADO VA A SOLVEN

TAR LAS NECESIDADES PRESENTES Y FUTUílAS DE ESE SER?, lQUl NO 

ES MÁS DESPRECIABLE EL HECHO DE TRAER UN HIJO AL HUNDO A SU-

FRIR INCOMODIDADES, DESAMOR, DESCUIDOS Y HAMBRE, QUE PRACTI

CAR UN ABORTO?, lQUÉ EL NACIMIENTO DE ESTE NUEVO HIJO NO VA

A CAUSAR HÁS PROBLEMAS A LOS HIJOS NACIDOS CON ANTERIORIDADi 

ESTAS SON ALGUNAS INTERROGANTES QUE NOS CONLLEVAN A PENSAR -

CLARAMENTE, QUE EN Mlxlco ES NECESARIO QUE NOS AVOQUEMOS A -

LA TAREA DE PERMITIR LA PRÁCTICA VOLUNTARIA DE ABORTOS, COMO 

CONSECUENCIA DE UNA NECESIDAD SOCIAL QUE URGE SER SOLUCIONA-

DA, 

DEL HISHO MODO ES IMPORTANTE ENFATIZAR, QUE EL --

ABORTO NO AFECTA EN UN SENTIDO ESTRICTO LOS INTERESES DE TEft 

CEROS, SINO QUE SÓLO AFECTA AL PADRE Y MADRE DEL FUTURO SER, 

POR LO QUE UNA MUJER QUE PONE FIN A SU EMBARAZO MEDIANTE LA-

PRÁCTICA DEL ABORTO, ES DEBIDO A QUE DESDE UN PRINCIPIO NO -

LO DESEÓ, Y SI LO ENGENDRÓ, FUE DEBIDO A CAUSAS AJENAS A SU-

VOLUNTAD, RAZONAMIENTOS QUE DEBEN SER TOMADOS EN CUENTA EN -

Mtx1co. <llJ) 

Asf, LLEGAMOS A LA CONCLUSIÓN DE QUE: LA EDUCACIÓN 

Y UNA BUENA EJECUCIÓN DEL ABORTO AL SER DESCRIHINALIZADO ls-

TE, TRAERÁ COMO BENEFICIOS ENTRE HUCHOS OTROS, HENOS HORBILL 

DAD DE LAS MUJERES POR UN ABORTO HAL PRACTICADO, AHORRO Eco

" 3, - MARTlNEZ ROARO, /.laJLcelo.. "Vel.U:o• Se.tualu'', Ed.U. Po.vuia, la. Ed.i.-
::..ién, Mé..t.lc.o, 1975, p. 
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NÓHICO DEL ESTADO, UN HENOR NÚHERO DE NIRos MALTRATADOS POR

NO SER DESEADOS POR SUS PADRES, LA DISMINUCIÓN DEL NÚHERO DE 

INFANTICIDIOS, EL ABANDONO DE NIRos SERÁ HENOR, y EL HAMBRE, 

DESCUIDO Y DESAMOR DE LOS HIJOS NO DESEADO~ SE ACABAR4 DE AQ 

TORIZARSE SU PRÁCTICA, 

El PROPUESTA DE DESPE•ALIZACIÓ• DEL AIORTO EN "tx1co. 

COMO CONSECUENCIA DE TODO LO EXPUESTO EN ESTA re-

SIS Y EN ATENCIÓN AL DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD

HEXICANA, QUE INCLUSIVE, HA REBASADO LOS ALCANCES DE LA LEY, 

CONSIDERO QUE EL ABORTO, EN NUESTRO PAÍS, DEBE SER DESPENALi 

ZADO POR NUESTRO CÓDIGO PENAL, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

DEBERÁ DE SER PERMITIDO EL ABORTO VOLUNTARIO A PE

TICIÓN DE LA MADRE Y DEL PADRE (AMBOS) DEL PRODUCTO DE LA -

CONCEPCIÓN, SIN IMPORTAR LA CAUSA, (YA SEA ABORTO POR CAU-

SAS ECONJÓHICAS, EUGEN~SICAS, SENTIMENTALES, PROCURADO, TERA 

P~UTICO, CONSENTIDO, CULPOSO, O POR CAUSAS SOCIALES) SIEMPRE 

CUANDO lSTE SEA PRACTICADO CON ANTERIORIDAD A LOS TRES M~ 

SES DE EMBARAZO (CON POSTERIORIDAD A ESTE PLAZO SE REQUERIRÁ 

AUTORIZACIÓN DE UNA COMISIÓN MlDICA ESPECIALIZADA ENCARGADA

DE VALORAR LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL CASO, OUE HAGAN 

PERMISIBLE EXCEDER DICHO T~RMINO, FORMADA CON LOS DIRECTIVOS 



- 108 -

DE CUALQUIER HOSPITAL PÚBLICO QUE EXISTAN EN LA. REPÚ.BLICA .11.l. 

XI CANA l. 

EL ABORTO SUFRIDO, SERA 

SIENDO CONSIDERADO COHO UN DELITO 

HISHA HANERA COHO LO HA HECHO EL (ÓDIG~ PENA( HÁSTA 

CHASJ ES DECIR, CON LA HISHA REDACCIÓN Y PENALIDAD,. 

HABLANDO EN ESPECIFICO DEL CÓDIGO 

DEBERIA SER REFORMADO, DEBIE~DO 

GUIENTE HANERA: 

ARTICULO 329,- ABORTO ES LÁ HUERTE DEL.PRODUCTO DE 

LA CONCEPCIÓN, QUE SE REALIZA DESPUtS DE LOS TRES HESES DE -

GESTACIÓN, 

ART(CULO 330,- AL QUE HICIERE ABORTAR A UNA HUJER-

SIN SU CONSENTIMIENTO SE LE APLICARA PRISIÓN DE TRES A SEIS

AROS, Y SI HEDIARE VIOLENCIA FISICA O HORAL, SE LE IHPONDRAN 

AL DELINCUENTE DE SEIS A OCHO AROS DE PRISIÓN, 

ARTICULO 331.- SI EL ABORTO LO CAUSARA UN MtDICo,

CIRUJANO, COMADRÓN O PARTERA, ADEMAS DE LAS SANCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN CONFORME AL ARTICULO ANTERIOR, SE LE SUSPENDERA 

DE DOS A CINCO AROS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, 

ARTÍCULO 332.- No SERA PUNIBLE EL ABORTO QUE SE --

CAUSE CON POSTERIORIDAD AL TtRMINO A QUE SE REFIERE EL ARTI-
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CULO 329, CUA~•o SEA.AUTORIZADO POR .LA COMISIÓN MtDICA ESPE

CIALIZADA QUE TIENE ~ADA. HOSPITAL PÚBLICO, PREVIO SU ESTUDIO 

Y AN~LISISo 

ARTÍCULO 333,- No SE REQUERIR~ AUTORIZACIÓN DE LA

CO"ISIÓN MlDICA ESPECIALIZADA PARA LA P~ACTICA DEL ABORTO 

FUERA DEL TlRMINO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 329, CUANDO EL 

EMBARAZO SEA RESULTADO DE UNA VIOLACIÓN, O CUANDO DE NO PRO

VOCARSE EL ABORTO LA MUJER EMBARAZADA CORRA PELIGRO DE MUER

TE, A JUICIO DEL MtDICO QUE LA ASISTA, OYENDO lSTE EL DICTA

MEN DE OTRO MlDICO, SIEMPRE QUE ESTO FUERE POSIBLE Y NO SEA

PELIGROSA LA DEMORA. 

ARTICULO 334,- DEROGADO, 

Es DE DESTACARSE QUE UNA VEZ REFORMADO EL CóDIGO -

PENAL DEL DISTRITO FEDERAL, SE DEBERA COMENZAR UNA VERDADERA 

Y EFECTIVA CAMPAÑA POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE EDUCA

CIÓN SEXUAL ESPECIALIZADA A NIVEL PRIMARIA, SECUNDARIA, PRE

PARATORIA Y AÚN EN EL NIVEL LICENCIATURA, CON UNA EXPLICA--

CIÓN DETALLADA Y ABUNDANTE SOBRE LOS MlTODOS ANTICONCEPTIVOS 

QUE EXISTEN Y LA MANERA DE USARLOS¡ CON EL OBJETO DE PREVE-

N IR DESDE UNA TEMPRANA EDAD LOS EMBARAZOS NO DESEADOS, 

COMO COADYUVANTE DE ESTO, COSIDERO QUE SE DEBERA -

DE IMPONER TAHBllN COMO UN REQUISITO OBLIGATORIO, Y CONDl--

CIÓN INDISPENSABLE PARA QUE UNA MUJER PUEDA RECURRIR AL ABoa 
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TO ANTES DE LOS TRES HESES DE EMBARAZO, O CON POSTERIORIDADº 

A ~L CUANDO SEA INDISPENSABLE Y NO HAYA OTRA OPCIÓ~l LA 

ASITENCIA DE UN CURSO ESPECIALIZADO DE EDUCACIÓN SEXUAL, DE· 

T~CNICAS Y M~TODOS DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR EXISTENTES, Y· 

LA HANERA DE USARSE¡ ESTO ES CON LA FINALIDAD DE EDUCAR 

LAS MUJERES QUE EN UN MOMENTO DADO LLEGAN A PRACTICARSE UN • 

ABORTO, PARA QUE EN UN FUTURO NO VUELVAN A INCURRIR EN ESA • 

SITUACIÓN, 

ESTAS REFORMAS QUt PROPONGO, TIENEN COHO FUNDAMEN· 

TO TAHBl~N QUE UNA LEY JUSTA E INTELIGENTE NO DEBE PROHIBIR 

LO QUE EH LA REALIDAD ES IMPOSIBLE DE CONTROLAR, 

EXISTEN DOS PROYECTOS IMPORTANTES DE REFORMAS AL • 

CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL QUE HAN SIDO PRESENTADOS· 

A LA C~MARA, Y NO HAN TE~IDO ~XITO, PERO QUE DEBEMOS TOMAR • 

EN CUENTA EN VIRTUD DE SU CONTENIDO: 

EL PRIMERO, ES EL PROYECTO DE CóDIGO PENAL DE 1979 

ELABORADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES, •• 

QUE EN EL ARTICULO 131, FRACCIÓN ~DETERMINA QUE NO SE SAN·· 

CIONAR~ EL ABORTO CUANDO LA MUJER CAREZCA DE LOS MEDIOS ECO· 

NÓMICOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA FAHILIAJ TENGA TRES HI· 

JOS Y SE LLEVE A CABO DENTRO DE LOS PRIMEROS NOVENTA DfAS DE 

GESTACIÓN, 

EL SEGUNDO PROYECTO ES EL REALIZADO POR EL EXPROCQ 

RADOR llC, SERGIO GARCfA RAM(REZ, QUIEN PROPONE UNA NUEVA •• 
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LEGISLACIÓN EN HATERIA DEL ABORTO, RECABANDO OPINIONES DE --

LOS PROFESORES CELESTINO PORTE PETIT Y SERGIO VELA fREVIRO, -

EN LA CUAL SE ACEPTA EL ABORTO POR CAUSAS ECONÓMICAS SIEHPRE 

QUE SEA PRACTICADO DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS DE LA CONCEP--

CIÓNJ QUE EXISTA EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE AHBOS PADRES -

Y QUE LA HUJER EMBARAZADA TENGA CUANDO HENOS DOS HIJOS, As1-

HISH0t PERHITE EL ABORTO DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS DE LA co~ 

CEPCIÓN SIEHPRE QUE EL EMBARAZO SE HUBIERE PRODUCIDO A PESAR 

DE QUE LA HUJER HUBIERA UTILIZADO HEDIOS ANTICONCEPTIVOS BA

JO CONTROL H~DICO LOS CUALES HUBIEREN FALLADO, (llq) 

PARA FINALIZAR, REPRODUCIR~ LAS PALABRAS DEL (OHl

SARIO DE SALUD DE LA U.R.S.S., JUSTIFICANDO LA PRACTICA DEL-

ABORTO: "QUEREMOS QUE LOS RECl~N NACIDOS SEAN DESEADOS, QUE-

LOS NIÑOS SEAN ATENDIDOS CON PLACER POR SUS PADRES Y QUE --

SEAN BIENVENIDOS AL BANQUETE DE LA VIDA', 

Es HEJOR, A HI JUICIO, EVITAR EL NACIMIENTO DE UN

SER POR CONSIDERACIÓN A ~L, QUE EXPONERLO A LAS PRIVACIONEs

CONSTANTES DE LA VIDA, O AL ABANDONO FÍSICO Y HORALJ ADEHAs

DE QUE RECORDEMOS QUE LA NIÑEZ ABANDONADA Y FALTA DE AHOR -

DEL PRESENTE, SERA LA DELINCUENCIA DEL HAÑANA, 

114, - GARCIA IWllREZ, SeJtg~o. "C!Wn.utoloqúi, MMg.úta.lidad y Ve1techo Pe-
rntl.", Ed.ic.ionu Ve Pa.l.ma, Bue.no.4 A.vtu, A1tgen.U..na., 1982, p. -
m Y ~<s~. 
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1,- EL ABORTO ES UN PROBLEMA TAN ANTIGUO COMO LA HUMANIDAD -

MISMA, Y QUE HA EXISTIDO A LA PAR DE lSTA DESDE SUS INI" 

CIOSJ EN UN PRINCIPIO CON UNA IMPUNIDAD ABSOLUTA¡ DES•• 

PUlS CON UNA PENALIDAD EXAGERADA¡ CON POSTERIORIDAD CON 

ATENUACIÓN DE LA SANCIÓN; Y ACTUALMENTE CON UNA TENDEN·· 

CIA MUNDIAL MUY MARCADA A DECLARAR LA IMPUNIDAD DEL ABO.B, 

TO CUANDO ES POR VOLUNTAD DE LA MADRE O LA PAREJA, 

2.- EL NOMBRE CORRECTO DEL DELITO QUE CONOCEMOS COMO .ABOR

TO·, DEBE SER EL DE DELITO DE FETICIDIO: MUERTE DEL PRO

DUCTO DE LA CONCEPCIÓN O DEL FETO, 

3,- (ON LA DESPENALIZACIÓN QUE DEL DELITO DE ABORTO SE HA -

REALIZADO EN OTROS PAISES, SE HA VISTO QUE LAS CONSECUEH 

CIAS SOCIALES QUE HA TRAIDO DICHA DESPENALIZACIÓN, HAN -

SIDO M~S BENlFICAS QUE PERJUDICIALES, 

4,- CON LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO SE REDUCE EL ALTO COí 

TO DE lsTos, y LOS ABORTOS CLANDESTINOS¡ SE DISMINUYE -

LA TASA DE INFANTICIDIOS; SE EVITA EL LLAMADO •ABORTO • 
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VIAJERO" O "_TURISMO ABORTIVO"; Y DISMINUYE EL INDICE DE 

NACIMIENTOS COADYUVANDO A EVITAR LA SOBREPOBLACIÓN, EN

TRE OTROS, 

5,- EL ABORTO NO DEBE SER USADO COMO UN M~TODO ANTICONCEPTI

VO O COMO M~TODD DE CONTROL DE NATALIDAD COMO ERRONEAME~ 

TE LO CONSIDERAN ALGUNAS PERSONAS, SINO QUE CONSIDERO, -

DEBE SER EL ULTIMO RECURSO PARA SOLUCIONAR UNA SITUACIÓN 

DE HECHO NO PREVISTA, Y QUE TRAERÁ UN MAYOR NÚMERO DE 

PROBLEMAS A FUTURO TANTO PARA LOS PADRES COMO PARA LA S~ 

CIEDAD, SI NO SE RECURRE AL MISMO DE MANERA CONCIENTE, Y 

SIN PRESIONES DE TIPO LEGAL, 

6,- ANTES DE EVITAR EL DESARROLLO DEL EMBARAZO CON UN ABORT~ 

LO IDEAL SERIA EVITARLO CON EL USO DE M~TODOS ANTICONCE~ 

TIVOS; SIN EMBARGO, NO SIEMPRE ES POSIBLE, POR QUE TRA

TÁNDOSE DEL HOMBRE, ~STE E~ ALGUNOS CASOS SE NIEGA A 

USAR PRESERVATIVOS POR CREER QUE DISMINUIRÁ SU POTENCIA 

SEXUAL O SU SENSIBILIDAD, TRATÁNDOSE DE LA MUJER, POR: -

1,- POR IGNORANCIA; 2,- POR PERJUICIOS DE TIPO MORAL O -

RELIGIOSO¡ 3,- FALTA DE CONFIANZA EN LA PAREJA PARA DECi 

DIRSE A USAR UN M~TODO ANTICONCEPTIVO IDÓNEO; 4,- POR -

PROHIBICIÓN DE LA PAREJA; 5,- POR LA OPORTUNIDAD DE LA -

RELACIÓN, ETC~TERA, Es POR ESTO, QUE DE MANERA CONJUNTA 

A LA DESPENALIZACIÓN, DEBE DARSE UNA CAMPAÑA EXHAUSTIVA 

DE EDUCACIÓN SEXUAL, INCLUSIVE DESDE NIVEL PRIMARIA, 



- 114 -

7,- ESTUDIOS Y ESTADfSTICAS DE OTROS PAISES NOS INDICAN QUE 

LOS HIROS QUE NO ERAN DESEADOS PERO QUE TUVIERON QUE NA 

CER, TUVIERON MÁS CONDUCTAS ANTISOCIALES Y CRIMIHALES,

y RECIBIERON MÁS ASISTENCIA PÚBLICA QUE LOS HIJOS QUE -

ERAN DESEADOS POR SUS PADRES, LO QUE NOS EVIDENCIA UNA 

NECESIDAD DE LIBERALIZAR AL ABORTO PARA ALIVIAR EH ALGJL 

HA HEDIDA LA CRIMINALIDAD DEL HARAHA, 

8,- EL ABORTO AÚN NO HA SIDO.DESPENALIZADO EH NUESTRO PA(S, 

POR QUE LOS ARGUMENTOS QUE HASTA AHORA SE HAN ESGRIHIDO 

EH CONTRA DE SU DESPENALIZACIÓN, HAN ESTADO EMPAPADOS -

DE IDEAS MORALISTAS Y RELIGIOSAS, IGNORANDO QUE EL ABO& 

TO SE HA CONVERTIDO EH UNA NECESIDAD SOCIAL QUE D(A CON 

D(A AVANZA A PASOS AGIGANTADOS, CONFORME LA SITUACIÓN -

ECONÓMICA Y SOCIAL DEL PA(S SE RECRUDECE, SIENDO MÁS I~ 

PORTANTE DAR SOLUCIÓN A ~STE PROBLEMA, QUE DAR SATISFA~ 

CIÓH A LA BUENA CONCIENCIA DE ALGUNOS MEXICANOS, 

9,- EN M~XICO, LAS ESTADfSTICAS MANEJAN COMO CAUSAS PRIMOR

DIALES POR LAS CUALES LAS MUJERES RECURREN AL ABORTO, -

EN PRIHER T~RHIHO AL HÚMERO EXCESIVO DE HIJOS, Y EH SE

GUNDO LUGAR A LA HALA SITUACIÓN ECONÓMICA EN QUE SE EN

CUENTRA, QUE SON ARGUHEHTOS IMPORTANT(SIMOS, VÁLIDOS 

DIGNOS DE TOMARSE EN CUENTA PARA UNA POSIBLE DESPENALI

ZACIÓN DEL ABORTO EN NUESTRO PAÍS, YA QUE CONSIDERO --

QUE ES MEJOR TRUNCAR UNA SIHPLE ESPERANZA DE VIDA, QUE-
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TRAER AL HUNDO HIJOS A SUFRIR CARENCIAS, NECESIDADES, -

DESAMOR E INCOMODIDADES¡ ES DECIR, A DIFERENCIA DE LO -

QUE SUELE PENSARSE, NO ES LA MUJER DE •MALA REPUTACIÓN• 

LA QUE ACOSTUMBRA RECURRIR AL ABORTO, SINO LA MADRE DE 

FAMILIA CUYA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL LE IMPIDE MA~ 

TENER Y EDUCAR A UN NUEVO HIJO, 

10,- LAS DEFUNCIONES DE MUJERES POR ABORTOS CUANDO ~STOS ES

T~N PERMITIDOS Y CON UNA BUENA ATENCIÓN M~DICA, ES PRÁ,!;. 

TICAMENTE NULO, EN COMPARACIÓN CON LOS PAISES QUE LO -

PROHIBEN, YA QUE EN ESTOS ÚLTIMOS, TIENEN LAS MUJERES -

QUE RECURRIR A LUGARES PELIGROSOS E INSALUBRES A PRACTL 

CARSE UN ABORTO, [S POR ESTO, QUE SI EL ABORTO FUESE -

PERMISIBLE EN M~XICO Y BAJO UNA BUENA SUPERVISIÓN, MORL 

RfAN HENOS MUJERES Y HABRfA UN HENOR NÚMERO DE ESTAS -

CON LESIONES IRREPARABLES POR ABORTOS HAL PRACTICADOS, 

11.- LA MUERTE DE MUJERES POR PARTOS NATURALES ES HAYOR QUE 

EN ABORTOS Bl~N REALIZADOS Y ANTE PERSONAL COMPETENTE¡

LO QUE NOS MUESTRA CLARAMENTE QUE LOS ABORTOS PUEDEN 

LLEGAR A SER (POR HUCHO) HÁS SEGUROS QUE DAR A LUZ, 

12.- Los ABORTOS HAL PRACTICADOS EN M~XICO SON LA QUINTA CAQ 

SA HÁS IMPORTANTE DE MUERTE MATERNA, Y ES LA SEGUNDA -

CAUSA MÁS IMPORTANTE DE INTERNAMIENTOS HOSPITALARIOS, -
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QUE SE VERÍAN REDUCIDAS EH GRAN HEDIDA, SI ~E ·DESPENA

LIZARA EL ABORTO, 

13,- CON LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO Y SU PERMISIÓN EH 

LOS SERVICOS PóBLICOS DE SALUD, EL ABORTO CONFIABLE NO 

SERÁ EXCLUSIVO DE LAS CLASES PUDIENTES, SINO TAHBltN -

DE LOS QUE NO TIENEN RECURSOS, PONIENDO EN IGUALDAD DE 

CIRCUNSTANCIAS A LAS CLASES SOCIALES, YA QUE LAS MUJE

RES SIN RECURSOS CORRE~ÁH HENOS RIESGOS AL PRACTICARSE 

UN ABORTO EH UN LUGAR CONFIABLE, 

1-.- SE HA DEMOSTRADO TAHBltH QUE LAS INSTITUCIONES DE SA-

LUD GASTAN DIEZ VECES HÁS DINERO, Y UTILIZAN HÁS CAHAS 

PARA MUJERES CON SECUELAS DE ABORTOS HAL PRACTICADOS -

QUE CON PARTOS NATURALES, 

15,- UH HIJO NO SÓLO DEBE SER DESEADO Y AMADO, SINO QUE TAn 

BltH DEBE DÁRSELE LAS MEJORES CONDICIONES DE VIDA; AHQ 

RA BltH, SI LOS PADRES DEL SER CONCEBIDO NO ESTÁN DIS

PUESTOS A PROTEGERLO, A AMARLO A SOLVENTAR SUS NECE

Sl DADES BÁSICAS, ES MEJOR EVITAR ESE HACIHIENTO A DE-

JAR QUE NAZCA UH SER QUE CON EL TIEMPO NO SÓLO SERÁ -

UNA CARGA PARA sus PADRES, SINO TAHBl~N PARA LA SOCIE

DAD, 
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16,- EL ABORTO ES UNA SITUACIÓN QUE AFECTA DIRECTAHENTE A LA 

PAREJA¡ POR LO TANTO, SÓLO A ESTA CORRESPONDE LA DECl-

SIÓN DE LLEVARLO A CABO O NO, PARA LO CUAL SE DEBE VER 

COHO UN PROBLEHA INDIVIDUAL Y NO COLECTIVO¡ ES POR !ST~ 

QUE EL ESTADO NO DEBE REPRIMIRLO, YA QUE NO SER~ !sTE -

QUIEN AFRONTE EN PRIHERA INSTANCIA TODOS LOS PROBLEHAS 

QUE PUEDE TRAER EL QUE NAZCA UN HIJO NO DESEADO, O AL -

CUAL NO SE LE PUEDE SOSTENER ECONÓHICAHENTE, 

17,- EL DERECHO COHO SISTEHA NORMATIVO DEBE BUSCAR SOLUCIO-

NES A LOS PROBLEHAS SURGIDOS DE LA REALIDAD SOCIAL, Y -

LA REALIDAD SOCIAL ACTUAL QUE NOS BRINDA UN PANORAHA GL 

NERAL DE ESCAS!S, CRISIS, SOBREPOBLACIÓN, ETC, NO NOS -

PERMITE SEGUIR SANCIONANDO UNA CONDUCTA QUE ES EL RESUk 

TADO DE UNA PROBLEH~TICA AÚN HAYOR, EL DERECHO DEBE IR 

A LA VANGUARDIA DE LA SOCIEDAD, DEBE IR CAHBIANDO coN-

FORHE !STA VA CAMBIANDO, Y EL PENALIZAR EL ABORTO NO -

SOLUCIONA NINGÚN PROBLEMA, PUESTO QUE EL VERDADERO PRO

BLEHA A RESOLVER, SON TODAS AQUELLAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

ORILLAN A UNA MUJER A PRACTICARSE UN ABORTO, 

18,- EL LEGISLADOR MEXICANO AL VOTAR A FAVOR O EN CONTRA DEL 

ABORTO, DEBE TOHAR EN CUENTA EL HENOR HAL, Y SIEMPRE SL 

RÁ HÁS VALIOSO PROTEGER LA VIDA, LA SEGURIDAD SOCIAL 

LA ESTABILIDAD DE ALGUIEN QUE YA EXISTE, QUE LA DE ALGO 

QUE PUEDE LLEGAR A SER, 



- 118 -

19,- OTRO HECHO CONTUNDENTE PARA DESPENALIZAR AL ABORTO EN -

NUESTRO PAf S, ES EL HECHO DE QUE LA AMENAZA PENAL ES IH 

POTENTE CONTRA EL ABORTO, YA QUE SE CALCULA QUE DE LOS 

DOS MILLONES (APROXIMADAMENTE) DE ABORTOS QUE SE PRACTl 

CAN ILEGALMENTE AL ARO, SÓLO LLEGAN A PROCESO UNA DOCE

NA DE LOS MISMOS, Y A TENER UNA SENTENCIA CONDENATORIA 

SÓLO TRES O CUATRO DE ELLOSJ ES DECIR, LA REALIDAD SD-

CIAL YA REBASÓ A LA NORMA, Y ~STA NADA PUEDE HACER, POR 

LO QUE ES CONVENIENTE ADECUAR DICHAS NORMAS A LA REALI

DAD SOCIAL, DESPENALIZANDO EL ABORTO, 

20,- LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO NO SERÍA CONTRARIA AL AR

TICULO lq CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE QUE "NADIE PUEDE 

SER PRIVADO DE LA VIDA,,,•, POR QUE LA PALABRA "NADIE"

SE REFIERE A QUE "NINGUNA PERSONA" PUEDE SER PRIVADA DE 

LA VIDA, Y UN SER CONCEBIDO NO ES UNA PERSONA FISICA NI 

JURfDJCA, MIENTRAS EST~ EN EL VIENTRE DE LA MADRE, ES -

SIMPLEMENTE UNA EXPECTATIVA DE VIDA, 

21,- PDR ÓLTIMO, DIR~ QUE ES NECESARIO QUE EL ABORTO SEA VI& 

TO CON UN NUEVO ENFOQUE; ES DECIR, COHO UN PROBLEMA SO

CIAL CUYA SOLUCIÓN DEPENDE DE UNA MEJOR EDUCACIÓN SEXUAL 

DE LA PAREJA, DE MEJORES PROGRAMAS DE ASISTENCIA, Y DE 

LA DESPENALIZACIÓN DE ~STE, YA QUE DE SEGUIR TRATÁNDO-

SELE COMO DELITO, LA SOLUCIÓN MÁS FÁCIL PARA EVITAR SU 

PRÁCTICA CONTINUARÁ REDUCJ~NDOSE A UNA SANCIÓN QUE RARA 

VEZ SE APLICA, 
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CIÓN'A,'PP 4A v'47A,·.•. ExéOHULGADOS LOS LEGISLA 
. ',: ' ~ : . . 

DORES.QUE,Di~PENA~IZÁ~ON EL ABORTO, 

PERÍÓDICO EXCELsioR·DEL 21 DE DICIEHBRE DE 1990, SEC-
.-- .. -.'. : ·-

CldN"Esr'ADo~. p l. LA DESPENALIZACIÓN DEL ABOR 

TO•EN CHl~PAS DEBE DE ENTENDERSE COHO UNA NEC~ 

'SIDAD SOCIAL, 

PERIÓDICO ExcÉLSIOR DEL sABADO 22 DE DICIEMBRE DE 1990, SEc--

CIÓN A, PP 4A 38A, EXCEPTO LAS PANISTAS, LAS 

MUJERES DE LA ARDf, APRUEBAN LA DESPENALIZA

CIÓN DEL ABORTO, 

PERIÓDICO ExCELSIOR DEL LUNES 24 DE DICIEMBRE DE 1990, SEc-

CIÓN A. pp SA V 8A. VIOLAN LOS DERECHOS HUMA-

NOS EN CHIAPAS, 

PERIÓDICO EXCELSIOR DEL LUNES 24 DE DICIEMBRE DE 1990, SEc-

CIÓN ESTADOS, P 2, SERA EXCOMULGADA QUIEN POR 

VOLUNTAD PROPIA RECURRA AL ABORTO EH CHIAPAS, 

PERIÓDICO EXCELSIOR DEL JUEVES 27 DE DICIEMBRE DE 1990, SEc-

CIÓH A, PP 4A Y 38A. LA DECISIÓN SOBRE EL ---

ABORTO NO PUEDE ESTAR SUJETA A UH PLEBISCITO, 
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PERIÓDICO ExcELSIOR DEL~UEVES 27 Di DiCIEHBRE DE 1990, SEc-

NEZAHUALCOYOTL 

CONTR~ L~ DESPEN~LIZACIÓN.DEL ABORTO EN CHIAPA• 

PERIÓDICO ExcELSIOR DE~ VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 1990, SE.G. 

CIÓN A, pp_qA Y 18A. RECHAZO P~BLICO AL ABORTO 

EN ZACATECAS, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 1990, SE.G_ 

CIÓN A, PP 6A. Y 8A, ABORTO CUESTIONES DE INTE

Rls, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL VIERNES 28 DE DICIEMBRE DE 1990, SE.G_ 

CIÓN· A, PP SA Y 31A. BAJO CONDICIONES ESPEC!-

:FICAS, EL ABORTO YA SE PRACTICA EN EL 0,f,, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL S~BADO 29 DE DICIEMBRE DE 1990, SEc-

CI ÓN A, 18A, LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO,-

UN PLAN PILOTO QUE SE PRETENDE EXTENDER, 

PERIÓDICO EXCELSIOR DEL S~BADO 29 DE DICIEMBRE DE 1990, SEC

CIÓN A, P qA, PRESENTAR~ LA CEM UNA INICIATIVA 

DE LEY REPECTO AL DERECHO A LA VIDA, 

PERIÓDICO EXCELSIOR DEL DOMINGO 30 DE DICIEMBRE DE 1990, SE.G. 

CIÓN C, P lC. PERSISTEN LOS EMBARAZOS NO DESEA 

DOS 30 AROS DESPUlS DE QUE APARECIÓ LA PILDOR~ 



- 131 -

PER1óD1co ElicELs1oíi DEL. Lu~Es 31 D~ D1~1E11BRE .DE 1990, SEc--

CIÓN A, 2A PART~, p ÍSA. ExÚTE EN D~FICIT DE 

10 rn cA~A~ ~N H~s~1~A~Ei f.a~wos v PR1vADos. 

PERIÓDICO [XCELSIOR DEL LUNES 31 D~ .DICIEMBRE DE 1990, SEc-

CIÓN A, .P. 20; CARTA ABIERTA A LA OPINIÓN PúBL.l 

CA DE LOS LEGISLADORES DEL CONGRESO DE CHIAPAS. 

PERIÓDICO [XCELSIOR DEL lll~RCOLES 2 DE ENERO DE 1991, SEC·

CIÓN A, PP 6A Y 8A, ABORTO: CUENTA SIN SALDAR, 

PERIÓDICO [_XCELSIOR DEL JUEVES 3 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN f\ 

PP 4A Y 37A, No DEBEN DE CANCELARSE LAS REFOK 

KAS AL CóDIGO PENAL DE CHIAPAS, 

PERÍÓDICO EXCELSIOR DEL JUEVES 3 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN (\ 

PP 4A Y 21A, RECHAZA LA ARDF UNA PROPUESTA 

PARA HACER UNA CONSULTA SOBRE EL ABORTO, 

PERIÓDICO [XCELSIOR DEL JUEVES 3 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN f\ 

P 4A. EL CONGRESO DE CHIAPAS CREÓ OTRO VACÍO 

EN LA JURISPRUDENCIA, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL JUEVES 3 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN 
"' 

PP 7A y 8A, CHIAPAS DELITO DESPENALIZADO, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL JUEVES 3 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN "' 
PP 7A v 8A. ABORTO, RAZONES Y ARGUMENTOS, 
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PERIÓDICO ExcELs10R DEL sABADO 5 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A, 

CHIAPAS EL DERECHO A DECIDIR LA VIDA?. 

PERIÓDICO EXCELS!OR DEL DOMINGO 6 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A 

2A PARTE, P 28A, REPUDIAN JÓVENES CATÓLICOS LA 

DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO, 

_PERIÓDICO ExcELSIOR DEL DoHINGo 6 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A 

2A PARTE, P 28A, EL ABORTO ES DEFENDER LOS DER~ 

CHOS PERSONALES DE LA HUJER, ASEGURAN FEH!NlS" 

TAS, 

PERIÓDICO EXCELS!OR DEL JUEVES 7 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A 
P 5A Y 9A, REDOBLAR CAMPARAS DE PLANIFICACIÓN· 

FAMILIAR QUE DESPENALIZAR EL ABORTO, 

PERIÓDICO EXCELSIOR DEL JUEVES 7 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A 
P 31A, CARTA ABIERTA A LA CNDH Y AL CONGRESO • 

DE CHIAPAS, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL HARTES 8 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN 

A, P QA, LA LEGISLATURA DE CHIAPAS ENGARó AL • 

PUEBLO, 

PERIÓDICO EXCELSIDR DEL HARTES 8 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A 

p 5A. AB(s)ORTOS EN su DUELO, 
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PERldDICO [XCELSIOR DEL Ml{RCOLE~ ~ DE ENERO DE 1991, SECCldN 

A, P 42A, ABERR~~TE OUE LA VIDA HUMANA SEA IN·

's1GNIFICANTE EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 

PERIÓDICO ExcEisioR DEL Ml~RCOLES 9 DE ENERO DE 1991, SECCldN 

·.A, ·P~4zA, LAS MARCHAS DE PROTESTA CONTRA EL 

¿ABO~TO CONTINUARÁN· 

PERIÓD.r,c.o,txcELSIOR DEL JUEVES 10 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A. 

PP 4A'Y 18A, EL ABORTO UN CRIMEN MOUSTROSO, 

PERldDIC~[~CELSIOR DEL VIERNES 11 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN 

A; PP 4A Y 9A. DESPENALIZAR EL ABORTO , UN RE·

TROCESO EN LA UNIDAD NACIONAL, 

PERIÓDICO ExcELSIOR DEL SÁBADO 12 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN A. 

P 14A, POLONIA PAÍS HUY CATdLICO Y PERMITE EL -

ABORTO, lPOR ou~ ~~XICO No?, 

PERIÓDICO [XCELSIOR DEL SÁBADO 12 DE ENERO DE 1991, SECCldN P, 

PP 14A Y 16A, A FAVOR DEL ABORTO EN M~XICO, 

PERIÓDICO [XCELSIOR DEL SÁBADO 12 DE ENERO DE 1991, SECCIÓN -

ESTADOS, P 2. EL CONGRESO CHIAPANECO DEBE SOST~ 

NER LA NUEVA LEGISLACIÓN DEL ABORTO, ASEGURAN • 

LAS MUJERES DE SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, 



PERIÓDICO LA JORNADA DEL HARTES·15 DE ENERO~DE 1991,,SE~CIÓN 
. - . ' . 

EL PA!S, P. 17~ EL.DERE~~ítoNiT1rd~16NAL AL·--

ABORTO, ,- .-"···7;.( ... ,. ·-\~---- -~·-- --
_i~\:· ·>:<_ :_. 

PERIÓDICO LA JORNADA DEL HARTES 15 ~E E~ERO iiE;,H9J.. SECCIÓN 

CULTURA, P 28, EL ABORTO FRENTE A LA IGLESIA, 

CKGPT. STA>, 
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